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Ficha Técnica Folio: 14189 

SEGURO PARA AERONAVE MARCA HAWKER BEECHCRAFT MODELO KING AIR 

B200GT (250), PROPIEDAD DE GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

NÚMERO DE INVENTARIO 21997. 

"Las características descritas en la presente ficha técnica son mínimas mas no limitativas" 

 

 

Secretaría SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

Unidad Administrativa / Dependencia 

solicitante: 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS AÉREOS 

Fecha de elaboración 2025-08-15 

Justificación de la contratación Para cumplir con lo dispuesto en los artículo 31 y 32 de la Ley de Aviación Civil, el artículo 67 del 

Reglamento de la Ley de Aviación Civil y demás relativos. Además de tener aseguradas las aeronaves, 

propiedad del Estado. 

Descripción detallada de la contratación CONTRATACIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO PARA AERONAVE MARCA HAWKER 

BEECHCRAFT MODELO KING AIR B200GT (250) PROPIEDAD DE GOBIERNO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN. 

NÚMERO DE INVENTARIO 21997. 

 

Condiciones generales de póliza: 

 

Formato S. AV. 1 

 

Seguro de casco de aviones 

 

Bienes Amparados: Aeronave de ala fija, propiedad del Gobierno del Estado de Nuevo León. 

Descripción de Bienes Amparados: 

Especificaciones técnicas y costo aproximado de la aeronave. 

 

Marca / Modelo / No. Serie / Año Fabricación / Matrícula / Cantidad Pasajeros / Cantidad Tripulación / 

Valor del Casco (USD): 

Hawker Beechcraft / King Air B200GT (250) / BY-153 / 2012 / XC-NNL / 07 / 02 / $3,500,000 (USD) 

 
 

Riesgos Amparados: 

Todo riesgo en vuelo, taxeo ingestión, en tierra o anclado, casco, responsabilidad civil, pérdida total, y 

pérdida total constructiva incluyendo robo y guerra. 

 

Uso: 

 

1. Estimulación de nubes. 

2. Ambulancia aérea y/o Traslado de órganos. 

3. Vuelos de observación y vigilancia. 

4. Topografías. 

5. Traslado de funcionarios en cumplimiento de sus labores y funciones relacionadas con las 

actividades de Gobierno del Estado de Nuevo León. 

6. Adiestramiento de los pilotos usuarios de las aeronaves descritas. 

 

Vigencia: 12 meses a partir de la fecha que se estipule en el Contrato. 

Información General de la Contratación 
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Aeropuertos Autorizados: A, B, C, D, E y F. 

 

Aeropuerto Base: Aeropuerto Mariano Escobedo (MTY) 

Límites Geográficos: Continente americano excluyendo Cuba 

Deducibes: Daño casco 2% de la suma asegurada con un máximo de $50,000 USD para Vuelo / taxeo / 

ingestión / tierra USD $50,000 toda y cada pérdida. 

 

(Excluyendo pérdida total/pérdida total acordada/pérdida total constructiva) 

 

En caso de un accidente en el que se aplique más de un deducible, se aplicará el deducible más alto, 

este deducible se aplicará como un deducible agregado para todas las pérdidas derivadas de dicho 

accidente. 

 

Seguro de responsabilidad civil aeronave 

 

Descripción Suma asegurada cada accidente y cada aeronave (Pesos mexicanos): 

Responsabilidad civil 

Daños a terceros legal (L.U.C.): Límite mínimo requerido por la A.F.A.C. 

Adicionales: 

Pagos voluntarios a pasajeros 

(incluyendo muerte accidental, pérdida de miembros escala “b” e incapacidad total y permanente) $ 

2,500,000 

Pagos voluntarios a tripulantes 

(incluyendo muerte accidental, pérdida de miembros escala “b” e incapacidad total y permanente) $ 

2,500,000 

Gastos médicos por pasajero o tripulante $ 1,500,000 

Equipaje por persona $ 100,000 

 

Valor del Casco: 

 

Se aclara que para el cálculo del monto del deducible, se tomará en cuenta el valor del casco. Si al 

momento del siniestro la aeronave cuenta con alguna adaptación, aditamento o accesorio adicional, el 

valor de estos también serán considerados. 

Suma asegurada para la cobertura de partes y refacciones: 30% del valor del casco. 

Siniestralidad: 

Ninguna 

 

Horas totales de vuelo y último entrenamiento realizado por los Capitanes: 

 

Nombre del Capitán /Entrenamiento Tomado / Fecha de último Entrenamiento / Horas Totales de 

Vuelo / Horas en equipo / Edad del piloto: 

-Cap. Armando Nuñez Toledo / Adiestramiento de simulador de Emergencias / 29/05/2025/ 19134:55 

/ 1068:35/ 60. 

-Cap. Eduardo Agustín González Alonso / Adiestramiento de simulador de Emergencias / 06 Junio 

2025 / 2704:38 / 1580:15 / 42. 

 

Formato S. AV. 1 

 

Fecha de último overhaul de la aeronave 

 

Marca / Modelo / No. Serie / Año Fabricación / Matrícula / Fecha última Inspección Mayor /Próxima 

Inspección Mayor / Proveedor 

Hawker Beechcraft King Air B200GT (250) / BY-153 / 2012 XC-NNL / 17-07-2025 / 09-05-2026 / 

SERVICIOS AEREOS MONTRE 
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Coberturas Adicionales: 

 

• Pérdida total acordada equivalente al 85%. 

• Se aclara que queda amparada la responsabilidad civil por cualquier daño que pueda ocasionar a 

terceros en sus bienes y personas. 

• Partes y Refacciones: Se ampara la propiedad de partes y refacciones destinadas a formar parte de la 

aeronave propiedad del Asegurado o de terceros por los cuales sea responsable, siempre y cuando se 

encuentren bajo custodia o control del Asegurado, en tierra o como carga por cualquier medio de 

transporte. 

• Pagos suplementarios por $150,000.00 USD 

• Se ampara vuelo nocturno. 

• Se indemnizara al Asegurado por los gastos razonables para primeros auxilios y servicios médicos, 

gastos funerarios, gastos de repatriación de cuerpos y personas lesionadas y otros actos de humanidad, 

estos gastos operan como Limite Único y Combinado dentro de los límites de la póliza. 

• En caso de baja de aeronaves, la devolución de primas se efectuara a prorrata, la Aseguradora 

procederá a reintegrar al Gobierno del Estado de Nuevo León las primas no devengadas por este 

concepto. 

• Competencia. 

• Prescripción. 

• Indemnización por mora. 

• Cobertura de casco guerra de acuerdo a la cláusula LSW 555D 

 
 

Formato S. AV. 1 

Prelación de Condiciones: 

Las condiciones particulares de la póliza tendrán prelación sobre las generales. 

 

Los textos de las Cláusulas detalladas a continuación se deben quedar incluidos en su propuesta: 

 

• AVN19A INCLUSIONES Y ELIMINACIONES (COMBINADO) 

• AVN2000A CLÁUSULA DE COBERTURA DE RECONOCIMIENTO DE FECHA LIMITADA 

• AVN2001A CLÁUSULA DE ALCANCE DE RECONOCIMIENTO DE FECHA LIMITADA 

• AVN 23 A CLÁUSULA DE USO DE PISTAS NO AUTORIZADAS 

• AVN34A ENDOSO DE PAGOS VOLUNTARIOS PASAJEROS 

• AVN38B CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE RIESGOS NUCLEARES 

• AVN46B CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE RUIDO, CONTAMINACIÓN Y OTROS RIESGOS 

APLICABLES A LA SECCIÓN II SOLAMENTE 

• AVN48B CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN: GUERRA, SECUESTRO Y OTROS RIESGOS 

(AVIACIÓN) 

• AVN52E ENDOSO DE EXTENSIÓN DE COBERTURA (RESPONSABILIDADES AVIACIÓN) 

DEL AVN 48B CON RESPECTO A LA 

SECCIÓN DE RC SE ELIMINAN TODOS LOS PÁRRAFOS EXCEPTO (B) SUJETO A AVN52E. 

SUB LIMITE (Límite Único y 

Compartido mínimo requerido por la A.F.A.C. ) CUALQUIER ACCIDENTE Y EN EL AGREGADO. 

 

• AVN56 ENDOSO DE MOTORES 

• AVN60A EXTENSIÓN DE DAÑOS PERSONALES LÍMITE USD 10,000,000 Y EN EL 

AGREGADO ANUAL. 

• AVN61 CLÁUSULA DE VALOR ACORDADO 

• AVN72 CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE CONTRATOS (DERECHOS DE TERCEROS) ACTA 

1999 

• AVN74 CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN A PILOTOS 

• AVN76 CLÁUSULA DE PAGOS COMPLEMENTARIOS PÁRRAFOS (A), (B), (C) Y (D) 

LÍMITE USD 150,000 CUALQUIER 

ACCIDENTE Y EN EL AGREGADO. 

• AVN77 CLÁUSULA DE USO NO AUTORIZADO (MODIFICADO A ROBO SOLAMENTE) 
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• AVN78 CLÁUSULA DE ATERRIZAJE FORZOSO 

• AVN80 CLÁUSULA DE INCLUSIÓN DE GASTOS MÉDICOS Y RELACIONADOS 

• AVN81 CLÁUSULA DE HORAS INFORMADAS 

• AVN85 10% CLÁUSULA DE BONIFICACIÓN EN RENOVACIÓN POR NO SINIESTROS 

(PRIMA DE CASCO SOLAMENTE) 

• AVN92 ENDOSO DE RESPONSABILIDAD LEGAL DE CARGA. DEDUCIBLE: NULO 

2488AGM00003 

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE ASBESTOS 

• LPO344C CLAUSULADO DE REFACCIONES DE AERONAVE INCLUYENDO CL252 Y CL259 

CON CLÁUSULA DE AVISO DE 

CANCELACIÓN MODIFICADA A 10 DÍAS 

• LSW704 ACUERDOS DE MANEJO / SERVICIO EN TIERRA 

• LSW708A CLÁUSULA DE REGULACIÓN DE SEGURIDAD DE LA AUTORIDAD CIVIL DE 

AVIACIÓN 

• CCSA Inscripción de la Póliza de Seguro ante la Agencia Federal de Aviación Civil. 

 

SE CONSIDERA QUE SE PRODUCE UNA "PÉRDIDA TOTAL CONSTRUCTIVA" CUANDO LA 

ESTIMACIÓN DE LOS COSTOS TOTALES DE LA PÉRDIDA DEL CASCO, ES IGUAL O 

MAYOR AL 85% DEL VALOR DEL CASCO DE AERONAVE ACORDADO DECLARADO AQUÍ 

(SUJETO SIEMPRE AL ACUERDO POR ESCRITO DEL ASEGURADO PARA RESOLVER TAL 

BASE). 

 

COSTOS Y GASTOS LEGALES A SER PAGADOS ADICIONALMENTE 

 

595BES00138 “OCURRENCIA" SIGNIFICA UN ACCIDENTE, O UNA EXPOSICIÓN CONTINUA 

O REPETIDA A LAS CONDICIONES DURANTE EL PERÍODO DEL SEGURO, QUE DA LUGAR 

A LESIÓN CORPORAL Y/O A LOS DAÑOS MATERIALES QUE NO SON NI ESPERADOS NI 

INTENCIONADOS DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LOS ASEGURADOS. TODA LESIÓN 

CORPORAL Y/O DAÑOS MATERIALES RESULTANTES DE TAL EXPOSICIÓN A LAS 

SUBSTANCIALES MISMAS CONDICIONES GENERALES SERÁN ESTIMADOS A SURGIR 

FUERA DE UNA OCURRENCIA. 

 

NMA2582B CLÁUSULA LIMITADA DE EXCLUSIÓN DE GUERRA. 

Formato S. AV. 1 

Errores u omisiones 

Cualquier error en la descripción de las aeronaves, uso de estas, información de pilotos, no perjudicara 

ni limitara las obligaciones de la aseguradora en caso de siniestro. 

LPO344C Partes y refacciones 

Intención de la cobertura 

Sujeto a los términos, condiciones y exclusiones que más adelante se establecen, la póliza ampara 

bienes, siendo únicamente turbinas, refacciones y equipo que se destina para instalar en o formar parte 

de una aeronave, siendo propiedad del asegurado o propiedad de terceros por los cuales el asegurado es 

responsable, mientras dichos bienes están bajo el cuidado, custodia o control del asegurado en tierra o 

mientras están siendo transportados como carga a bordo de aeronaves (incluyendo las aeronaves del 

asegurado) y/o embarcaciones (aprobadas y/o sujetas a cobertura a una prima por convenirse) y/o 

mientras están siendo transportados por carretera y/o ferrocarril y/o otros medios de transporte. 

 

Condiciones 

Todo riesgo de pérdida o daño material (sujeto a las exclusiones que más adelante se establecen), pero: 

 

Transporte Aéreo 

Cláusulas de carga del instituto (aire) 1/1/82 

 

Transporte Marítimo 

Cláusulas de carga del instituto (a) 1/1/82 
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Límites Geográficos 

Ampara los bienes antes mencionados, contra los riesgos antes mencionados, en los límites geográficos 

establecidos en las condiciones particulares de la presente ficha. 

 

Exclusiones 

No ampara: 

(a) La pérdida de o el daño a una turbina que ocurre durante la operación o prueba de la misma. 

(b) Rotura mecánica o falla eléctrica. 

(c) Pérdida o daño ocasionado por desgaste o deterioro gradual. 

(d) Pérdida o daño ocasionado por o a consecuencia de la omisión por parte del asegurado en lo que se 

refiere al uso de medios razonables para salvaguardar y conservar los bienes en el momento de y 

después de cualquier pérdida o daño. 

(e) La pérdida de o el daño a cualquier bien que ha sido removido de una aeronave y que se pretende 

volver a instalar en la aeronave y no reemplazarlo con cualquier otro bien. 

(f) La pérdida de o el daño a cualquier bien asegurado bajo los términos de esta ficha que ocurre 

mientras está siendo sometido a cualquier proceso y directamente a consecuencia de dicho proceso. 

(g) Bienes transportados a bordo de una aeronave como parte de su “Kit” de refacciones. 

(h) Bienes instalados en o que forman parte de una aeronave. 

(i) Los bienes, propiedad de terceros, transportados o almacenados por el asegurado, a cambio de una 

compensación. 

(j) Desaparición misteriosa o pérdida inexplicable o faltante que se descubren en el momento de 

realizar un inventario. 

 

Exclusión de riesgos nucleares AVN 71. No ampara reclamaciones ocasionadas por: 

 

(a) Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades (con o sin una declaración de guerra), 

guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, ley marcial, poder militar o la usurpación del poder o 

intentos de usurpación. 

(b) Cualquier detonación hostil de un arma de guerra que emplea fisión y/o fusión atómica o nuclear, o 

cualquier reacción, fuerza o material radioactivo similar. 

(c) Huelgas, motines, disturbios de carácter civil o laboral. 

(d) Cualquier acto por parte de una o más personas, sean o no agentes de una potencia soberana, para 

propósitos políticos o terroristas, independientemente de que la pérdida o el daño ocasionado sea 

accidental o intencional. 

(e) Cualquier acto mal intencionado o acto de sabotaje. 

(f) Confiscación, nacionalización, incautación, restricción, detención, expropiación, requisición en 

propiedad o en usufructo, por o bajo órdenes de cualquier gobierno (sea civil, militar o de facto) o 

autoridad pública o local. 

(g) El secuestro o cualquier incautación ilegal o ejercicio de control indebido sobre la aeronave o la 

tripulación al estar en vuelo (incluyendo cualquier intento de dicha incautación o ejercicio de control), 

realizado por cualquier persona o personas a bordo de la aeronave que están actuando sin el 

consentimiento del asegurado. 

(h) El hecho de que cualquier aeronave este fuera del control del asegurado, con motivo de un riesgo 

excluido de cobertura bajo los términos de los párrafos (f) o (g). 

 

Deducible 

Cada reclamación por pérdida o daño que surge a consecuencia de un evento será ajustada por separado 

y, del monto de dicha reclamación ajustada, se deducirá la suma de la indemnización, pero 

reclamaciones por pérdida o daño ocasionado por incendio, vientos tempestuosos, tornado y ciclón 

serán pagadas en su totalidad. 

 

Límites de responsabilidad 

El límite de responsabilidad de la compañía no excederá de: 

(1) Del valor de cualquier edificio y/o ubicación. 

(2) Del valor cualquier envió. 

(3) El costo por concepto de la reparación o el costo de reposición o el valor asegurado, cualquier sea 

menor, en lo que se refiere a cualquier bien. 
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Cláusula de reportes y ajuste de la prima 

La prima por la cantidad establecida en la caratula de la póliza es la prima mínima y de depósito y será 

ajustada al vencimiento de la póliza, de la siguiente manera: 

 

(a) Dentro del transcurso de un mes, a partir de la fecha de vencimiento, el asegurado debe 

proporcionar a la compañía una declaración en donde se señalan todos los valores a riesgo en todas las 

ubicaciones al último día de cada mes durante la vigencia de la póliza. se sumaran dichas cifras y se 

dividirá el resultado por el número de meses que tenía la vigencia de la póliza y la prima será pagadera 

con base en el monto resultante mediante la aplicación de una cuota de riesgo. 

 

(b) Si se cancela la póliza antes de la fecha de vencimiento, el asegurado debe reportar el total de los 

valores mensuales a riesgo para cada mes completo antes de la fecha en que surte efecto la cancelación 

y la prima pagadera será calculada en dichos valores reportados de la manera y con base en la cuota 

antes mencionada. 

 

Es una condición de este seguro que el asegurado mantenga registros exactos de todos los bienes 

asegurados bajo los términos de la póliza, así como los valores de los mismos. 

 

Cláusula de salvamentos y recuperaciones 

Todos los salvamentos, recuperaciones y pagos recuperados o recibidos después del finiquito de una 

reclamación bajo los términos de la póliza serán aplicados como si hubieran sido recuperados o 

recibidos antes de dicho finiquito y las partes realizaran todos los ajustes necesarios. 

 

Cláusula de siniestros 

El pago de un siniestro bajo los términos de la póliza no operara para reducir la suma asegurada. 

 

Cláusula de cancelación 

La póliza puede ser cancelada por el asegurado o la compañía mediante el envío por correo a la otra 

parte de un aviso por escrito, dirigido a la dirección señalada en la póliza, en donde se señala, con por 

lo menos 30 días de anticipación, la fecha en que surtirá efecto la cancelación. El envío de la 

notificación, de la manera antes mencionada, será evidencia suficiente de haber dado aviso y la fecha y 

hora de cancelación, señaladas en el aviso, se convertirán en el vencimiento de la póliza. La entrega 

personal de dicho aviso por escrito, sea por el asegurado o la compañía, será el equivalente de su envió 

por correo. En caso de cancelación, el asegurado acepta reportar los valores a riesgo y pagar la prima 

correspondiente a favor de la compañía, de acuerdo con lo establecido en la “cláusula de reportes y 

ajuste de la prima”, hasta la fecha de cancelación. 

 

Límites geográficos 

La póliza ampara a las aeronaves propiedad del gobierno del Estado de Nuevo León dentro de los 

límites geográficos del continente americano excluyendo Cuba. 

 

LPO438 Pagos simultáneos 

Reaseguradores acuerdan pagar su participación de cualquier pérdida bajo el presente simultáneamente 

con los aseguradores que participan en el seguro original. 

 

AVN23A Campos de aterrizaje no autorizados 

Queda entendido y acordado que no obstante cualquier estipulación en contrario bajo la póliza, este 

seguro no se invalidará en caso de operación de la aeronave asegurada en pistas o campos de aterrizaje 

no específicamente autorizados, pero sí registrados por y ante la autoridad de aeronáutica civil, siempre 

y cuando: 

 

1. Las especificaciones de estas pistas no se contrapongan al mismo exigido por dicha autoridad y al 

manual de operaciones de la aeronave. 

 

2. No haya suspensión o prohibición expresa del uso de dichas pistas, ya sea por las autoridades 

nacionales, estatales o municipales. 

 

3. La pista sea inspeccionada desde tierra por el asegurado y por el piloto al mando de la aeronave y 

desde el aire por el mismo piloto antes del aterrizaje, sujeto esto a que el propietario y/o arrendatario 
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y/o inquilino del lugar haya otorgado permiso previo para dicha operación. 

 

En el caso de que se presente una reclamación bajo la póliza como resultado de un accidente ocurrido 

durante el uso de un "campo de aterrizaje no autorizado", la responsabilidad de probar que tal campo 

fue previamente inspeccionado desde tierra y aire y obtener el permiso para la operación 

correspondiente, tal como se menciona en el inciso 3 anterior, será enteramente a cargo del asegurado. 

 

Queda también entendido y acordado que en el caso que se presente una reclamación por el uso del 

"campo de aterrizaje no autorizado", los deducibles originales se duplicarán haciéndose extensivos 

también a pérdida total constructiva si la póliza a la cual se anexa esta cláusula no lo contemplaba 

originalmente. 

 

AVN1C Desaparición 

Los encabezados y títulos marginales están insertados con el propósito de ser solo referencias 

convenientes y no constituyen en su alcance parte de la póliza. 

 

Algunas palabras o frases usadas en la póliza tienen significado especial que puede encontrarse en la 

sección IV (D)- definiciones. Los aseguradores convienen asegurar contra pérdidas, daños o 

responsabilidad civil que origine de un accidente que ocurra durante la vigencia del seguro hasta el 

alcance y en la manera estipulada por la póliza. 

 

Sección I. Pérdida de o daño a la aeronave 

1.-Cobertura 

(A). Los aseguradores a su criterio pagarán, repondrán o repararán, pérdida accidental de o daño a la 

aeronave descrita en la cédula ocasionada por riesgos cubiertos, incluyendo desaparición si la aeronave 

no es reportada en 60 días posteriores al inicio del vuelo, pero no excederá el monto asegurado como se 

estipula en la parte 2(5) de la cédula y sujeto a los montos a ser deducidos como estipulados en la 

condición 3(C). 

 

(B). Si la aeronave está asegurada aquí por los riesgos de vuelo, los aseguradores, además pagarán los 

gastos razonables de emergencia necesarios en que haya incurrido el asegurado para la inmediata 

seguridad de la aeronave consecuente al daño o aterrizaje forzoso, hasta los límites establecidos en la 

póliza. 

 

2.-Exclusiónes aplicables solo a esta sección. 

Los aseguradores no serán responsables por: 

Uso y desgaste, y descompostura. 

 

(A) Uso y desgaste, deterioro, descompostura, defecto o falla causada en cualquier unidad de la 

aeronave y las consecuencias de la misma dentro de dicha unidad; 

 

(B) Daño a cualquier unidad por cualquier cosa que tenga un efecto progresivo o acumulativo pero que 

sea un daño atribuible a un solo incidente registrado que esté cubierto bajo el párrafo 1 (A) anterior. 

 

Sin embargo la pérdida accidental de o daño a la aeronave consecuente lo estipulado en 2 (A) o (B) 

anterior está cubierto bajo el párrafo 1 (A) de este. 

 

3.-Condiciones aplicables solo a esta sección. 

Desmantelamiento, transporte y/o reparaciones. 

(A) Si la aeronave está dañada: 

 

1.- El desmantelamiento o reparaciones no serán iniciadas sin el consentimiento de los aseguradores 

excepto si es necesaria por intereses de seguridad o para prevenir un daño mayor, o para cumplir con 
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órdenes emitidas por la autoridad correspondiente; 

 

2.- Los aseguradores pagarán solo por las reparaciones y transporte de mano de obra y materiales por 

los métodos más económicos a menos de que los aseguradores lo indemnicen como pago o reemplazo 

 

(B) Si los aseguradores ejercen su opción de pagar o reponer la aeronave. 

 

1.- Los aseguradores tomarán la aeronave (junto con todos los documentos de registro, matrícula y 

título de ésta) como salvamento. 

 

2.- La cobertura otorgada en esta sección está terminada con respecto de la aeronave aún si la aeronave 

es retenida por el asegurado por consideración de valor o de otra forma; 

 

3.- La aeronave remplazada será de la misma marca y tipo y en condiciones razonablemente similares a 

menos que se acuerde lo contrario con el asegurado. 

 

AVN19A Altas y bajas automáticas 

1. La cobertura otorgada bajo los términos de la póliza se extiende automáticamente para incluir, a una 

prima adicional, calculada a prorrata, otras aeronaves adicionales que se agregan durante la vigencia de 

la póliza, siempre que dichas aeronaves sean propiedad de u operadas por el asegurado y sean del 

mismo tipo y valor que las aeronaves ya aseguradas bajo los términos de la póliza y sin mayor 

capacidad de asientos. 

 

2. La inclusión de aeronaves adicionales de otros tipos o valores o de mayor capacidad de asientos 

estará sujeta a convenio y cotización especiales por parte de los aseguradores antes de que la cobertura 

surta efecto. 

 

3. Bajo la sección de pérdida o daño material de cascos aviones de la póliza, cualquier aeronave que ha 

sido vendida o transferida será dada de baja de esta póliza y el asegurado tendrá derecho a una 

devolución de la prima, calculada a prorrata, siempre que no haya surgido ninguna reclamación 

pagadera bajo los términos de la póliza con respecto a dicha aeronave bajo la sección de pérdida o daño 

material de cascos aviones de la póliza y siempre que la póliza no sea cancelada en virtud de dicha 

baja. 

 

4. Bajo la(s) sección(es) de responsabilidad de la póliza, cualquier aeronave que haya sido vendida o 

transferida será dada de baja de la póliza y el asegurado tendrá derecho a una devolución de la prima, 

calculada a prorrata. 

 

Siempre que: 

 

(I.) No obstante las estipulaciones anteriores con respecto a altas y bajas, la prima con respecto a cada 

periodo por separado del seguro de riesgos en vuelo, en lo que se refiere a cualquier aeronave amparada 

durante la vigencia de la póliza, bajo ninguna circunstancia será menor a una prima de quince días, 

calculada a prorrata. 

 

(II.) En el caso de que surja una reclamación con respecto a cualquier aeronave que se agrega a la 

póliza, la cual se finiquita con base en una pérdida total, se pagará la prima completa de doce meses en 

lo que se refiere a la sección de pérdida o daño material de cascos aviones que corresponde a dicha 

aeronave. 

 

(III.) Se entregará el aviso por escrito con respecto a la alta o baja de cualquier aeronave, bajo los 

términos de los párrafos 1 y 3 respectivamente, a los reaseguradores o sus representantes dentro del 

transcurso de los diez días, a partir de la fecha de dicha alta o baja. 

 

AVN 26A Devolución por inactividad a 15 días, se confirma que no se han reclamado estadías en los 

últimos 5 años. 

 

En el caso de que la aeronave aquí asegurada bajo la presente haya sido puesto en tierra, la cobertura en 

vuelo y/o taxeo en todas las secciones donde se mencione en la póliza quedará suspendida durante el 
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período de dicha inactividad y al vencimiento del presente seguro se hará el cálculo para ajustar la 

prima correspondiente al final de vigencia por la no utilización, quedando sujeto a las siguientes 

condiciones. 

 

1. El asegurado deberá de dar aviso a la compañía y ésta a su vez al reasegurador antes que se inicie y 

cuando termine dicha inactividad. 

2. No se hará devolución de prima alguna: 

 

a) En lo que respecta al período de inactividad resultante de la renovación anual del certificado de 

aeronavegabilidad, incluyéndose cualquier trabajo que hubiese tenido necesidad de efectuarse por 

reparaciones. 

 

b) A menos que el período de no utilización haya sido de cuando menos 30 días consecutivos, pero si el 

período a que hace mención el párrafo a) anterior, ocurriese durante el período de inactividad, el 

asegurado tendrá el derecho a agregar los días de no utilización antes de y subsecuentes al período 

definido en a) al computar el período de 30 días o más por los cuales se podrá efectuar la devolución de 

prima correspondiente. 

 

c) Si el período de inactividad es como resultado de una reclamación por daño a la aeronave objeto de 

este seguro. Sujeto siempre a las condiciones antes mencionadas, la devolución será a prorrata del 75 % 

de la diferencia entre la prima anual de la cuota del riesgo de casco y de la prima anual de la cuota del 

riesgo en tierra (aprobada por los reaseguradores) por el período real de inactividad como arriba ya se 

definió. En el caso de que la aeronave esté inactiva por un período de 30 días consecutivos o más, parte 

de los cuales recaigan bajo la póliza y parte bajo su subsecuente renovación, entonces bajo la póliza se 

hará devolución de la prima en la proporción que corresponda por el total de días de no utilización 

 

AVN34A Pagos voluntarios. 

1. Queda entendido y convenido que la compañía deberá a petición del asegurado nombrado, sin 

importar su responsabilidad legal, ofrecer una liquidación con pago de los beneficios más adelante 

mencionados con respecto a lesiones personales sufridas por cualquier pasajero o tripulante, siempre y 

cuando al ocurrir cualquier accidente que cause dichas lesiones corporales, la cobertura de pagos 

voluntarios, se encuentre en vigor en lo que respecta a dicho accidente. 

 

2. Limitaciones de pago: 

Por muerte o por pérdida total de dos miembros, o por la pérdida total de la vista de ambos ojos, o la 

pérdida total de un miembro y la pérdida total de la vista de un ojo, el monto ofrecido en pago no 

excederá de la cantidad expresada como límite de liquidación "para cada pasajero o tripulante" en las 

declaraciones del presente endoso, o 

 

Por la pérdida total de un miembro o la pérdida total de la vista de un ojo, el monto ofrecido no 

excederá de la mitad de la cantidad expresada como límite de liquidación "para cada pasajero o 

tripulante" en las declaraciones del presente endoso. 

 

Para incapacidad total permanente otra que no sea como resultado de pérdida de miembros o la vista, el 

monto ofrecido no excederá de la cantidad expresada como límite de liquidación "para cada pasajero o 

tripulante" en las declaraciones del presente endoso. 

 

Sujeto a los límites estipulados "para cada pasajero o tripulante" el total de las cantidades que la 

compañía ofrecerá en pago por muerte u otra pérdida sufrida por dos o más pasajeros o tripulantes en 

cualquier accidente no excederá del monto expresado como límite de pago "para cada accidente" en las 

declaraciones del presente endoso. 

 

4. Definiciones: 

"Pérdida de un miembro" significa la pérdida por separación física de una mano en o más arriba de la 

muñeca, o de un pie en o más arriba del tobillo. 

 

"Pérdida total de la vista" significa la pérdida de la vista en donde se certifique que es completa e 

irrecuperable, dicha certificación deberá ser hecha por un médico especialista oftalmólogo. 
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"Incapacidad total y permanente" significa aquella incapacidad que por doce meses después de la fecha 

de accidente, necesaria y continúa se incapacite al pasajero o tripulante para atender su negocio y 

ocupaciones normales de cualquier naturaleza que sean y si no tiene negocio u ocupación que lo 

confine inmediata y permanentemente en su casa y lo prive a atender a cualquiera de sus labores 

usuales (si las hay) y que al vencimiento del período de doce meses no haya esperanza alguna de 

mejoría. 

 

4. Exclusiones adicionales a las condiciones generales de la póliza: 

Este endoso no cubre la muerte o lesión causada a un pasajero o tripulante que sea causado por: 

 

A) Suicidio o intención de ello, o lesiones que intencionalmente se cause o por un acto criminal y/o 

alevosía por un estado de insensatez o intoxicación. 

 

B) Enfermedad o causas naturales o tratamiento médico o quirúrgico (excepto aquel tratamiento que 

sea considerado necesario por el daño corporal causado por un accidente dentro del alcance de este 

endoso). 

 

5. Condiciones adicionales. 

A) El asegurado deberá presentar, tan pronto como sea práctico tras cada solicitud de la compañía, 

información razonablemente obtenible referente a las lesiones sostenidas por los pasajeros o tripulantes 

en el evento de muerte la notificación deberá ser enviada inmediatamente a la compañía. 

 

B) En consideración a cualquier liquidación hecha bajo los términos de este endoso y como condición 

precedente, el pasajero o tripulante lesionado o cualquier persona que tenga derecho para tomar acción 

por dichas lesiones sufridas o en el caso de muerte de la persona o personas que tenga derecho de 

acción por muerte, deberán en la forma que lo requiera la compañía ejecutar un amplio finiquito legal, 

liberando de cualquier reclamación por daños, al asegurado y/o cualquier persona a quien el asegurado 

haya acordado indemnizar o liberar de responsabilidades con excepción de reclamaciones por las 

cuales el asegurado o cualquier compañía como su asegurador pudiesen ser responsables bajo la ley 

federal del trabajo. 

 

Si el pasajero o tripulante lesionado o cualquier persona que este reclamando por o a su favor dejasen 

de aceptar por escrito dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la fecha de la oferta, el pago voluntario 

bajo las disposiciones de este endoso o a ejecutar el finiquito necesario, entonces la compañía podrá 

retirar el pago voluntario ofrecido, sin previo aviso, en esas circunstancias la compañía no sé verá 

obligada por el compromiso mencionado en los párrafos anteriores. si subsecuentemente a una oferta 

por pagos voluntarios que se haga con respecto a cualquier pasajero o tripulante, se presenta una 

demanda o una reclamación en contra del asegurado por daños a cuenta de dichas lesiones personales o 

muerte, dicha demanda o reclamación se considerará como negativa a la aceptación de dicha pago 

voluntario y a la obligación de la compañía a lo mencionado en el inciso "4" (responsabilidad civil 

legal del transportista por daños a pasajeros), de la póliza a la que se agrega éste endoso estará 

disponible total y completamente como si éste endoso no se hubiese expedido. 

 

C) Queda entendido y convenido que en lo que respecta a lo estipulado en este endoso, la exclusión b) 

del inciso 3 de la cláusula IV de las condiciones generales de la póliza correspondiente queda anulada. 

La compañía no será responsable bajo los términos de este endoso por cualquier pago que se realizara 

para satisfacer aquella obligación por la cual el asegurado o su asegurador pudiesen ser responsables 

bajo la Ley Federal de Trabajo, ni tampoco se aplicará éste endoso a pérdida sufrida por pasajeros 

transportados por remuneración o pago, o a pilotos u otros miembros de la tripulación de la aeronave. 

 

D) Este endoso también cubrirá (sujeto de otra forma a sus términos, condiciones y exclusiones) 

ahogamiento o muerte o incapacidad por estar expuesto a la intemperie como resultado directo de un 

percance de la aeronave en conexión con un vuelo cubierto bajo el presente. 

 

E) Queda entendido y convenido que si el pasajero o tripulante desaparece y su cuerpo no es 

encontrado dentro de un lapso de tiempo razonable o un período máximo de un año y la compañía 

habiendo examinado toda la evidencia responsable, no harán otra cosa, salvo que suponer su muerte en 

circunstancias que interpreten su responsabilidad por el pago de la liquidación por muerte bajo éste 

endoso y entonces a petición del asegurado procederá a hacer el pago, pero si el pasajero o tripulante 
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subsecuentemente se encontrase vivo, el asegurado deberá proceder a realizar los trámites razonables 

para recuperar a favor de la compañía todas las cantidades que se hayan pagado. 

 

F) Excepto como queda previsto por las condiciones (D) y (E) arriba mencionadas, no se asentara que 

haya ocurrido la muerte de un pasajero o tripulante con motivo de su desaparición. 

 

Queda entendido y convenido a excepción de lo específicamente estipulado y de lo que se diga en 

contrario, este endoso está sujeto a los términos, condiciones y limitaciones de la póliza. 

 

Descripción de la aeronave según información establecida en las condiciones particulares de la póliza. 

AVN-38B Exclusión de riesgos nucleares. 

1. La póliza no cubrirá: 

 

I. La pérdida y/o destrucción y/o daño a cualquier propiedad o cualquier pérdida o gasto lo que resulte 

o se origine de ello o cualquier pérdida consecuencial. 

 

II. Cualquier responsabilidad legal de cualquier naturaleza. 

 

DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR O CONTRIBUIDO PARA U ORIGINADO DE: 

 
 

A) La radioactividad, tóxico, explosivo u otro bienes riesgosos de montaje nuclear explosivo o 

componentes nucleares; 

 

B) Bienes radioactivos de, o una combinación de bienes radioactivos y tóxicos, explosivos u otras 

propiedades riesgosas, cualquier otro material radioactivo en el curso de transportación como carga, 

incluyendo almacenaje o manejo accidental relacionado; 

 

C) Radiaciones iónicas o contaminación por radioactividad, o bienes riesgosos, tóxicos, o explosivos 

de cualquier otra fuente de radioactividad cualquiera que sea. 

 

2. Queda entendido y acordado que dicho material radioactivo u otra fuente radioactiva dentro del 

punto 1 inciso B y C arriba mencionados no incluirán: 

 

I. Uranio agotado y natural en cualquier forma; 

 

II. Isótopos radioactivos los cuales hayan alcanzado el estado final de fabricación para ser utilizados 

para cualquier propósito científico, médico, de agricultura, comercial, educativo o industrial. 

 

3. La póliza, de cualquier manera, no cubrirá pérdida de ni destrucción o daño a cualquier propiedad o 

pérdida consecuencial o responsabilidad legal de cualquier naturaleza con respecto a lo cual: 

 

I. El asegurado bajo la póliza es también un asegurado o un asegurado adicional bajo cualquier otra 

póliza de seguro, incluyendo cualquier póliza de responsabilidad de energía nuclear; o 

 

II. Cualquier persona u organización es requerida para mantener protección financiera de acuerdo con 

las leyes en cualquier país; o 

 

III. El asegurado bajo la póliza es, o tiene la póliza sin ser emitida será, con derecho a indemnización 

de algún gobierno o agencia en adelante. 

 

4. Pérdida, destrucción, daño, gasto o responsabilidad legal con respecto a riesgo nuclear no excluido 

por razón del punto 2 será (sujeto a otros términos, condiciones, limitaciones, garantías y exclusiones 

de la póliza) cubierto, siempre y cuando: 

 

I. En caso de cualquier reclamación en referencia a material radioactivo en el curso de transportación 

como carga, incluyendo almacenaje o manejo incidental, dicha transportación tendrá en todo respecto 
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cumplimiento con la organización de aviación civil internacional (icao) “instrucciones técnicas para la 

transportación segura de bienes peligrosos por aire”, a menos que la transportación haya sido sujeta a 

más leyes restrictivas, cuando esto haya cumplido en todos los aspectos con dichas leyes; 

 

II. La póliza sólo aplicará a un incidente ocurrido durante la vigencia de la póliza y donde cualquier 

reclamación por el asegurado en contra de los aseguradores o por algún reclamante en contra de los 

asegurados originada de dicho incidente tendrá que ser hecha dentro de los tres años después de la 

fecha del evento; 

 

III. En caso de reclamación por la pérdida o destrucción o daño o pérdida de uso de la aeronave 

causada por o contribuida por contaminación radioactiva, el nivel de dicha contaminación deberá haber 

excedido el máximo permitido estipulado en la siguiente escala: 

 

Emisor 

 

(IAEA Reglamentos De Salud Y Seguridad) 

Beta, gama y baja toxicidad emisores alfa. 

Cualquier otro emisor. Nivel máximo permisible de contaminación de superficie radioactiva no 

arreglada (promediada por encima de 300 cm2) 

 

Sin exceder 4 bequerels/cm2 

(10-4 microcuries/cm2) 

 

Sin exceder 0.4 bequerels/cm2 

(10-5 microcuries/cm2) 

 

IV. La cobertura aquí proporcionada podría cancelarse en cualquier momento por los aseguradores 

dando siete (7) días de aviso de cancelación. 

 

AVN-41 Control de reclamos. 

 

1. De acuerdo con lo que se indica en el inciso (2) aquí anotado, el reasegurado garantiza que 

mantendrá la cuota bruta, así como los términos y condiciones convenidos originalmente pactados y 

aprobados desde su iniciación, y acepta retener durante la vigencia de la póliza por lo menos la misma 

proporción de cada una de las coberturas y por separado, pero en el caso de que la retención fuese 

menor a la arriba indicada, la participación del reasegurador será directamente proporcional a la 

retención reducida. 

 

2. Sujeto a los puntos que a continuación se mencionan (A), (B), (C) es condición precedente a 

cualquier responsabilidad bajo este reaseguro, que: 

 

A) Ningún cambio, ni modificación o adiciones, ni correcciones serán llevadas a la póliza sin previo 

aviso o conocimiento y aceptación por escrito del reasegurador. 

 

B) El reasegurado al tener conocimiento de cualquier pérdida o pérdidas que puedan dar origen a una 

reclamación bajo la póliza, deberá de informarlo al reasegurador por medio de fax, télex o cable dentro 

de las siguientes 72 horas de la fecha de haber tenido conocimiento. 

 

C) El reasegurado proporcionará al reasegurador, toda la información disponible con relación a tal 

pérdida o pérdidas y el reasegurador tendrá la exclusividad y el derecho de nombrar ajustadores, 

asesores, inspectores y/o abogados que tendrán todo el control de negociaciones, ajustes y 

liquidaciones con respecto a la pérdida o pérdidas. 

AVN-46B Exclusión de ruido, contaminación y otros. 

Riesgos (aplicable solamente a la sección II de AVN1C) 

1. La póliza no amparará reclamaciones directa o indirectamente ocasionadas por, que surgen de, o a 
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consecuencia de: 

 

(a) Ruido (sea audible por el oído humano o no), vibración, boom sónico y cualquier otro fenómeno 

relacionado. 

(b) Polución y contaminación de cualquier tipo o descripción, 

(c) Interferencia eléctrica o electromagnética, o 

(d) Interferencia con el uso de cualquier propiedad, 

 

A menos que sea ocasionada por o resulte en un desplome, incendio, explosión o colisión, o una 

emergencia registrada en vuelo que ocasiona la operación anormal de la aeronave. 

2. En lo que se refiere a cualquier estipulación en la póliza relacionada con el deber por parte de la 

compañía de investigar o defender reclamaciones, tales estipulaciones no serán aplicables y la 

compañía no tendrá la obligación de defender: 

 

(a) Reclamaciones excluidas de cobertura bajo los términos del párrafo (1), o 

(b) Una reclamación o reclamaciones amparadas bajo los términos de la póliza en conjunto con 

cualesquiera reclamaciones excluidas de cobertura bajo los términos del párrafo (1) (en adelante 

denominadas “reclamaciones combinadas”). 

 

3. En lo que se refiere a reclamaciones combinadas, la compañía (sujeto a la comprobación de la 

pérdida y los límites de la póliza) reembolsará al asegurado por aquella parte de los siguientes 

conceptos que corresponde a reclamaciones amparadas bajo los términos de la póliza: 

 

(a) Daños dictaminados en contra del asegurado y 

(b) Los honorarios y gastos de defensa incurridos por el asegurado. 

 

4. Nada en esta cláusula tendrá prelación sobre cualquier cláusula de exclusión de contaminación 

radioactiva o cualquier otra cláusula de exclusión adjunta a y/o formando parte de la póliza. 

 

AVN-48B Exclusión de guerra y secuestro. 

 

Que se anexa a la póliza expedida a favor de la persona citada en la carátula y denominada el 

asegurado. 

 

La póliza no cubrirá reclamaciones causadas por: 

 

A) Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades (haya o no declaración de guerra), 

guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, ley marcial, poder militar o usurpado, o cualquier 

intento de usurpación de poder. 

B) Cualquier detonación hostil de cualquier arma que emplee fisión y/o fusión atómica o nuclear o 

cualquier otra reacción similar o fuerza radioactiva. 

C) Huelgas, alborotos populares, conmoción civil o disturbios laborales. 

D) Cualquier acto de una o más personas ya sean o no agentes de un poder soberano, con propósitos 

políticos o terroristas, no obstante que la pérdida o daño resultantes sean accidentales o intencionales. 

E) Cualquier acto malicioso o acto de sabotaje. 

F) Confiscación, nacionalización, apresamiento, restricción, detención, apropiación, requisición de 

título o de uso por o bajo la orden de cualquier gobierno (ya sea civil, militar o de facto) o autoridad 

pública local. 

G) Secuestro o cualquier apresamiento ilegal o ejercicio injusto del control de la aeronave o su 

tripulación en vuelo (incluyendo cualquier intento de dicho apresamiento o control) hecho por 

cualquier persona o personas a bordo de la aeronave actuando sin el consentimiento del asegurado. 

 

Además la póliza no cubrirá pérdida o daños que resulten mientras la aeronave este fuera del control 

del asegurado por motivo de cualquiera de los riesgos arriba enumerados. 

 

Se considera que la aeronave ha sido reintegrada al control del asegurado, al haber regresado la 

aeronave, indemne, al asegurado en un aeropuerto que no quede excluido por los límites geográficos de 

la póliza y que sea apropiado para la operación de la aeronave, (dicho regreso indemne requerirá que la 

aeronave quede estacionada con los motores apagados y bajo ninguna coacción). 
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AVN61 Valor acordado 

 

Queda entendido y convenido y no obstante que la aeronave asegurada ha sido cubierta en base a valor 

acordado (convenido), en caso de pérdida total, pérdida total constructiva ó pérdida total acordada que 

la compañía podrá pagar ó reponer el bien a satisfacción del asegurado. 

 

Con respecto a una reclamación ajustada a base de pérdida total, la compañía podrá pagar al asegurado 

el valor acordado (convenido), menos el deducible que sea aplicable de acuerdo a lo establecido en la 

póliza. 

 

La compañía podrá tomar el salvamento de dicha aeronave junto con todos los documentos 

correspondientes relacionados con la aeronave y en ningún momento el asegurado abandonará los 

restos de la citada aeronave sin el consentimiento de la compañía. 

 

Lo citado anteriormente no aplicará a reclamaciones que surjan con respecto pérdidas o daños 

materiales parciales, en donde la compañía tendrá el derecho de reparar, reponer o hacer lo mejor que 

considere conveniente. 

 

AVN76 Gastos suplementarios, párrafos de la (A) a la (D). 

 

El límite de indemnización no deberá exceder de $ 150,000.00 USD cada ocurrencia y en el agregado 

anual. 

 

Queda entendido y acordado que la póliza es extendida a cubrir como mejor establecido adelante en los 

párrafos identificados abajo. Queda expresamente entendido que ninguna cobertura es proveída bajo 

estos párrafos de ésta cláusula y estos no han sido identificados abajo. 

 

Los aseguradores acuerdan indemnizar al asegurado por: 

 

A) Cualquier gasto razonable incurrido para el propósito de operaciones de búsqueda y rescate por una 

aeronave asegurada bajo la presente determinada como desaparecida y no reportada después de la 

resistencia máxima computada del vuelo que ha sido excedido. 

B) Cualquier gasto incurrido por el propósito de espuma en pista para prevenir o mitigar pérdidas 

posibles o daños debido a mal funcionamiento de una aeronave asegurada bajo la presente. 

C) Cualquier gasto razonable incurrido para el propósito de y/o llevado acabo levantamiento, remoción, 

disposición o destrucción de escombros de una aeronave asegurada bajo la presente y sus contenidos. 

D) Cualquier gasto razonable que el asegurado sea llamado a pagar con respecto a cualquier daño 

público o daño por las autoridades de aviación civil o cualquier otra autoridad relevante en un accidente 

envolviendo una aeronave asegurada bajo la presente. 

 

Cobertura proveída bajo los párrafos según especificación adjunta, arriba mencionados. 

 

Proveyendo siempre que la responsabilidad de los aseguradores debe no exceder según especificación 

adjunta, en el agregado sobre todos los párrafos asegurados. 

 

AVN77 Uso no autorizado (Robo, vuelo y tierra). 

Ninguna reclamación bajo los términos de la póliza será rechazada con base en el argumento de que la 

aeronave no fue utilizada en un lugar o de una manera o por una persona que no se permite bajo la 

póliza, siempre que dicho uso no fue autorizado por el asegurado y siempre que el asegurado haya 

adoptado precauciones razonables para evitar dicho uso no autorizado. No se considera que 

consentimiento otorgado por un empleado o agente del asegurado, fuera del alcance normal de sus 

facultades, constituye autorización otorgada por el asegurado. 

 

AVN78 Aterrizaje forzoso 

Los reaseguradores participantes en el caso de que alguna aeronave asegurada tuviera un aterrizaje 

forzoso en cualquier lugar en el que subsecuentemente la seguridad en el despegue es imposible, ellos 

pagarán todos los costos razonables, gasto o desembolsos para la remoción de la aeronave al área de 

despegue adecuada más cercana posible, siempre que la responsabilidad del asegurado para tales 
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costos, gastos o desembolsos y para cualquier pérdida o daño a la aeronave no exceda del valor de 

casco declarado en la póliza. 

 

AVN81 Notificación fuera de horario. 

La cobertura provista por la póliza no deberá ser invalidada como resultado del uso por parte del 

asegurado, de ciertos campos aéreos y/o aeropuertos fuera del horario notificado, sujeto al permiso 

previo autorizado por el propietario apropiado y/o operador de tal campo aéreo o aeropuerto. 

 

LSW704 Acuerdos de manejo y tierra/servicios. 

Esta anotado y acordado renunciar a derechos de subrogación en contra de compañías (Hold Harmless) 

u otras entidades con quienes el asegurado tenga contratos con respecto del uso o servicio en tierra de 

acuerdo con la práctica normal de operaciones. 

 

LSW708A Grupo de autoridad civil de aviación. 

Es notado y acordado que la cobertura aquí otorgada, permanece operativa mientras la aeronave 

asegurada esté siendo volada por cualquier piloto aprobado por la autoridad civil local (o su 

equivalente local), para el propósito de vuelos de prueba y durante tales vuelos de prueba el grupo de 

regulaciones de seguridad de la autoridad de aviación civil (o su equivalente local) son incluidas como 

aseguradores conjuntos al respecto. 

 

No obstante la inclusión de más de un asegurado, la responsabilidad total de los reaseguradores 

respecto a cualquier o todos los aseguradores no deberá exceder los límites de responsabilidad 

establecidos en la póliza. 

 

AVN-2000A Exclusión del reconocimiento de la fecha. 

La póliza no cubrirá ninguna reclamación, daño, lesión, pérdida, costo, gasto o responsabilidad (sea en 

contrato, agravio, negligencia, responsabilidad de producto, inexactitud, fraude o de otra manera) de 

cualquier naturaleza que sea proviniendo desde u ocasionada por o en consecuencia de (si directamente 

o indirectamente y si totalmente o parcialmente): 

 

(A) El fracaso o incapacidad de cualquier hardware de computadora, software, circuito integrado, 

equipo tecnológico de información o chip o sistema (si en la posesión del asegurado o de cualesquier 

terceros) exactamente o completamente para procesar, cambiar o transferir el año, fecha o informe o 

antecedentes de tiempo en torno a: 

- El cambio de año desde 1999 a 2000; y / o 

- El cambio de fecha desde el 21 agosto 1999 al 22 agosto de 1999; y / o 

- Cualquier otro cambio de año, fecha o tiempo; 

 

Si sobre o antes o después de tal cambio de año, fecha o tiempo, 

 

(B) Cualquier implementación o cambio intentado o modificación de cualquier hardware de 

computadora, software, circuito integrado, chip o equipo tecnológico de información o sistema (si en la 

posesión del asegurado o de cualesquier terceros) en anticipación de o con respecto a cualquier tal 

cambio de año, fecha o tiempo, o cualquier aviso dado o servicios ejecutados en torno a cualquier tal 

cambio o modificación; 

 

(C) Cualquier imposibilidad de uso o indisponibilidad para el uso de cualquier propiedad o equipo de 

cualquier tipo que sea resultando desde cualquier acto, fracaso para actuar o decisión del asegurado o 

de cualesquier terceros relativos a cualquier tal cambio de año, fecha o tiempo; y cualquier estipulación 

en la póliza en lo que concierne a cualquier obligación de los aseguradores para investigar o defender 

reclamaciones no aplicará a cualesquier reclamaciones como excluida. 

 

AVN-2001A Cobertura limitada. 

 

Considerando que la póliza de la cual el presente endoso forma parte incluye la cláusula de exclusión 

del reconocimiento de la fecha (cláusula AVN 2000A), por medio de la presente queda entendido y 

convenido que, sujeto a todos los términos y estipulaciones de este endoso, la cláusula AVN 2000A no 

será aplicable: 
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(1) A ninguna pérdida accidental de o daño accidental a una aeronave que se especifica en la cédula de 

la póliza (en adelante, denominada una "aeronave asegurada"); 

 

(2) A ninguna suma que el asegurado llegara a ser legalmente responsable de pagar y (si así se requiere 

bajo los términos de la póliza) que efectivamente paga (incluyendo los costos dictaminados en contra 

del asegurado) con respecto a: 

 

• Lesión corporal accidental sea fatal o no, sufrida por los pasajeros y directamente ocasionada por un 

accidente sufrido por una aeronave asegurada; y/o 

• La pérdida de o el daño al equipaje y los efectos personales de los pasajeros, correo y carga, 

ocasionado por un accidente sufrido por una aeronave asegurada; y/o 

• Lesión corporal accidental sea fatal o no y daños accidentales a la propiedad, directamente 

ocasionados por una aeronave asegurada o por cualquier persona u objeto que se cae de dicha aeronave 

asegurada: 

 

Siempre que: 

1. La cobertura otorgada bajo los términos del presente endoso está sujeta a todos los términos, 

condiciones, limitaciones, garantías, exclusiones y estipulaciones de cancelación que se establecen en 

la póliza (excepto en la medida en que específicamente se establece en el presente endoso), y ninguna 

estipulación en el presente endoso operará para extender la cobertura más allá de la que se otorga bajo 

los términos de la póliza. 

 

2. Nada en el presente endoso otorga cobertura: 

 

(a) Con respecto a la permanencia obligatoria en tierra de cualquier aeronave y/o 

 

(b) Con respecto a la pérdida de uso de cualquier bien, a menos que surja del daño material a y/o la 

destrucción de la propiedad a consecuencia del accidente que hace surgir una reclamación bajo los 

términos de la póliza. 

 

3. El asegurado reconoce que durante la vigencia de la póliza, tiene la obligación de presentar 

notificación por escrito a los aseguradores con respecto a cualesquiera circunstancias materiales 

relacionadas con el cumplimiento de los requisitos relacionados con el reconocimiento de la fecha en lo 

que se refiere a los equipos, operaciones y productos del asegurado. 

 

AVN-2001A 

(Aplicable a la cobertura de cascos aviones y responsabilidad aeronáutica) 

2488 Exclusión de asbestos AGM00003. 

La póliza no cubrirá cualquier reclamación de cualquier tipo directa o indirecta, relacionada, producto 

de o a consecuencia de: 

 

1. Presencia real, alegada o amenaza de asbesto en cualquier forma o cualquier material o producto 

conteniendo, o alegada para contener, asbesto; o 

2.- Cualquier obligación, requerimiento, demanda, orden, regulación o requerimiento de obligatoriedad 

que cualquier tipo que el asegurado u otros tengan para efectuar pruebas para monitorear, limpiar, 

contener, tratar, neutralizar, proteger en contra o de cualquier otra forma como respuesta a una 

presencia real, alegó o amenaza de asbesto o cualquier material o producto conteniendo, o alegó de 

contener asbesto. 

 

Sin embargo, esta exclusión no aplicará a cualquier demanda causada por o debida a una explosión de 

fuego producida por caída o colisión o una emergencia en vuelo grabada que causan funcionamiento 

anormal del avión. 

 

No obstante cualquier otra provisión de la póliza, aseguradores no tendrán deber para investigar, 

defender o pagar el coste de la defensa con respeto de cualquier demanda excluido en todo o en parte 

bajo los párrafos (1) o (2) de esta cláusula. 
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Todos los otros términos y condiciones de la póliza permanecen inalteradas. 

 

AVS103 Liquidación provisional de siniestros. 

Considerando que el asegurado tiene en vigor y en efecto 

 

A) Una póliza de “cascos todo riesgo” la cual contiene la cláusula de exclusión de guerra, secuestro y 

otros riesgos (AVN-48B), la cláusula de exclusión de guerra de aerolíneas comunes de Norteamérica, 

 

B) Una póliza de “cascos riesgos de guerra” la cual cubre ciertos de los riesgos excluidos en la AVN- 

48B, por la cláusula de exclusión de guerra de aerolíneas comunes de Norteamérica en el inciso a) 

anterior. 

 

Se extiende y conviene bajo la presente que: 

 

En el caso de pérdida de o daño a una aeronave identificada en la cédula de aviones que forma parte de 

la póliza y donde existe un acuerdo entre los aseguradores de “casco todo riesgo” y “cascos riesgos de 

guerra” que el asegurado tiene una reclamación válida bajo una u otra póliza cuando sin embargo no 

puede ser resuelta dentro de los 21 grupos mencionados de aseguradores convienen, sin perjuicio a su 

responsabilidad, dar por adelantado al asegurado el 50% de dicha cantidad según sea convenida 

mutuamente entre ellos hasta dicho tiempo en que la liquidación final de la reclamación sea convenida. 

 

AVN72 Exclusión del acta de 1999 de contratos. 

Se excluyen de este seguro o reaseguro los derechos de una persona que no es parte a este seguro o 

reaseguro de hacer valer algún término del presente seguro o reaseguro y/o de impedir la rescisión o 

modificación de este seguro o reaseguro sin su consentimiento, en virtud de lo establecido en la ley de 

contratos (derechos de terceros) de 1999. 

 

AVN1C Aviso de cancelación a 30 días. 

SW555D Póliza de casco de aviación de “guerra y riesgos aliados” 

Sección uno: Pérdida o daño de aeronave 

Sujeto a los términos, condiciones y limitaciones previstas a continuación, la póliza cubre la pérdida o 

el daño de la aeronave descrita en la cédula en contra de reclamaciones excluidas de la póliza “todo 

riesgo” de casco del asegurado causado por: 

 

(A) Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades (se haya declarado o no la guerra), 

guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, ley marcial, poder militar o usurpado o intentos de 

usurpación de poder. 

 

(B) Huelgas, riñas, conmociones civiles y disturbios laborales. 

 

(C) Cualquier acto de una o más personas, sean o no agentes de un poder soberano, con fines políticos 

o terroristas y ya sea que la pérdida o daño que resulte de los mismos sea accidental o intencional. 

 

(D) Cualquier acto malicioso o acto de sabotaje. 

 

(E) Confiscación, nacionalización, incautación, restricción, detención, apropiación, requisición de título 

o uso por o bajo las órdenes de algún gobierno (ya sea civil, militar o de hecho) o autoridad pública o 

local. 

 

(F) Secuestro o cualquier incautación ilícita o ejercicio incorrecto del control de la aeronave o de la 

tripulación en vuelo (incluyendo cualquier intento de dicha incautación o control) hecho por alguna 

persona o personas a bordo de la aeronave y que actúen sin el consentimiento del asegurado. para los 

fines de este párrafo (f) únicamente, se considera que una aeronave está en vuelo en cualquier momento 

desde el momento en que se cierren sus puertas exteriores posterior al abordaje o embarcación hasta el 

momento en que dicha puerta es abierta para desembarcar o cuando la aeronave está en movimiento. se 

considera que una aeronave de ala giratoria se encuentra en vuelo cuando los rotores se encuentran en 

movimiento como resultado de la acción de un motor, el momento generado del mismo o auto rotación. 
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Asimismo la póliza cubrirá las reclamaciones excluidas de la póliza “todo riesgo” de casco por 

ocurrencias mientras que la aeronave se encuentre fuera del control del asegurado con motivo de 

cualquiera de los riesgos antes mencionados, se considerará que la aeronave ha vuelto al control del 

asegurado, con el regreso seguro de la aeronave al asegurado en un campo aéreo no excluido de los 

límites geográficos de la póliza y totalmente en condiciones para la operación de la aeronave (dicho 

regreso seguro requerirá que la aeronave sea estacionada con los motores apagados y bajo ninguna 

coacción). 

 

Sección dos: Gastos de extorsión y secuestro. 

 

1. La póliza también indemnizará al asegurado, sujeto a los términos, condiciones, exclusiones y 

limitaciones previstas a continuación y hasta por el límite descrito en la cédula, por el 90% de cualquier 

pago efectuado adecuadamente con respecto a: 

 

(a) Amenazas en contra de la aeronave descrita en la cédula o de sus pasajeros o tripulación hechas 

durante la vigencia de la póliza. 

 

(b) Gastos extra en que se incurra necesariamente después de una confiscación, etc. (c) al igual que la 

cláusula (e) de la sección uno) o secuestro, etc., al igual que la cláusula (f) de la sección uno) de 

cualquier aeronave descrita en la cédula. 

 

2. No se otorgará ninguna cobertura bajo esta sección de la póliza en ningún territorio en el que dicho 

seguro no sea lícito y el asegurado en todo momento será responsable de asegurarse de que no se 

realice ningún acuerdo que no sea permitido por las autoridades correspondientes. 

 

Sección tres: Exclusiones generales. 

 

La póliza excluye la pérdida, daño o gasto causado por una o cualquier combinación de los siguientes: 

 

(a) Guerra (haya o no una declaración de guerra) entre cualquiera de los siguientes estados: el Reino 

Unido, Estados Unidos de América, Francia, la Federación Rusa, la República Popular de China; no 

obstante ello, si una aeronave se encontrara en el aire al momento en que dicha guerra estalle, esta 

exclusión no será aplicable con respecto a dicha aeronave hasta que dicha aeronave haya concluido su 

primer aterrizaje posterior a ese momento; 

 

(b) Confiscación, nacionalización, incautación, restricción, detención, apropiación, requisición de título 

o uso por o bajo las órdenes de la autoridad del gobierno(s) mencionado en la cédula, o cualquier 

autoridad pública o local bajo su jurisdicción; 

 

(c) La emisión, descarga, liberación o escape de cualquier material químico, biológico o bioquímico o 

la amenaza de los mismos; sin embargo, esta exclusión no será aplicable: 

 

(I) Cuando dichos materiales sean utilizados o se amenace que serán usados única y directamente en: 

1. El secuestro, incautación ilícita o ejercicio incorrecto del control de una aeronave descrita en la 

cédula y en este caso sólo con respecto a la pérdida o daño de dicha aeronave como se encuentra 

asegurada bajo la cláusula (f) de la sección uno anterior; o 

2. Cualquier amenaza en contra de una aeronave descrita en la cédula o sus pasajeros o tripulación y 

únicamente con respecto a pagos asegurados bajo la sección dos anterior; 

 

(II) En cualquier caso distinto de lo previsto en el inciso i anterior, a la pérdida o daño causado a una 

aeronave si el uso de dichos materiales es hostil y se origina única y directamente: 

a. A bordo de dicha aeronave, ya sea que se encuentre en tierra o en aire, o 

b. De forma externa a dicha aeronave y cause un daño físico a la aeronave mientras que las ruedas de la 

aeronave no se encuentren en contacto con el suelo. 

 

Cualquier emisión, descarga, liberación o escape que se origine de forma externa a la aeronave y que 

cause daños a la aeronave como resultado de la contaminación sin que exista ningún otro daño físico al 

exterior de la aeronave, no se encontrará cubierto por la póliza. 

(d) Cualquier deuda, falla de otorgar fianza o garantía o cualquier otra causa financiera bajo una orden 
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de una corte o de cualquier otra forma; 

 

(e) La ejecución de una hipoteca o el intento de ejecución de una hipoteca sobre la aeronave ya sea por 

el titular o que derive de cualquier acuerdo contractual del que algún asegurado protegido bajo la póliza 

sea parte; 

 

(f) Demora, pérdida de uso, o con excepción de lo específicamente previsto por la sección dos, 

cualquier otra pérdida consecuencial; ya sea posterior a una pérdida o daño de la aeronave o de 

cualquier otra forma; 

 

(g) Cualquier uso, hostil o de otro tipo, de contaminación o materia radioactiva, pero esta exclusión no 

será aplicable a la pérdida o daño de una aeronave si dicho uso es hostil y se origina única y 

directamente: 

(I) A bordo de dicha aeronave, ya sea que se encuentre en tierra o en aire; o 

(II) De forma externa a dicha aeronave y cause un daño físico a la aeronave mientras que las ruedas de 

la aeronave hayan dejado de estar en contacto con el suelo. 

dicho uso originado en el exterior de la aeronave que cause un daño a la aeronave como resultado de la 

contaminación sin ningún otro daño físico causado al exterior de la aeronave, no se encuentra cubierto 

por la póliza. 

(h) Cualquier uso, hostil o de otro tipo, de un pulso electromagnético, pero esta exclusión no será 

aplicable a la pérdida o daño causado a una aeronave si dicho uso se origina única y directamente a 

bordo de dicha aeronave, ya sea que se encuentre en tierra o aire. 

(i) Cualquier detonación hostil o de cualquier otro tipo, de algún dispositivo que emplee fisión y/o 

fusión atómica o nuclear u otra reacción similar y no obstante lo previsto en los incisos (g) y (h) 

anteriores, cualquier contaminación radioactiva y pulso electromagnético que resulte directamente de 

dicha detonación, también se encuentra excluido por la póliza. 

 

Sección cuatro: Condiciones generales. 

 

1. La póliza está sujeta a las mismas garantías, términos y condiciones (excepto con respecto a la 

prima, las obligaciones de investigar y defender, el acuerdo de renovación (si lo hubiere), el monto del 

deducible o la disposición de auto aseguramiento, cuando sean aplicables, y con excepción de las 

disposiciones en contrario contenidas en la póliza), contenidas o que puedan ser adicionadas a la póliza 

“todo riesgo” de casco del asegurado. 

 

2. En caso de que hubiere algún cambio material en la naturaleza o área de las operaciones del 

asegurado, el asegurado deberá notificar inmediatamente de dicho cambio a las suscriptoras; ninguna 

reclamación que derive de forma subsecuente a un cambio material sobre el cual el asegurado tuviera 

control, será recuperable bajo la póliza salvo que dicho cambio hubiere sido acordado por las 

suscriptoras. “Cambio material” significa cualquier cambio en la operación del asegurado que las 

suscriptoras razonablemente pudieran considerar que incrementa su riesgo en grado o frecuencia o que 

reduce sus posibilidades de recuperación o subrogación. 

 

3. La debida observancia y cumplimiento de los términos, disposiciones, condiciones y endosos de la 

póliza, serán condiciones precedentes a cualquier responsabilidad de las suscriptoras de hacer algún 

pago bajo la póliza; en particular, el asegurado deberá usar todos los esfuerzos razonables para asegurar 

que él cumple y continúe cumpliendo con las leyes (locales o de otro tipo) de cualquier país dentro de 

cuya jurisdicción pudiera encontrarse la aeronave y obtener todos los permisos necesarios para la 

operación lícita de la aeronave. 

 

4. Sujeto a las disposiciones de la sección cinco y de la cédula, las suscriptoras acuerdan seguir las 

disposiciones de la póliza “todo riesgo” de casco con respecto a la cobertura de incumplimiento de 

garantía, acuerdos de sacar en paz y a salvo y renuncias de subrogación. 

 

Sección cinco: Cancelación, revisión y terminación automática. 

Modificación de los términos o cancelación. 

1. (a) Las suscriptoras podrán notificar, surtiendo efectos después de la expiración de 7 días a partir de 
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la media noche G.M.T., del día en que se emita la notificación, para revisar la tarifa de la prima y/o los 

límites geográficos. en caso de que la revisión de la tarifa de la prima y/o de los límites geográficos no 

sea aceptada por el asegurado, entonces a la expiración de dichos 7 días, la póliza será cancelada en esa 

fecha. 

 

Revisión automática de términos o cancelación. 

 

(b) No obstante el inciso 1 (a) anterior, la póliza está sujeta a la revisión automática por parte de las 

suscriptoras de la tarifa de la prima y/o las condiciones y/o los límites geográficos a partir de la 

expiración de 7 días contados a partir del momento de alguna detonación hostil de un arma de guerra 

que emplee fisión y/o fusión atómica o nuclear u otra reacción similar o fuerza o materia radioactiva en 

dondequiera y cuando quiera que pudiera ocurrir dicha detonación, independientemente de que la 

aeronave asegurada pudiera o no ser directamente afectada. en caso de que la revisión de la tarifa de la 

prima y/o de las condiciones y/o límites geográficos no fuera aceptada por el asegurado, a la expiración 

de dichos 7 días, la póliza será cancelada en esa fecha. 

 

Cancelación por notificación. 

 

(c) La póliza podrá ser cancelada por el asegurado o las suscriptoras mediante notificación con no 

menos de 7-siete días de anticipación al final de cada período de 3 meses a partir del inicio de vigencia 

de la misma. 

 

Terminación automática. 

 

2. Independientemente de que se haya o no notificado la cancelación, este seguro terminará 

automáticamente 

3. A partir del estallamiento de una guerra (haya o no una declaración de guerra) entre cualquiera de los 

siguientes países: Reino Unido, Estados Unidos de América, Francia, la Federación Rusa, la República 

Popular de China. 

 

Sin embargo, si una aeronave se encontrara en el aire al momento en que dicha guerra estalle, esté 

segura, sujeta a sus términos y condiciones y siempre y cuando no sea cancelado, terminado o 

suspendido, continuará con respecto a dicha aeronave hasta que dicha aeronave haya concluido su 

primer aterrizaje posterior a ese momento. 

 

CCSA Inscripción de la Póliza de Seguro ante la Agencia Federal de Aviación Civil 

 

1. La empresa adjudicada será responsable de registrar la póliza de seguro ante la Agencia Federal de 

Aviación Civil (AFAC) dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de haberse dictado el fallo y la 

adjudicación correspondiente, de acuerdo a los requerimientos de esta autoridad aeronáutica, y 

notificarlo enviando el oficio de ingreso en ventanilla a la Coordinación de Servicios Aéreos de la 

Dirección de Gestión Administrativa, adscrita a la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de 

Administración del Gobierno del Estado de Nuevo León; y/o en caso de que la citada Coordinación, así 

lo requiera, la empresa adjudicada deberá de proporcionarle de forma directa toda la documentación y 

datos, en formato digital o físico, necesarios para el regitro de la póliza de seguro referida. Lo anterior 

con fundamento en el artículo 67 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil. 

 

2. La Coordinación podrá solicitar la documentación, en formato digital o físico, al correo electrónico 

registrado por el proveedor en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de Nuevo León, 

mediante correo oficial con dominio @nuevoleon.gob.mx, enviado por cualquier integrante del 

personal administrativo de la Coordinación. 

 

3. La empresa adjudicada deberá responder por el mismo medio al solicitante, enviando los 

documentos digitales señalados en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados a partir de la 

recepción del requerimiento. En el caso de documentos en formato físico, la empresa adjudicada deberá 

ponerlos a disposición en la dirección que comunique por correo electrónico a la Coordinación, dentro 

del mismo plazo, para que ésta proceda a recogerlos. 
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Entregables dentro del sobre técnico 

Requisito y forma a presentar dentro del sobre de la propuesta técnica: 

 
 

La compañía aseguradora participante deberá incluir dentro del sobre de su propuesta técnica la siguiente acreditación: 

* Índice de cobertura de base de inversión con un mínimo de 1.30 con corte a marzo 2025, comprobado con la información presentada en la página 

de la comisión nacional de seguros y fianzas. 

* Índice de cobertura de requerimiento de capital de solvencia con un mínimo de 4.20 con corte a marzo 2025, comprobado con la información 

presentada en la página de la comisión nacional de seguros y fianzas. 

* Con la finalidad de comprobar que el licitante ofrece las mejores condiciones disponibles en cuanto a calidad, específicamente en la atención a los 

asegurados (resolución o tratamiento de problemáticas relacionadas con la prestación del servicio), deberá presentar documentación donde 

compruebe que cuenta con una calificación de cuando menos 9.00 durante el periodo de enero a marzo del 2025 en el índice de desempeño de 

atención a usuarios el cual es evaluada por la CONDUSEF y es publicado en la página del buró de entidades financieras. Deberá presentarse 

impresión de la publicación de la página. 

 
 

Período de contratación 

12 meses contados a partir de las 00:01 horas del 18 de diciembre de 2025 hasta las 24:00 horas del 17 de diciembre de 2026. 

 
 

Tiempo de Entrega 

La póliza de servicio deberá entregarse dentro de los 14 días naturales siguientes contados a partir de la fecha de fallo definitivo y adjudicación, 

asimismo, el proveedor deberá entregar una carta cobertura como máximo al día siguiente del fallo definitivo y adjudicación. 

 

 
 

Lugar de prestación de contratación 

Asimismo, se acuerda que EL PROVEEDOR deberá realizar la entrega de las pólizas objeto de este Contrato, en las oficinas de LA UNIDAD 

REQUIRENTE, ubicada en la Calle Zuazua No. 655 Sur, Piso 6, Colonia Centro, Monterrey, Nuevo León. 

Entregables 

Tiempos y lugares 
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Responsable de entrega-recepción 

C. P. ALBERTO MARTÍN GARZA CANTÚ, JEFE DE SEGUROS DE LA DIRECCIÓN DE PATRIMONIO DE LA PROCURADURÍA FISCAL 

DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO (COMO LA UNIDAD REQUIRENTE). 

 
Garantías del producto o servicio 

Garantías que se mencionan en la Ficha técnica. 

 

 

 

Forma de pago 

Los pagos serán de forma mensual y por la misma cantidad que al efecto corresponda, dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir del 

ingreso del trámite de pago a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado por conducto de la Dirección General de Adquisiciones y 

Servicios de la Secretaría de Administración. Cualquier retraso en los pagos de la póliza o derivados de esta, no serán motivos para negar el servicio 

prestado. 

 
Penalidades 

La penalización por el retraso en la expedición de la póliza o carta cobertura, será como sigue: Por cada día de retraso de la fecha establecida se le 

descontará la cantidad de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 MN) diarios. 

 

 

 

Personal y garantías 

Pagos y penalidades 
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Ficha Técnica Folio: 14161 

SEGURO PARA LA AERONAVE MARCA EUROCOPTER, MODELO AS350 B3, NO. 

SERIE 3282, AÑO FABRICACIÓN 2000, MATRICULA XC-GNL, PROPIEDAD DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, SOLICITADO POR LA COORDINACIÓN GENERAL DE 

SERVICIOS AÉREOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 

"Las características descritas en la presente ficha técnica son mínimas mas no limitativas" 

 

 

Secretaría SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

Unidad Administrativa / Dependencia 

solicitante: 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS AÉREOS 

Fecha de elaboración 2025-08-14 

Justificación de la contratación Para cumplir con lo dispuesto en los artículo 31 y 32 de la Ley de Aviación Civil, el artículo 67 del 

Reglamento de la Ley de Aviación Civil y demás relativos. Además de tener aseguradas las aeronaves, 

propiedad del Estado. 

Descripción detallada de la contratación FICHA TÉCNICA 

 

CONTRATACIÓN DEL SEGURO PARA LA AERONAVE MARCA EUROCOPTER, MODELO 

AS350 B3, NO. SERIE 3282, AÑO FABRICACIÓN 2000, MATRICULA XC-GNL, PROPIEDAD 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SOLICITADO POR LA COORDINACIÓN GENERAL DE 

SERVICIOS AÉREOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 

 

FORMATO S. Av. 1 

SEGURO DE CASCO DE AVIONES 

 

Bienes Amparados: Aeronaves de ala rotativa, propiedad o en comodato del Gobierno del Estado de 

Nuevo León. 

Descripción de Bienes Amparados: 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y COSTO APROXIMADO DEL HELICÓPTERO 

 

Marca / Modelo / No. Serie/ Año Fabricación / Matricula / Cantidad Pasajeros / Cantidad Tripulación / 

Valor del Casco (USD): 

Eurocopter / AS350 B3 / 3282 / 2000 / XC-GNL / 05 / 01 / $1,409,000.00 (USD). 

 

Equipos adicionales con los que cuenta la aeronave: 

 

• Gancho de rescate: es removible. 

• Fire attack: removible. 

• Faro SX-16: removible. 

• Gancho de rescate/carga: removible. 

• Cortacables: fijo. 

 

Riesgos Amparados: Todo riesgo en vuelo, taxeo, ingestión, en tierra o anclado, pérdida total y pérdida 

total constructiva incluyendo robo y guerra. 

Uso: 

• Oficial. 

• Extinción y combate de incendios incluyendo carga colgante en maniobras. 

• Transporte de personal y equipo, búsqueda y rescate de personas, utilizando gancho de rescate. 

• Carga externa con gancho de carga. 

Información General de la Contratación 
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• Ambulancia aérea para traslado de heridos y traslado de órganos. 

• Topografías y fotografía aérea. 

• Traslado de funcionarios en cumplimiento de sus labores y cualquier otra relacionada con las 

actividades de Gobierno del Estado de Nuevo León. 

• Adiestramiento de los pilotos usuarios de las aeronaves descritas. 

• Vuelos de observación y vigilancia. 

Vigencia: 12 meses a partir de la fecha que se estipule en el Contrato. 

Aeropuertos Autorizados: A, B, C, D, E, F. 

Aeropuerto Base: Aeropuerto Mariano Escobedo (MTY) 

Límites Geográficos: Territorio Nacional Mexicano, incluidos Islas, Litorales y Mares Mexicanos. 

 

Deducibles (*): 

Daño en casco: 2% de la suma asegurada con un máximo de $50,000.00 USD. 

Rotores en Movimiento: 2% de la suma asegurada con un máximo de $50,000.00 USD. 

Rotores sin Movimiento: 1% sobre la suma asegurada. 

 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL AERONAVES 

 

DESCRIPCIÓN SUMA ASEGURADA CADA ACCIDENTE Y CADA AERONAVE (PESOS 

MEXICANOS) 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

DAÑOS A TERCEROS LEGAL (L.U.C.) Límite mínimo requerido por la A.F.A.C. 

ADICIONALES: 

PAGOS VOLUNTARIOS A PASAJEROS 

(INCLUYENDO MUERTE ACCIDENTAL, PÉRDIDA DE MIEMBROS ESCALA “B” E 

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE) $ 2,500,000.00 

PAGOS VOLUNTARIOS A TRIPULANTES 

(INCLUYENDO MUERTE ACCIDENTAL, PÉRDIDA DE MIEMBROS ESCALA “B” E 

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE) $ 2,500,000.00 

GASTOS MÉDICOS POR PASAJERO O TRIPULANTE $ 1,500,000.00 

EQUIPAJE POR PERSONA $ 100,000.00 

 

Valor del Casco: 

Se aclara que para el cálculo del monto del deducible, se tomará en cuenta el valor del casco. Si al 

momento del siniestro la aeronave cuenta con alguna adaptación, aditamento o accesorio adicional, el 

valor de estos también serán considerados. 

Suma asegurada para la cobertura de partes y refacciones: 30% del valor del casco. 

 

Siniestralidad: 

El 03 de septiembre de 2022 ocurrió un siniestro a la aeronave marca Eurocopter, modelo AS350B3, 

matrícula XC-GNL, realizando un vuelo en apoyo a Protección Civil del Estado, fue un impacto al 

rotor de cola. 

 

HORAS TOTALES DE VUELO Y ULTIMO ENTRENAMIENTO REALIZADO POR LOS 

CAPITANES 

Nombre del Capitán / Entrenamiento Tomado / Fecha de último Entrenamiento / Horas Totales 

de Vuelo / Edad del piloto 

Cap. Ricardo Antonio Morales Lopéz. / Refresco Eurocopter AS350 B3 / 08/05/2025 / 7200 / 46. 

 

FORMATO S. Av. 1 

FECHA DE ÚLTIMO OVERHAUL DEL HELICÓPTERO 

Marca / Modelo / No. Serie / Año Fabricación / Matricula / Fecha última Inspección Mayor / Próxima 

Inspección Mayor / Proveedor: 

Eurocopter / AS350 B3 / 3282 / 2000 / XC-GNL / 16/12/2024 / 16/12/2026 / ASESA MRO., S.A. de 

C.V. 

 

Coberturas Adicionales: 
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• Pérdida total acordada equivalente al 85 %. 

• Cláusula de Huelgas, Motines, Conmoción Civil, Alborotos Populares o Disturbios Laborales. 

• Cláusula de actos realizados por persona(s) mal intencionada(s) o actos de sabotaje. 

• Se aclara que queda amparada la responsabilidad civil por cualquier daño que pueda ocasionar a 

terceros en sus bienes y personas, el o los ganchos de carga que se encuentren instalados en todas las 

aeronaves. 

• Partes y Refacciones: Se ampara la propiedad de partes y refacciones destinadas a formar parte del 

helicóptero propiedad del Asegurado o de terceros por los cuales sea responsable, siempre y cuando se 

encuentren bajo custodia o control del Asegurado, en tierra o como carga por cualquier medio de 

transporte. Suma asegurada 30% del valor del casco. 

• Pagos suplementarios por $150,000.00 USD 

• Se ampara vuelo nocturno. 

• Se indemnizara al Asegurado por los gastos razonables para primeros auxilios y servicios médicos, 

gastos funerarios, gastos de repatriación de cuerpos y personas lesionadas y otros actos de humanidad, 

estos gastos operan como Limite Único y Combinado dentro de los límites de la presente póliza. 

• Se incluyen gastos de renta o reemplazo de aeronave por un límite de $400,000.00 USD cualquier 

aeronave, sujeto a un agregado anual total de $600,000.00 USD en caso que ocurra un siniestro 

amparado bajo la presente póliza. 

• Gastos extras por renta temporal de componentes / refacciones por un límite de $50,000.00 USD 

cualquier aeronave, sujeto a un agregado anual de $150,000.00 USD en caso que ocurra un siniestro 

amparado bajo la presente póliza. 

• En caso de baja de aeronaves, la devolución de primas se efectuara a prorrata, la Aseguradora 

procederá a reintegrar al Gobierno del Estado de Nuevo León las primas no devengadas por este 

concepto. 

• Competencia. 

• Prescripción. 

• Indemnización por mora. 

 

FORMATO S. Av. 1 

Prelación de Condiciones: 

Las condiciones particulares de la presente póliza tendrán prelación sobre las generales. 

Los textos de las Cláusulas detalladas a continuación se deben quedar incluidos en su propuesta: 

 

• Errores u Omisiones. 

• LPO344C Partes y Refacciones. 

• LPO438 Pagos simultáneos 

• AVN 23A Campos de aterrizaje no autorizados 

• AVN1C Desaparición 

• AVN19A Altas y bajas automáticas 

• AVN 26A Devolución por inactividad a 15 días, se confirma que no se han 

reclamado estadías en los últimos 5 años. 

• AVN34A Pagos voluntarios. 

• AVN-38B Exclusión de riesgos nucleares. 

• AVN-41 Control de reclamos. 

• AVN-46B Exclusión de ruido, contaminación y otros riesgos (aplicable solamente a la sección II de 

AVN1C) 

• AVN-48B Exclusión de Guerra y secuestro. 

• AVN61 Valor acordado 

• AVN76 Gastos suplementarios, párrafos de la (a) a la (d). El límite de Indemnización no deberá 

exceder de 

$ 150,000.00 USD cada ocurrencia y en el agregado anual. 

• AVN77 Uso no autorizado. (robo, vuelo y tierra) 

• AVN78 Aterrizaje forzoso. 

• AVN81 Notificación fuera de horario. 

• LSW704 Acuerdos de manejo y tierra/servicios. 

• LSW708A Grupo de autoridad civil de aviación. 

• AVN-2000A Exclusión del reconocimiento de la fecha. 

• AVN-2001A Cobertura limitada. 

• 2488 Exclusión de asbestos AGM00003. 
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• AVS103 Liquidación provisional de siniestros. 

• AVN72 Exclusión del acta de 1999 de contratos. 

• AVN1C Aviso de Cancelación a 30 días. 

• SW555D Cobertura de Guerra y Riesgos Aliados 

• CCSA Inscripción de la Póliza de Seguro ante la Agencia Federal de Aviación Civil. 

 

FORMATO S. Av. 1 

ERRORES U OMISIONES 

CUALQUIER ERROR EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS AERONAVES, USO DE ESTAS, 

INFORMACIÓN DE PILOTOS, NO PERJUDICARA NI LIMITARA LAS OBLIGACIONES DE LA 

ASEGURADORA EN CASO DE SINIESTRO. 

 

LPO344C PARTES Y REFACCCIONES 

INTENCIÓN DE LA COBERTURA 

SUJETO A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y EXCLUSIÓNES QUE MÁS ADELANTE SE 

ESTABLECEN, ESTA PÓLIZA AMPARA BIENES, SIENDO ÚNICAMENTE TURBINAS, 

REFACCIONES Y EQUIPO QUE SE DESTINA PARA INSTALAR EN O FORMAR PARTE DE 

UNA AERONAVE, SIENDO PROPIEDAD DEL ASEGURADO O PROPIEDAD DE TERCEROS 

POR LOS CUALES EL ASEGURADO ES RESPONSABLE, MIENTRAS DICHOS BIENES 

ESTÁN BAJO EL CUIDADO, CUSTODIA O CONTROL DEL ASEGURADO EN TIERRA O 

MIENTRAS ESTÁN SIENDO TRANSPORTADOS COMO CARGA A BORDO DE AERONAVES 

(INCLUYENDO LAS AERONAVES DEL ASEGURADO) Y/O EMBARCACIONES 

(APROBADAS Y/O SUJETAS A COBERTURA A UNA PRIMA POR CONVENIRSE) Y/O 

MIENTRAS ESTÁN SIENDO TRANSPORTADOS POR CARRETERA Y/O FERROCARRIL Y/O 

OTROS MEDIOS DE TRANSPORTE. 

CONDICIONES 

TODO RIESGO DE PÉRDIDA O DAÑO MATERIAL (SUJETO A LAS EXCLUSIÓNES QUE MÁS 

ADELANTE SE ESTABLECEN), PERO: 

TRANSPORTE AÉREO 

CLÁUSULAS DE CARGA DEL INSTITUTO (AIRE) 1/1/82 

TRANSPORTE MARÍTIMO 

CLÁUSULAS DE CARGA DEL INSTITUTO (A) 1/1/82 

LÍMITES GEOGRÁFICOS 

ESTA PÓLIZA AMPARA LOS BIENES ANTES MENCIONADOS, CONTRA LOS RIESGOS 

ANTES MENCIONADOS, EN LOS LIMITES GEOGRÁFICOS ESTABLECIDOS EN LAS 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

EXCLUSIONES 

ESTA PÓLIZA NO AMPARA:-- 

(a) LA PÉRDIDA DE O EL DAÑO A UNA TURBINA QUE OCURRE DURANTE LA 

OPERACIÓN O PRUEBA DE LA MISMA. 

(b) ROTURA MECÁNICA O FALLA ELÉCTRICA. 

(c) PÉRDIDA O DAÑO OCASIONADO POR DESGASTE O DETERIORO GRADUAL. 

(d) PÉRDIDA O DAÑO OCASIONADO POR O A CONSECUENCIA DE LA OMISIÓN POR 

PARTE DEL ASEGURADO EN LO QUE SE REFIERE AL USO DE MEDIOS RAZONABLES 

PARA SALVAGUARDAR Y CONSERVAR LOS BIENES EN EL MOMENTO DE Y DESPUÉS 

DE CUALQUIER PÉRDIDA O DAÑO. 

(e) LA PÉRDIDA DE O EL DAÑO A CUALQUIER BIEN QUE HA SIDO REMOVIDO DE UNA 

AERONAVE Y QUE SE PRETENDE VOLVER A INSTALAR EN LA AERONAVE Y NO 

REEMPLAZARLO CON CUALQUIER OTRO BIEN. 

(f) LA PÉRDIDA DE O EL DAÑO A CUALQUIER BIEN ASEGURADO BAJO LOS TÉRMINOS 

DE ESTA PÓLIZA QUE OCURRE MIENTRAS ESTA SIENDO SOMETIDO A CUALQUIER 

PROCESO Y DIRECTAMENTE A CONSECUENCIA DE DICHO PROCESO. 

(g) BIENES TRANSPORTADOS A BORDO DE UNA AERONAVE COMO PARTE DE SU “KIT” 

DE REFACCIONES. 

(h) BIENES INSTALADOS EN O QUE FORMAN PARTE DE UNA AERONAVE. 

(i) LOS BIENES, PROPIEDAD DE TERCEROS, TRANSPORTADOS O ALMACENADOS POR EL 

ASEGURADO, A CAMBIO DE UNA COMPENSACIÓN. 

(j) DESAPARICIÓN MISTERIOSA O PÉRDIDA INEXPLICABLE O FALTANTES QUE SE 

DESCUBREN EN EL MOMENTO DE REALIZAR UN INVENTARIO. 
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ESTA PÓLIZA ESTA SUJETA A LA CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE RIESGOS NUCLEARES 

AVN 71. ESTA PÓLIZA NO AMPARA RECLAMACIONES OCASIONADAS POR:-- 

(a) GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES (CON O 

SIN UNA DECLARACIÓN DE GUERRA), GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 

INSURRECCIÓN, LEY MARCIAL, PODER MILITAR O LA USURPACIÓN DEL PODER O 

INTENTOS DE USURPACIÓN. 

(b) CUALQUIER DETONACIÓN HOSTIL DE UNA ARMA DE GUERRA QUE EMPLEA FISIÓN 

Y/O FUSIÓN ATÓMICA O NUCLEAR, O CUALQUIER REACCIÓN, FUERZA O MATERIAL 

RADIOACTIVO SIMILAR. 

(c) HUELGAS, MOTINES, DISTURBIOS DE CARÁCTER CIVIL O LABORAL. 

(d) CUALQUIER ACTO POR PARTE DE UNA O MAS PERSONAS, SEAN O NO AGENTES DE 

UNA POTENCIA SOBERANA, PARA PROPÓSITOS POLÍTICOS O TERRORISTAS, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LA PÉRDIDA O EL DAÑO OCASIONADO SEA 

ACCIDENTAL O INTENCIONAL. 

(e) CUALQUIER ACTO MAL INTENCIONADO O ACTO DE SABOTAJE. 

(f) CONFISCACIÓN, NACIONALIZACIÓN, INCAUTACIÓN, RESTRICCIÓN, DETENCIÓN, 

EXPROPIACIÓN, REQUISICIÓN EN PROPIEDAD O EN USUFRUCTO, POR O BAJO ORDENES 

DE CUALQUIER GOBIERNO (SEA CIVIL, MILITAR O DE FACTO) O AUTORIDAD PÚBLICA 

O LOCAL. 

(g) EL SECUESTRO O CUALQUIER INCAUTACIÓN ILEGAL O EJERCICIO DE CONTROL 

INDEBIDO SOBRE LA AERONAVE O LA TRIPULACIÓN AL ESTAR EN VUELO 

(INCLUYENDO CUALQUIER INTENTO DE DICHA INCAUTACION O EJERCICIO DE 

CONTROL), REALIZADO POR CUALQUIER PERSONA O PERSONAS A BORDO DE LA 

AERONAVE QUE ESTÁN ACTUANDO SIN EL CONSENTIMIENTO DEL ASEGURADO. 

(h) EL HECHO DE QUE CUALQUIER AERONAVE ESTE FUERA DEL CONTROL DEL 

ASEGURADO, CON MOTIVO DE UN RIESGO EXCLUIDO DE COBERTURA BAJO LOS 

TÉRMINOS DE LOS PÁRRAFOS (f) O (g). 

 

DEDUCIBLE 

CADA RECLAMACIÓN POR PÉRDIDA O DAÑO QUE SURGE A CONSECUENCIA DE UN 

EVENTO SERA AJUSTADO POR SEPARADO Y, DEL MONTO DE DICHA RECLAMACIÓN 

AJUSTADA, SE DEDUCIRÁ LA SUMA DE LA INDEMNIZACIÓN, PERO RECLAMACIONES 

POR PÉRDIDA O DAÑO OCASIONADO POR INCENDIO, VIENTOS TEMPESTUOSOS, 

TORNADO Y CICLÓN SERÁN PAGADAS EN SU TOTALIDAD. 

LIMITES DE RESPONSABILIDAD 

EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA NO EXCEDERÁ DE:-- 

(1) DEL VALOR DE CUALQUIER EDIFICIO Y/O UBICACIÓN. 

(2) DEL VALOR CUALQUIER ENVÍO. 

(3) EL COSTO POR CONCEPTO DE LA REPARACIÓN O EL COSTO DE REPOSICIÓN O EL 

VALOR ASEGURADO, CUALQUIER SEA MENOR, EN LO QUE SE REFIERE A CUALQUIER 

BIEN. 

 

CLÁUSULA DE REPORTES Y AJUSTE DE LA PRIMA 

LA PRIMA POR LA CANTIDAD ESTABLECIDA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA ES LA 

PRIMA MÍNIMA Y DE DEPÓSITO Y SERA AJUSTADA AL VENCIMIENTO DE ESTA PÓLIZA, 

DE LA SIGUIENTE MANERA: 

(a) DENTRO DEL TRANSCURSO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, 

EL ASEGURADO DEBE PROPORCIONAR A LA COMPAÑÍA UNA DECLARACIÓN EN 

DONDE SE SEÑALAN TODOS LOS VALORES A RIESGO EN TODAS LAS UBICACIONES AL 

ULTIMO DÍA DE CADA MES DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. SE SUMARAN 

DICHAS CIFRAS Y SE DIVIDIRÁ EL RESULTADO POR EL NUMERO DE MESES QUE TENIA 

LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y LA PRIMA SERA PAGADERA CON BASE EN EL MONTO 

RESULTANTE MEDIANTE LA APLICACIÓN DE UNA CUOTA DE RIESGO. 

(b) SI SE CANCELA ESTA PÓLIZA ANTES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, EL 

ASEGURADO DEBE REPORTAR EL TOTAL DE LOS VALORES MENSUALES A RIESGO 

PARA CADA MES COMPLETO ANTES DE LA FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA 

CANCELACIÓN Y LA PRIMA PAGADERA SERA CALCULADA EN DICHOS VALORES 

REPORTADOS DE LA MANERA Y CON BASE EN LA CUOTA ANTES MENCIONADA. 
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(c) ES UNA CONDICIÓN DE ESTE SEGURO QUE EL ASEGURADO MANTENGA REGISTROS 

EXACTOS DE TODOS LOS BIENES ASEGURADOS BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTA PÓLIZA, 

ASÍ COMO LOS VALORES DE LOS MISMOS. 

 

CLÁUSULA DE SALVAMENTOS Y RECUPERACIONES 

TODOS LOS SALVAMENTOS, RECUPERACIONES Y PAGOS RECUPERADOS O RECIBIDOS 

DESPUÉS DEL FINIQUITO DE UNA RECLAMACIÓN BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTA 

PÓLIZA SERÁN APLICADOS COMO SI HUBIERAN SIDO RECUPERADOS O RECIBIDOS 

ANTES DE DICHO FINIQUITO Y LAS PARTES REALIZARAN TODOS LOS AJUSTES 

NECESARIOS. 

 

CLÁUSULA DE SINIESTROS 

EL PAGO DE UN SINIESTRO BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTA PÓLIZA NO OPERARA PARA 

REDUCIR LA SUMA ASEGURADA. 

CLÁUSULA DE CANCELACIÓN 

ESTA PÓLIZA PUEDE SER CANCELADA POR EL ASEGURADO O LA COMPAÑÍA 

MEDIANTE EL ENVÍO POR CORREO A LA OTRA PARTE DE UN AVISO POR ESCRITO, 

DIRIGIDO A LA DIRECCIÓN SEÑALADA EN LA PÓLIZA, EN DONDE SE SEÑALA, CON POR 

LO MENOS 30 DÍAS DE ANTICIPACIÓN, LA FECHA EN QUE SURTIRÁ EFECTO LA 

CANCELACIÓN. EL ENVÍO DE LA NOTIFICACIÓN, DE LA MANERA ANTES 

MENCIONADA, SERA EVIDENCIA SUFICIENTE DE HABER DADO AVISO Y LA FECHA Y 

HORA DE CANCELACIÓN, SEÑALADAS EN EL AVISO, SE CONVERTIRÁN EN EL 

VENCIMIENTO DE LA PÓLIZA. LA ENTREGA PERSONAL DE DICHO AVISO POR ESCRITO, 

SEA POR EL ASEGURADO O LA COMPAÑÍA, SERA EL EQUIVALENTE DE SU ENVÍO POR 

CORREO. EN CASO DE CANCELACIÓN, EL ASEGURADO ACEPTA REPORTAR LOS 

VALORES A RIESGO Y PAGAR LA PRIMA CORRESPONDIENTE A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA “CLÁUSULA DE REPORTES Y 

AJUSTE DE LA PRIMA”, HASTA LA FECHA DE CANCELACIÓN. 

 

LIMITES GEOGRÁFICOS 

ESTA PÓLIZA AMPARA A LAS AERONAVES PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN DENTRO DE LOS LIMITES GEOGRÁFICOS DEL TERRITORIO NACIONAL 

MEXICANO, INCLUIDOS ISLAS, LITORALES Y MARES MEXICANOS. 

 

LPO438 PAGOS SIMULTÁNEOS 

RE-ASEGURADORES ACUERDAN PAGAR SU PARTICIPACIÓN DE CUALQUIER PÉRDIDA 

BAJO EL PRESENTE SIMULTÁNEAMENTE CON LOS ASEGURADORES QUE PARTICIPAN 

EN EL SEGURO ORIGINAL. 

 

AVN 23A CAMPOS DE ATERRIZAJE NO AUTORIZADOS 

QUEDA ENTENDIDO Y ACORDADO QUE NO OBSTANTE CUALQUIER ESTIPULACIÓN EN 

CONTRARIO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, ESTE SEGURO NO SE INVALIDARÁ EN CASO 

DE OPERACIÓN DE LA AERONAVE ASEGURADA EN PISTAS O CAMPOS DE ATERRIZAJE 

NO ESPECÍFICAMENTE AUTORIZADOS, PERO SÍ REGISTRADOS POR Y ANTE LA 

AUTORIDAD DE AERONÁUTICA CIVIL, SIEMPRE Y CUANDO: 

1. LAS ESPECIFICACIONES DE ESTAS PISTAS NO SE CONTRAPONGAN AL MISMO 

EXIGIDO POR DICHA AUTORIDAD Y AL MANUAL DE OPERACIONES DE LA AERONAVE. 

2. NO HAYA SUSPENSIÓN O PROHIBICIÓN EXPRESA DEL USO DE DICHAS PISTAS, YA 

SEA POR LAS AUTORIDADES NACIONALES, ESTATALES O MUNICIPALES. 

3. LA PISTA SEA INSPECCIONADA DESDE TIERRA POR EL ASEGURADO Y POR EL 

PILOTO AL MANDO DE LA AERONAVE Y DESDE EL AIRE POR EL MISMO PILOTO ANTES 

DEL ATERRIZAJE, SUJETO ESTO A QUE EL PROPIETARIO Y/O ARRENDATARIO Y/O 

INQUILINO DEL LUGAR HAYA OTORGADO PERMISO PREVIO PARA DICHA OPERACIÓN. 

EN EL CASO DE QUE SE PRESENTE UNA RECLAMACIÓN BAJO LA PRESENTE PÓLIZA 

COMO RESULTADO DE UN ACCIDENTE OCURRIDO DURANTE EL USO DE UN "CAMPO 

DE ATERRIZAJE NO AUTORIZADO", LA RESPONSABILIDAD DE PROBAR QUE TAL 

CAMPO FUE PREVIAMENTE INSPECCIONADO DESDE TIERRA Y AIRE Y OBTENER EL 

PERMISO PARA LA OPERACIÓN CORRESPONDIENTE, TAL COMO SE MENCIONA EN EL 

INCISO 3 ANTERIOR, SERÁ ENTERAMENTE A CARGO DEL ASEGURADO. 
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QUEDA TAMBIÉN ENTENDIDO Y ACORDADO QUE EN EL CASO QUE SE PRESENTE UNA 

RECLAMACIÓN POR EL USO DEL "CAMPO DE ATERRIZAJE NO AUTORIZADO", LOS 

DEDUCIBLES ORIGINALES SE DUPLICARÁN HACIÉNDOSE EXTENSIVOS TAMBIÉN A 

PÉRDIDA TOTAL CONSTRUCTIVA SI LA PÓLIZA A LA CUAL SE ANEXA ESTA CLÁUSULA 

NO LO CONTEMPLABA ORIGINALMENTE. 

 

AVN1C DESAPARICIÓN 

LOS ENCABEZADOS Y TÍTULOS MARGINALES ESTÁN INSERTADOS CON EL PROPÓSITO 

DE SER SOLO REFERENCIAS CONVENIENTES Y NO CONSTITUYEN EN SU ALCANCE 

PARTE DE ESTA PÓLIZA. 

ALGUNAS PALABRAS O FRASES USADAS EN ESTA PÓLIZA TIENEN SIGNIFICADO 

ESPECIAL QUE PUEDE ENCONTRARSE EN LA SECCIÓN IV (D)- DEFINICIONES. LOS 

ASEGURADORES CONVIENEN ASEGURAR CONTRA PÉRDIDAS, DAÑOS O 

RESPONSABILIDAD CIVIL QUE ORIGINE DE UN ACCIDENTE QUE OCURRA DURANTE LA 

VIGENCIA DEL SEGURO HASTA EL ALCANCE Y EN LA MANERA ESTIPULADA POR ESTA 

PÓLIZA. 

SECCIÓN I. PÉRDIDA DE O DAÑO A LA AERONAVE 

1.-COBERTURA 

(A).- LOS ASEGURADORES A SU CRITERIO PAGARÁN, REPONDRÁN O REPARARÁN, 

PÉRDIDA ACCIDENTAL DE O DAÑO A LA AERONAVE DESCRITA EN LA CÉDULA 

OCASIONADA POR RIESGOS CUBIERTOS, INCLUYENDO DESAPARICIÓN SI LA 

AERONAVE NO ES REPORTADA EN 60 DÍAS POSTERIORES AL INICIO DEL VUELO, PERO 

NO EXCEDERÁ EL MONTO ASEGURADO COMO SE ESTIPULA EN LA PARTE 2(5) DE LA 

CÉDULA Y SUJETO A LOS MONTOS A SER DEDUCIDOS COMO ESTIPULADOS EN LA 

CONDICIÓN 3(C). 

(B).- SI LA AERONAVE ESTÁ ASEGURADA AQUÍ POR LOS RIESGOS DE VUELO, LOS 

ASEGURADORES, ADEMÁS PAGARÁN LOS GASTOS RAZONABLES DE EMERGENCIA 

NECESARIOS EN QUE HAYA INCURRIDO EL ASEGURADO PARA LA INMEDIATA 

SEGURIDAD DE LA AERONAVE CONSECUENTE AL DAÑO O ATERRIZAJE FORZOSO, 

HASTA LOS LÍMITES. ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE PÓLIZA. 

 

2.-EXCLUSIONES APLICABLES SOLO A ESTA SECCIÓN 

LOS ASEGURADORES NO SERÁN RESPONSABLES POR: 

USO Y DESGASTE, Y DESCOMPOSTURA 

(A) USO Y DESGASTE, DETERIORO, DESCOMPOSTURA, DEFECTO O FALLA CAUSADA EN 

CUALQUIER UNIDAD DE LA AERONAVE Y LAS CONSECUENCIAS DE LA MISMA 

DENTRO DE DICHA UNIDAD; 

(B) DAÑO A CUALQUIER UNIDAD POR CUALQUIER COSA QUE TENGA UN EFECTO 

PROGRESIVO O ACUMULATIVO PERO QUE SEA UN DAÑO ATRIBUIBLE A UN SOLO 

INCIDENTE REGISTRADO QUE ESTÉ CUBIERTO BAJO EL PÁRRAFO 1(A) ANTERIOR. 

SIN EMBARGO LA PÉRDIDA ACCIDENTAL DE O DAÑO A LA AERONAVE CONSECUENTE 

LO ESTIPULADO EN 2(A) O (B) ANTERIOR ESTÁ CUBIERTO BAJO EL PÁRRAFO 1(A) DE 

ESTE. 

 

3.-CONDICIONES APLICABLES SOLO A ESTA SECCIÓN 

DESMANTELAMIENTO, TRANSPORTE Y/O REPARACIONES. 

(A) SI LA AERONAVE ESTA DAÑADA 

(I) EL DESMANTELAMIENTO O REPARACIONES NO SERÁN INICIADAS SIN EL 

CONSENTIMIENTO DE LOS ASEGURADORES EXCEPTO SI ES NECESARIA POR 

INTERESES DE SEGURIDAD O PARA PREVENIR UN DAÑO MAYOR, O PARA CUMPLIR 

CON ÓRDENES EMITIDAS POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE; 

(II) LOS ASEGURADORES PAGARÁN SOLO POR LAS REPARACIONES Y TRANSPORTE DE 

MANO DE OBRA Y MATERIALES POR LOS MÉTODOS MÁS ECONÓMICOS A MENOS DE 

QUE LOS ASEGURADORES LO INDEMNICEN COMO PAGO O REEMPLAZO 

(B) SI LOS ASEGURADORES EJERCEN SU OPCIÓN DE PAGAR O REPONER LA AERONAVE. 

 

(I) LOS ASEGURADORES TOMARÁN LA AERONAVE (JUNTO CON TODOS LOS 
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DOCUMENTOS DE REGISTRO, MATRÍCULA Y TÍTULO DE ÉSTA) COMO SALVAMENTO. 

(II) LA COBERTURA OTORGADA EN ESTA SECCIÓN ESTÁ TERMINADA CON RESPECTO 

DE LA AERONAVE AÚN SI LA AERONAVE ES RETENIDA POR EL ASEGURADO POR 

CONSIDERACIÓN DE VALOR O DE OTRA FORMA; 

(III) LA AERONAVE REMPLAZADA SERÁ DE LA MISMA MARCA Y TIPO Y EN 

CONDICIONES RAZONABLEMENTE SIMILARES A MENOS QUE SE ACUERDE LO 

CONTRARIO CON EL ASEGURADO. 

 

AVN19A ALTAS Y BAJAS AUTOMÁTICAS 

1. LA COBERTURA OTORGADA BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTA PÓLIZA SE EXTIENDE 

AUTOMÁTICAMENTE PARA INCLUIR, A UNA PRIMA ADICIONAL, CALCULADA A 

PRORRATA, OTRAS AERONAVES ADICIONALES QUE SE AGREGAN DURANTE LA 

VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE QUE DICHAS AERONAVES SEAN PROPIEDAD DE 

U OPERADAS POR EL ASEGURADO Y SEAN DEL MISMO TIPO Y VALOR QUE LAS 

AERONAVES YA ASEGURADAS BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTA PÓLIZA Y SIN MAYOR 

CAPACIDAD DE ASIENTOS. 

2. LA INCLUSIÓN DE AERONAVES ADICIONALES DE OTROS TIPOS O VALORES O DE 

MAYOR CAPACIDAD DE ASIENTOS ESTARÁ SUJETA A CONVENIO Y COTIZACIÓN 

ESPECIALES POR PARTE DE LOS ASEGURADORES ANTES DE QUE LA COBERTURA 

SURTA EFECTO. 

3. BAJO LA SECCIÓN DE PÉRDIDA O DAÑO MATERIAL DE CASCOS AVIONES DE ESTA 

PÓLIZA, CUALQUIER AERONAVE QUE HA SIDO VENDIDA O TRANSFERIDA SERÁ DADA 

DE BAJA DE ESTA PÓLIZA Y EL ASEGURADO TENDRÁ DERECHO A UNA DEVOLUCIÓN 

DE LA PRIMA, CALCULADA A PRORRATA, SIEMPRE QUE NO HAYA SURGIDO NINGUNA 

RECLAMACIÓN PAGADERA BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTA PÓLIZA CON RESPECTO A 

DICHA AERONAVE BAJO LA SECCIÓN DE PÉRDIDA O DAÑO MATERIAL DE CASCOS 

AVIONES DE ESTA PÓLIZA Y SIEMPRE QUE ESTA PÓLIZA NO SEA CANCELADA EN 

VIRTUD DE DICHA BAJA. 

4. BAJO LA(S) SECCIÓN(ES) DE RESPONSABILIDAD DE ESTA PÓLIZA, CUALQUIER 

AERONAVE 

QUE HAYA SIDO VENDIDA O TRANSFERIDA SERÁ DADA DE BAJA DE ESTA PÓLIZA Y EL 

ASEGURADO TENDRÁ DERECHO A UNA DEVOLUCIÓN DE LA PRIMA, CALCULADA A 

PRORRATA. 

SIEMPRE QUE: 

(I.) NO OBSTANTE LAS ESTIPULACIONES ANTERIORES CON RESPECTO A ALTAS Y 

BAJAS, LA PRIMA CON RESPECTO A CADA PERIODO POR SEPARADO DEL SEGURO DE 

RIESGOS EN VUELO, EN LO QUE SE REFIERE A CUALQUIER AERONAVE AMPARADA 

DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA SERÁ 

MENOR A UNA PRIMA DE QUINCE DÍAS, CALCULADA A PRORRATA. 

(II.) EN EL CASO DE QUE SURJA UNA RECLAMACIÓN CON RESPECTO A CUALQUIER 

AERONAVE QUE SE AGREGA A ESTA PÓLIZA, LA CUAL SE FINIQUITA CON BASE EN 

UNA PÉRDIDA TOTAL, SE PAGARÁ LA PRIMA COMPLETA DE DOCE MESES EN LO QUE 

SE REFIERE A LA SECCIÓN DE PÉRDIDA O DAÑO MATERIAL DE CASCOS AVIONES QUE 

CORRESPONDE A DICHA AERONAVE. 

(III.) SE ENTREGARÁ EL AVISO POR ESCRITO CON RESPECTO A LA ALTA O BAJA DE 

CUALQUIER AERONAVE, BAJO LOS TÉRMINOS DE LOS PÁRRAFOS 1 Y 3 

RESPECTIVAMENTE, A LOS RE-ASEGURADORES O SUS REPRESENTANTES DENTRO DEL 

TRANSCURSO DE LOS DIEZ DÍAS, A PARTIR DE LA FECHA DE DICHA ALTA O BAJA. 

 

AVN 26A DEVOLUCIÓN POR INACTIVIDAD A 15 DÍAS, SE CONFIRMA QUE NO SE HAN 

RECLAMADO ESTADÍAS EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS. 

EN EL CASO DE QUE LA AERONAVE AQUÍ ASEGURADA BAJO LA PRESENTE HAYA SIDO 

PUESTO EN TIERRA, LA COBERTURA EN VUELO Y/O TAXEO EN TODAS LAS SECCIONES 

DONDE SE MENCIONE EN ÉSTA PÓLIZA QUEDARÁ SUSPENDIDA DURANTE EL PERÍODO 

DE DICHA INACTIVIDAD Y AL VENCIMIENTO DEL PRESENTE SEGURO SE HARÁ EL 

CÁLCULO PARA AJUSTAR LA PRIMA CORRESPONDIENTE AL FINAL DE VIGENCIA POR 

LA NO UTILIZACIÓN, QUEDANDO SUJETO A LAS SIGUIENTES CONDICIONES. 

1. EL ASEGURADO DEBERÁ DE DAR AVISO A LA COMPAÑÍA Y ÉSTA A SU VEZ AL RE- 

ASEGURADOR ANTES QUE SE INICIE Y CUANDO TERMINE DICHA INACTIVIDAD. 
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2. NO SE HARÁ DEVOLUCIÓN DE PRIMA ALGUNA: 

A) EN LO QUE RESPECTA AL PERÍODO DE INACTIVIDAD RESULTANTE DE LA 

RENOVACIÓN ANUAL DEL CERTIFICADO DE AERONAVEGABILIDAD, INCLUYÉNDOSE 

CUALQUIER TRABAJO QUE HUBIESE TENIDO NECESIDAD DE EFECTUARSE POR 

REPARACIONES. 

B) A MENOS QUE EL PERÍODO DE NO UTILIZACIÓN HAYA SIDO DE CUANDO MENOS 30 

DÍAS CONSECUTIVOS, PERO SI EL PERÍODO A QUE HACE MENCIÓN EL PÁRRAFO A) 

ANTERIOR, 

OCURRIESE DURANTE EL PERÍODO DE INACTIVIDAD, EL ASEGURADO TENDRÁ EL 

DERECHO A AGREGAR LOS DÍAS DE NO UTILIZACIÓN ANTES DE Y SUBSECUENTES AL 

PERÍODO DEFINIDO EN A) AL COMPUTAR EL PERÍODO DE 30 DÍAS O MÁS POR LOS 

CUALES SE PODRÁ EFECTUAR LA DEVOLUCIÓN DE PRIMA CORRESPONDIENTE. 

C) SI EL PERÍODO DE INACTIVIDAD ES COMO RESULTADO DE UNA RECLAMACIÓN POR 

DAÑO A LA AERONAVE OBJETO DE ESTE SEGURO. 

SUJETO SIEMPRE A LAS CONDICIONES ANTES MENCIONADAS, LA DEVOLUCIÓN SERÁ 

A PRORRATA DEL 75 % DE LA DIFERENCIA ENTRE LA PRIMA ANUAL DE LA CUOTA DEL 

RIESGO DE CASCO Y DE LA PRIMA ANUAL DE LA CUOTA DEL RIESGO EN TIERRA 

(APROBADA POR LOS RE-ASEGURADORES) POR EL PERÍODO REAL DE INACTIVIDAD 

COMO ARRIBA YA SE DEFINIÓ. 

EN EL CASO DE QUE LA AERONAVE ESTÉ INACTIVA POR UN PERÍODO DE 30 DÍAS 

CONSECUTIVOS O MÁS, PARTE DE LOS CUALES RECAIGAN BAJO ESTA PÓLIZA Y 

PARTE BAJO SU SUBSECUENTE RENOVACIÓN, ENTONCES BAJO ESTA PÓLIZA SE HARÁ 

DEVOLUCIÓN DE LA PRIMA EN LA PROPORCIÓN QUE CORRESPONDA POR EL TOTAL 

DE DÍAS DE NO UTILIZACIÓN. 

 

AVN34A PAGOS VOLUNTARIOS. 

1. QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA COMPAÑÍA DEBERÁ A PETICIÓN DEL 

ASEGURADO NOMBRADO, SIN IMPORTAR SU RESPONSABILIDAD LEGAL, OFRECER 

UNA LIQUIDACIÓN CON PAGO DE LOS BENEFICIOS MÁS ADELANTE MENCIONADOS 

CON RESPECTO A LESIONES PERSONALES SUFRIDAS POR CUALQUIER PASAJERO O 

TRIPULANTE, SIEMPRE Y CUANDO AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE QUE CAUSE 

DICHAS LESIONES CORPORALES, LA COBERTURA DE PAGOS VOLUNTARIOS, SE 

ENCUENTRE EN VIGOR EN LO QUE RESPECTA A DICHO ACCIDENTE. 

2. LIMITACIONES DE PAGO: 

POR MUERTE O POR PÉRDIDA TOTAL DE DOS MIEMBROS, O POR LA PÉRDIDA TOTAL 

DE LA VISTA DE AMBOS OJOS, O LA PÉRDIDA TOTAL DE UN MIEMBRO Y LA PÉRDIDA 

TOTAL DE LA VISTA DE UN OJO, EL MONTO OFRECIDO EN PAGO NO EXCEDERÁ DE LA 

CANTIDAD EXPRESADA COMO LÍMITE DE LIQUIDACIÓN "PARA CADA PASAJERO O 

TRIPULANTE" EN LAS DECLARACIONES DEL PRESENTE ENDOSO, O POR LA PÉRDIDA 

TOTAL DE UN MIEMBRO O LA PÉRDIDA TOTAL DE LA VISTA DE UN OJO, EL MONTO 

OFRECIDO NO EXCEDERÁ DE LA MITAD DE LA CANTIDAD EXPRESADA COMO LÍMITE 

DE LIQUIDACIÓN "PARA CADA PASAJERO O TRIPULANTE" EN LAS DECLARACIONES 

DEL PRESENTE ENDOSO. 

PARA INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE OTRA QUE NO SEA COMO RESULTADO DE 

PÉRDIDA DE MIEMBROS O LA VISTA, EL MONTO OFRECIDO NO EXCEDERÁ DE LA 

CANTIDAD EXPRESADA COMO LÍMITE DE LIQUIDACIÓN "PARA CADA PASAJERO O 

TRIPULANTE" EN LAS DECLARACIONES DEL PRESENTE ENDOSO. 

SUJETO A LOS LÍMITES ESTIPULADOS "PARA CADA PASAJERO O TRIPULANTE" EL 

TOTAL DE LAS CANTIDADES QUE LA COMPAÑÍA OFRECERÁ EN PAGO POR MUERTE U 

OTRA PÉRDIDA SUFRIDA POR DOS O MÁS PASAJEROS O TRIPULANTES EN CUALQUIER 

ACCIDENTE NO EXCEDERÁ DEL MONTO EXPRESADO COMO LÍMITE DE PAGO "PARA 

CADA ACCIDENTE" EN LAS DECLARACIONES DEL PRESENTE ENDOSO. 

3. DEFINICIONES: 

"PÉRDIDA DE UN MIEMBRO" SIGNIFICA LA PÉRDIDA POR SEPARACIÓN FÍSICA DE UNA 

MANO EN O MÁS ARRIBA DE LA MUÑECA, O DE UN PIE EN O MÁS ARRIBA DEL 

TOBILLO. 

"PÉRDIDA TOTAL DE LA VISTA" SIGNIFICA LA PÉRDIDA DE LA VISTA EN DONDE SE 

CERTIFIQUE QUE ES COMPLETA E IRRECUPERABLE, DICHA CERTIFICACIÓN DEBERÁ 

SER HECHA POR UN MÉDICO ESPECIALISTA OFTALMÓLOGO. 
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"INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE" SIGNIFICA AQUELLA INCAPACIDAD QUE POR 

DOCE MESES DESPUÉS DE LA FECHA DE ACCIDENTE, NECESARIA Y CONTINÚA SE 

INCAPACITE AL PASAJERO O TRIPULANTE PARA ATENDER SU NEGOCIO Y 

OCUPACIONES NORMALES DE CUALQUIER NATURALEZA QUE SEAN Y SI NO TIENE 

NEGOCIO U OCUPACIÓN QUE LO CONFINE INMEDIATA Y PERMANENTEMENTE EN SU 

CASA Y LO PRIVE A ATENDER A CUALQUIERA DE SUS LABORES USUALES (SI LAS 

HAY) Y QUE AL VENCIMIENTO DEL PERÍODO DE DOCE MESES NO HAYA ESPERANZA 

ALGUNA DE MEJORÍA. 

4. EXCLUSIONES ADICIONALES A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA: 

ESTE ENDOSO NO CUBRE LA MUERTE O LESIÓN CAUSADA A UN PASAJERO O 

TRIPULANTE QUE SEA CAUSADO POR: 

A) SUICIDIO O INTENCIÓN DE ELLO, O LESIONES QUE INTENCIONALMENTE SE CAUSE 

O POR UN ACTO CRIMINAL Y/O ALEVOSÍA POR UN ESTADO DE INSENSATEZ O 

INTOXICACIÓN. 

B) ENFERMEDAD O CAUSAS NATURALES O TRATAMIENTO MÉDICO O QUIRÚRGICO 

(EXCEPTO AQUEL TRATAMIENTO QUE SEA CONSIDERADO NECESARIO POR EL DAÑO 

CORPORAL CAUSADO POR UN ACCIDENTE DENTRO DEL ALCANCE DE ESTE ENDOSO). 

5. CONDICIONES ADICIONALES. 

A) EL ASEGURADO DEBERÁ PRESENTAR, TAN PRONTO COMO SEA PRÁCTICO TRAS 

CADA SOLICITUD DE LA COMPAÑÍA, INFORMACIÓN RAZONABLEMENTE OBTENIBLE 

REFERENTE A LAS LESIONES SOSTENIDAS POR LOS PASAJEROS O TRIPULANTES EN EL 

EVENTO DE MUERTE LA NOTIFICACIÓN DEBERÁ SER ENVIADA INMEDIATAMENTE A 

LA COMPAÑÍA. 

B) EN CONSIDERACIÓN A CUALQUIER LIQUIDACIÓN HECHA BAJO LOS TÉRMINOS DE 

ESTE ENDOSO Y COMO CONDICIÓN PRECEDENTE, EL PASAJERO O TRIPULANTE 

LESIONADO O CUALQUIER PERSONA QUE TENGA DERECHO PARA TOMAR ACCIÓN POR 

DICHAS LESIONES SUFRIDAS O EN EL CASO DE MUERTE DE LA PERSONA O PERSONAS 

QUE TENGA DERECHO DE ACCIÓN POR MUERTE, DEBERÁN EN LA FORMA QUE LO 

REQUIERA LA COMPAÑÍA EJECUTAR UN AMPLIO FINIQUITO LEGAL, LIBERANDO DE 

CUALQUIER RECLAMACIÓN POR DAÑOS, AL ASEGURADO Y/O CUALQUIER PERSONA A 

QUIEN EL ASEGURADO HAYA ACORDADO INDEMNIZAR O LIBERAR DE 

RESPONSABILIDADES CON EXCEPCIÓN DE RECLAMACIONES POR LAS CUALES EL 

ASEGURADO O CUALQUIER COMPAÑÍA COMO SU ASEGURADOR PUDIESEN SER 

RESPONSABLES BAJO LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

SI EL PASAJERO O TRIPULANTE LESIONADO O CUALQUIER PERSONA QUE ESTE 

RECLAMANDO POR O A SU FAVOR DEJASEN DE ACEPTAR POR ESCRITO DENTRO DE 

LOS 30 (TREINTA) DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE LA OFERTA, EL PAGO 

VOLUNTARIO BAJO LAS DISPOSICIONES DE ESTE ENDOSO O A EJECUTAR 

EL FINIQUITO NECESARIO, ENTONCES LA COMPAÑÍA PODRÁ RETIRAR EL PAGO 

VOLUNTARIO OFRECIDO, SIN PREVIO AVISO, EN ESAS CIRCUNSTANCIAS LA 

COMPAÑÍA NO SÉ VERA OBLIGADA POR EL COMPROMISO MENCIONADO EN LOS 

PÁRRAFOS ANTERIORES. SI SUBSECUENTEMENTE A UNA OFERTA POR PAGOS 

VOLUNTARIOS QUE SE HAGA CON RESPECTO A CUALQUIER PASAJERO O TRIPULANTE, 

SE PRESENTA UNA DEMANDA O UNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DEL ASEGURADO 

POR DAÑOS A CUENTA DE DICHAS LESIONES PERSONALES O MUERTE, DICHA 

DEMANDA O RECLAMACIÓN SE CONSIDERARÁ COMO NEGATIVA A LA ACEPTACIÓN 

DE DICHA PAGO VOLUNTARIO Y A LA OBLIGACIÓN DE LA COMPAÑÍA A LO 

MENCIONADO EN EL INCISO "4" (RESPONSABILIDAD CIVIL LEGAL DEL 

TRANSPORTISTA POR DAÑOS A PASAJEROS), DE LA PÓLIZA A LA QUE SE AGREGA 

ÉSTE ENDOSO ESTARÁ DISPONIBLE TOTAL Y COMPLETAMENTE COMO SI ÉSTE 

ENDOSO NO SE HUBIESE EXPEDIDO. 

C) QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE EN LO QUE RESPECTA A LO ESTIPULADO EN 

ESTE ENDOSO, LA EXCLUSIÓN B) DEL INCISO 3 DE LA CLÁUSULA IV DE LAS 

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA CORRESPONDIENTE QUEDA ANULADA. LA 

COMPAÑÍA NO SERÁ RESPONSABLE BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTE ENDOSO POR 

CUALQUIER PAGO QUE SE REALIZARA PARA SATISFACER AQUELLA OBLIGACIÓN POR 

LA CUAL EL ASEGURADO O SU ASEGURADOR PUDIESEN SER RESPONSABLES BAJO LA 

LEY FEDERAL DE TRABAJO, NI TAMPOCO SE APLICARÁ ÉSTE ENDOSO A PÉRDIDA 

SUFRIDA POR PASAJEROS TRANSPORTADOS POR REMUNERACIÓN O PAGO, O A 
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PILOTOS U OTROS MIEMBROS DE LA TRIPULACIÓN DE LA AERONAVE. 

D) ESTE ENDOSO TAMBIÉN CUBRIRÁ (SUJETO DE OTRA FORMA A SUS TÉRMINOS, 

CONDICIONES Y EXCLUSIONES) AHOGAMIENTO O MUERTE O INCAPACIDAD POR 

ESTAR EXPUESTO A LA INTEMPERIE COMO RESULTADO DIRECTO DE UN PERCANCE 

DE LA AERONAVE EN CONEXIÓN CON UN VUELO CUBIERTO BAJO EL PRESENTE. 

E) QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE SI EL PASAJERO O TRIPULANTE 

DESAPARECE Y SU CUERPO NO ES ENCONTRADO DENTRO DE UN LAPSO DE TIEMPO 

RAZONABLE O UN PERÍODO MÁXIMO DE UN AÑO Y LA COMPAÑÍA HABIENDO 

EXAMINADO TODA LA EVIDENCIA RESPONSABLE, NO HARÁN OTRA COSA, SALVO QUE 

SUPONER SU MUERTE EN CIRCUNSTANCIAS QUE INTERPRETEN SU RESPONSABILIDAD 

POR EL PAGO DE LA LIQUIDACIÓN POR MUERTE BAJO ÉSTE ENDOSO Y ENTONCES A 

PETICIÓN DEL ASEGURADO PROCEDERÁ A HACER EL PAGO, PERO SI EL PASAJERO O 

TRIPULANTE SUBSECUENTEMENTE SE ENCONTRASE VIVO, EL ASEGURADO DEBERÁ 

PROCEDER A REALIZAR LOS TRÁMITES RAZONABLES PARA RECUPERAR A FAVOR DE 

LA COMPAÑÍA TODAS LAS CANTIDADES QUE SE HAYAN PAGADO. 

F) EXCEPTO COMO QUEDA PREVISTO POR LAS CONDICIONES (D) Y (E) ARRIBA 

MENCIONADAS, NO SE ASENTARA QUE HAYA OCURRIDO LA MUERTE DE UN 

PASAJERO O TRIPULANTE CON MOTIVO DE SU DESAPARICIÓN. 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO A EXCEPCIÓN DE LO ESPECÍFICAMENTE 

ESTIPULADO Y DE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO, ESTE ENDOSO ESTÁ SUJETO A LOS 

TÉRMINOS, CONDICIONES Y LIMITACIONES DE LA PÓLIZA. 

DESCRIPCIÓN DE LA AERONAVES SEGÚN INFORMACIÓN ESTABLECIDA EN LAS 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

 

AVN-38B EXCLUSIÓN DE RIESGOS NUCLEARES. 

1. ESTA PÓLIZA NO CUBRE: 

I. LA PÉRDIDA Y/O DESTRUCCIÓN Y/O DAÑO A CUALQUIER PROPIEDAD O CUALQUIER 

PÉRDIDA O GASTO LO QUE RESULTE O SE ORIGINE DE ELLO O CUALQUIER PÉRDIDA 

CONSECUENCIAL. 

II. CUALQUIER RESPONSABILIDAD LEGAL DE CUALQUIER NATURALEZA. 

DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR O CONTRIBUIDO PARA U ORIGINADO DE: 

 

A) LA RADIO-ACTIVIDAD, TÓXICO, EXPLOSIVO U OTRO BIENES RIESGOSOS DE 

MONTAJE NUCLEAR EXPLOSIVO O COMPONENTES NUCLEARES; 

B) BIENES RADIOACTIVOS DE, O UNA COMBINACIÓN DE BIENES RADIOACTIVOS Y 

TÓXICOS, EXPLOSIVOS U OTRAS PROPIEDADES RIESGOSAS, CUALQUIER OTRO 

MATERIAL RADIOACTIVO EN EL CURSO DE TRANSPORTACIÓN COMO CARGA, 

INCLUYENDO ALMACENAJE O MANEJO ACCIDENTAL RELACIONADO; 

C) RADIACIONES IÓNICAS O CONTAMINACIÓN POR RADIOACTIVIDAD, O BIENES 

RIESGOSOS, TÓXICOS, O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER OTRA FUENTE DE 

RADIOACTIVIDAD CUALQUIERA QUE SEA. 

2. QUEDA ENTENDIDO Y ACORDADO QUE DICHO MATERIAL RADIOACTIVO U OTRA 

FUENTE RADIOACTIVA DENTRO DEL PUNTO 1 INCISO B Y C ARRIBA MENCIONADOS 

NO INCLUIRÁN: 

I. URANIO AGOTADO Y NATURAL EN CUALQUIER FORMA; 

II. ISÓTOPOS RADIOACTIVOS LOS CUALES HAYAN ALCANZADO EL ESTADO FINAL DE 

FABRICACIÓN PARA SER UTILIZADOS PARA CUALQUIER PROPÓSITO CIENTÍFICO, 

MÉDICO, DE AGRICULTURA, COMERCIAL, EDUCATIVO O INDUSTRIAL. 

3. ESTA PÓLIZA, DE CUALQUIER MANERA, NO CUBRE PÉRDIDA DE NI DESTRUCCIÓN O 

DAÑO A CUALQUIER PROPIEDAD O PÉRDIDA CONSECUENCIAL O RESPONSABILIDAD 

LEGAL DE CUALQUIER NATURALEZA CON RESPECTO A LO CUAL: 

I. EL ASEGURADO BAJO ESTA PÓLIZA ES TAMBIÉN UN ASEGURADO O UN ASEGURADO 

ADICIONAL BAJO CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGURO, INCLUYENDO CUALQUIER 

PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD DE ENERGÍA NUCLEAR; O 

II. CUALQUIER PERSONA U ORGANIZACIÓN ES REQUERIDA PARA MANTENER 

PROTECCIÓN FINANCIERA DE ACUERDO CON LAS LEYES EN CUALQUIER PAÍS; O 

III. EL ASEGURADO BAJO ESTA PÓLIZA ES, O TIENE ESTA PÓLIZA SIN SER EMITIDA 

SERÁ, CON DERECHO A INDEMNIZACIÓN DE ALGÚN GOBIERNO O AGENCIA EN 

ADELANTE. 
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4. PÉRDIDA, DESTRUCCIÓN, DAÑO, GASTO O RESPONSABILIDAD LEGAL CON 

RESPECTO A RIESGO NUCLEAR NO EXCLUIDO POR RAZÓN DEL PUNTO 2 SERÁ (SUJETO 

A OTROS TÉRMINOS, CONDICIONES, LIMITACIONES, GARANTÍAS Y EXCLUSIONES DE 

ESTA PÓLIZA) CUBIERTO, SIEMPRE Y CUANDO: 

I. EN CASO DE CUALQUIER RECLAMACIÓN EN REFERENCIA A MATERIAL 

RADIOACTIVO EN EL CURSO DE TRANSPORTACIÓN COMO CARGA, INCLUYENDO 

ALMACENAJE O MANEJO INCIDENTAL, DICHA TRANSPORTACIÓN TENDRÁ EN TODO 

RESPECTO CUMPLIMIENTO CON LA ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL 

INTERNACIONAL (ICAO) “INSTRUCCIONES TÉCNICAS PARA LA TRANSPORTACIÓN 

SEGURA DE BIENES PELIGROSOS POR AIRE”, A MENOS QUE LA TRANSPORTACIÓN 

HAYA SIDO SUJETA A MÁS LEYES RESTRICTIVAS, CUANDO ESTO HAYA CUMPLIDO EN 

TODOS LOS ASPECTOS CON DICHAS LEYES; 

II. ESTA PÓLIZA SÓLO APLICARÁ A UN INCIDENTE OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA 

DE LA PÓLIZA Y DONDE CUALQUIER RECLAMACIÓN POR EL ASEGURADO EN CONTRA 

DE LOS ASEGURADORES O POR ALGÚN RECLAMANTE EN CONTRA DE LOS 

ASEGURADOS ORIGINADA DE DICHO INCIDENTE TENDRÁ QUE SER HECHA DENTRO DE 

LOS TRES AÑOS DESPUÉS DE LA FECHA DEL EVENTO; 

III. EN CASO DE RECLAMACIÓN POR LA PÉRDIDA O DESTRUCCIÓN O DAÑO O PÉRDIDA 

DE USO DE LA AERONAVE CAUSADA POR O CONTRIBUIDA POR CONTAMINACIÓN 

RADIOACTIVA, EL NIVEL DE DICHA CONTAMINACIÓN DEBERÁ HABER EXCEDIDO EL 

MÁXIMO PERMITIDO ESTIPULADO EN LA SIGUIENTE ESCALA: 

EMISOR 

(IAEA REGLAMENTOS DE SALUD Y SEGURIDAD) 

BETA, GAMA Y BAJA TOXICIDAD EMISORES ALFA. 

CUALQUIER OTRO EMISOR. NIVEL MÁXIMO PERMISIBLE DE CONTAMINACIÓN DE 

SUPERFICIE RADIOACTIVA NO ARREGLADA (PROMEDIADA POR ENCIMA DE 300 CM2) 

SIN EXCEDER 4 BEQUERELS/CM2 

(10-4 MICROCURIES/CM2) 

SIN EXCEDER 0.4 BEQUERELS/CM2 

(10-5 MICROCURIES/CM2) 

IV. LA COBERTURA AQUÍ PROPORCIONADA PODRÍA CANCELARSE EN CUALQUIER 

MOMENTO POR LOS ASEGURADORES DANDO SIETE (7) DÍAS DE AVISO DE 

CANCELACIÓN. 

 

AVN-41 CONTROL DE RECLAMOS. 

1. DE ACUERDO CON LO QUE SE INDICA EN EL INCISO (2) AQUÍ ANOTADO, EL RE- 

ASEGURADO GARANTIZA QUE MANTENDRÁ LA CUOTA BRUTA, ASÍ COMO LOS 

TÉRMINOS Y CONDICIONES CONVENIDOS ORIGINALMENTE PACTADOS Y APROBADOS 

DESDE SU INICIACIÓN, Y ACEPTA RETENER DURANTE LA VIGENCIA DE ÉSTA PÓLIZA 

POR LO MENOS LA MISMA PROPORCIÓN DE CADA 

UNA DE LAS COBERTURAS Y POR SEPARADO, PERO EN EL CASO DE QUE LA 

RETENCIÓN FUESE MENOR A LA ARRIBA INDICADA, LA PARTICIPACIÓN DEL RE- 

ASEGURADOR SERÁ DIRECTAMENTE PROPORCIONAL A LA RETENCIÓN REDUCIDA. 

2. SUJETO A LOS PUNTOS QUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONAN (A), (B), (C) ES 

CONDICIÓN PRECEDENTE A CUALQUIER RESPONSABILIDAD BAJO ESTE REASEGURO, 

QUE: 

A) NINGÚN CAMBIO, NI MODIFICACIÓN O ADICIONES, NI CORRECCIONES SERÁN 

LLEVADAS A LA PÓLIZA SIN PREVIO AVISO O CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN POR 

ESCRITO DEL RE-ASEGURADOR. 

B) EL RE-ASEGURADO AL TENER CONOCIMIENTO DE CUALQUIER PÉRDIDA O 

PÉRDIDAS QUE PUEDAN DAR ORIGEN A UNA RECLAMACIÓN BAJO LA PÓLIZA, DEBERÁ 

DE INFORMARLO AL RE-ASEGURADOR POR MEDIO DE FAX, TELEX O CABLE DENTRO 

DE LAS SIGUIENTES 72 HORAS DE LA FECHA DE HABER TENIDO CONOCIMIENTO. 

C) EL RE-ASEGURADO PROPORCIONARÁ AL RE-ASEGURADOR, TODA LA 

INFORMACIÓN DISPONIBLE CON RELACIÓN A TAL PÉRDIDA O PÉRDIDAS Y EL RE- 

ASEGURADOR TENDRÁ LA EXCLUSIVIDAD Y EL DERECHO DE NOMBRAR 

AJUSTADORES, ASESORES, INSPECTORES Y/O ABOGADOS QUE TENDRÁN TODO EL 

CONTROL DE NEGOCIACIONES, AJUSTES Y LIQUIDACIONES CON RESPECTO A LA 

PÉRDIDA O PÉRDIDAS. 
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AVN-46B EXCLUSIÓN DE RUIDO, CONTAMINACIÓN Y OTROS 

RIESGOS (APLICABLE SOLAMENTE A LA SECCIÓN II DE AVN1C) 

1. ESTA PÓLIZA NO AMPARA RECLAMACIONES DIRECTA O INDIRECTAMENTE 

OCASIONADAS POR, QUE SURGEN DE, O A CONSECUENCIA DE:-- 

(a) RUIDO (SEA AUDIBLE POR EL OÍDO HUMANO O NO), VIBRACIÓN, BOOM SÓNICO Y 

CUALQUIER OTRO FENÓMENO RELACIONADO, 

(b) POLUCIÓN Y CONTAMINACIÓN DE CUALQUIER TIPO O DESCRIPCIÓN, 

(c) INTERFERENCIA ELÉCTRICA O ELECTROMAGNÉTICA, O 

(d) INTERFERENCIA CON EL USO DE CUALQUIER PROPIEDAD, 

A MENOS QUE SEA OCASIONADA POR O RESULTE EN UN DESPLOME, INCENDIO, 

EXPLOSIÓN O COLISIÓN, O UNA EMERGENCIA REGISTRADA EN VUELO QUE OCASIONA 

LA OPERACIÓN ANORMAL DE LA AERONAVE. 

2. EN LO QUE SE REFIERE A CUALQUIER ESTIPULACIÓN EN ESTA PÓLIZA 

RELACIONADA CON EL DEBER POR PARTE DE LA COMPAÑÍA DE INVESTIGAR O 

DEFENDER RECLAMACIONES, TALES ESTIPULACIONES NO SERÁN APLICABLES Y LA 

COMPAÑÍA NO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE DEFENDER: 

(a) RECLAMACIONES EXCLUIDAS DE COBERTURA BAJO LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO 

(1), O 

(b) UNA RECLAMACIÓN O RECLAMACIONES AMPARADAS BAJO LOS TÉRMINOS DE 

ESTA PÓLIZA EN CONJUNTO CON CUALESQUIERA RECLAMACIONES EXCLUIDAS DE 

COBERTURA BAJO LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO (1) (EN ADELANTE DENOMINADAS 

“RECLAMACIONES COMBINADAS”). 

3. EN LO QUE SE REFIERE A RECLAMACIONES COMBINADAS, LA COMPAÑÍA (SUJETO A 

LA COMPROBACIÓN DE LA PÉRDIDA Y LOS LÍMITES DE ESTA PÓLIZA) REEMBOLSARÁ 

AL ASEGURADO POR AQUELLA PARTE DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS QUE 

CORRESPONDE A RECLAMACIONES AMPARADAS BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTA 

PÓLIZA: 

(a) DAÑOS DICTAMINADOS EN CONTRA DEL ASEGURADO Y 

(b) LOS HONORARIOS Y GASTOS DE DEFENSA INCURRIDOS POR EL ASEGURADO. 

4. NADA EN ESTA CLÁUSULA TENDRÁ PRELACIÓN SOBRE CUALQUIER CLÁUSULA DE 

EXCLUSIÓN DE CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA O CUALQUIER OTRA CLÁUSULA DE 

EXCLUSIÓN ADJUNTA A Y/O FORMANDO PARTE DE ESTA PÓLIZA. 

 

AVN-48B EXCLUSIÓN DE GUERRA Y SECUESTRO. 

QUE SE ANEXA A LA PÓLIZA EXPEDIDA A FAVOR DE LA PERSONA CITADA EN LA 

CARATULA Y DENOMINADA EL ASEGURADO. 

ESTA PÓLIZA NO CUBRIRÁ RECLAMACIONES CAUSADAS POR: 

A) GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES (HAYA O 

NO DECLARACIÓN DE GUERRA), GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 

INSURRECCIÓN, LEY MARCIAL, PODER MILITAR O USURPADO, O CUALQUIER INTENTO 

DE USURPACIÓN DE PODER. 

B) CUALQUIER DETONACIÓN HOSTIL DE CUALQUIER ARMA QUE EMPLEE FISIÓN Y/O 

FUSIÓN ATÓMICA O NUCLEAR O CUALQUIER OTRA REACCIÓN SIMILAR O FUERZA 

RADIOACTIVA. 

C) HUELGAS, ALBOROTOS POPULARES, CONMOCIÓN CIVIL O DISTURBIOS LABORALES. 

 

D) CUALQUIER ACTO DE UNA O MÁS PERSONAS YA SEAN O NO AGENTES DE UN 

PODER SOBERANO, CON PROPÓSITOS POLÍTICOS O TERRORISTAS, NO OBSTANTE QUE 

LA PÉRDIDA O DAÑO RESULTANTES SEAN ACCIDENTALES O INTENCIONALES. 

E) CUALQUIER ACTO MALICIOSO O ACTO DE SABOTAJE. 

F) CONFISCACIÓN, NACIONALIZACIÓN, APRESAMIENTO, RESTRICCIÓN, DETENCIÓN, 

APROPIACIÓN, REQUISICIÓN DE TÍTULO O DE USO POR O BAJO LA ORDEN DE 

CUALQUIER GOBIERNO (YA SEA CIVIL, MILITAR O DE FACTO) O AUTORIDAD PÚBLICA 

LOCAL. 

G) SECUESTRO O CUALQUIER APRESAMIENTO ILEGAL O EJERCICIO INJUSTO DEL 

CONTROL DE LA AERONAVE O SU TRIPULACIÓN EN VUELO (INCLUYENDO CUALQUIER 

INTENTO DE DICHO APRESAMIENTO O CONTROL) HECHO POR CUALQUIER PERSONA O 

PERSONAS A BORDO DE LA AERONAVE ACTUANDO SIN EL CONSENTIMIENTO DEL 
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ASEGURADO. 

ADEMÁS ESTA PÓLIZA NO CUBRE PÉRDIDA O DAÑOS QUE RESULTEN MIENTRAS LA 

AERONAVE ESTE FUERA DEL CONTROL DEL ASEGURADO POR MOTIVO DE 

CUALQUIERA DE LOS RIESGOS ARRIBA ENUMERADOS. 

SE CONSIDERA QUE LA AERONAVE HA SIDO REINTEGRADA AL CONTROL DEL 

ASEGURADO, AL HABER REGRESADO LA AERONAVE, INDEMNE, AL ASEGURADO EN 

UN AEROPUERTO QUE NO QUEDE EXCLUIDO POR LOS LÍMITES GEOGRÁFICOS DE ESTA 

PÓLIZA Y QUE SEA APROPIADO PARA LA OPERACIÓN DE LA AERONAVE, (DICHO 

REGRESO INDEMNE REQUERIRÁ QUE LA AERONAVE QUEDE ESTACIONADA CON LOS 

MOTORES APAGADOS Y BAJO NINGUNA COACCIÓN). 

 

AVN61 VALOR ACORDADO 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO Y NO OBSTANTE QUE LA AERONAVE ASEGURADA 

HA SIDO CUBIERTA EN BASE A VALOR ACORDADO (CONVENIDO), EN CASO DE 

PÉRDIDA TOTAL, PÉRDIDA TOTAL CONSTRUCTIVA Ó PÉRDIDA TOTAL ACORDADA QUE 

LA COMPAÑÍA PODRÁ PAGAR Ó REPONER EL BIEN A SATISFACCIÓN DEL ASEGURADO. 

CON RESPECTO A UNA RECLAMACIÓN AJUSTADA A BASE DE PÉRDIDA TOTAL, LA 

COMPAÑÍA PODRÁ PAGAR AL ASEGURADO EL VALOR ACORDADO (CONVENIDO), 

MENOS EL DEDUCIBLE QUE SEA APLICABLE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA 

PÓLIZA. 

LA COMPAÑÍA PODRÁ TOMAR EL SALVAMENTO DE DICHA AERONAVE JUNTO CON 

TODOS LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES RELACIONADOS CON LA AERONAVE 

Y EN NINGÚN MOMENTO EL ASEGURADO ABANDONARÁ LOS RESTOS DE LA CITADA 

AERONAVE SIN EL CONSENTIMIENTO DE LA COMPAÑÍA. 

LO CITADO ANTERIORMENTE NO APLICARÁ A RECLAMACIONES QUE SURJAN CON 

RESPECTO PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES PARCIALES, EN DONDE LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ EL DERECHO DE REPARAR, REPONER O HACER LO MEJOR QUE CONSIDERE 

CONVENIENTE. 

 

AVN76 GASTOS SUPLEMENTARIOS, PÁRRAFOS DE LA (A) A LA (D). 

EL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN NO DEBERÁ EXCEDER DE $150,000.00 USD CADA 

OCURRENCIA Y EN EL AGREGADO ANUAL. 

QUEDA ENTENDIDO Y ACORDADO QUE ESTA PÓLIZA ES EXTENDIDA A CUBRIR COMO 

MEJOR ESTABLECIDO ADELANTE EN LOS PÁRRAFOS IDENTIFICADOS ABAJO. QUEDA 

EXPRESAMENTE ENTENDIDO QUE NINGUNA COBERTURA ES PROVEÍDA BAJO ESTOS 

PÁRRAFOS DE ÉSTA CLÁUSULA Y ESTOS NO HAN SIDO IDENTIFICADOS ABAJO. 

LOS ASEGURADORES ACUERDAN INDEMNIZAR AL ASEGURADO POR: 

A) CUALQUIER GASTO RAZONABLE INCURRIDO PARA EL PROPÓSITO DE 

OPERACIONES DE BÚSQUEDA Y RESCATE POR UNA AERONAVE ASEGURADA BAJO LA 

PRESENTE DETERMINADA COMO DESAPARECIDA Y NO REPORTADA DESPUÉS DE LA 

RESISTENCIA MÁXIMA COMPUTADA DEL VUELO QUE HA SIDO EXCEDIDO. 

B) CUALQUIER GASTO INCURRIDO POR EL PROPÓSITO DE ESPUMA EN PISTA PARA 

PREVENIR O MITIGAR PÉRDIDAS POSIBLES O DAÑOS DEBIDO A MAL 

FUNCIONAMIENTO DE UNA AERONAVE ASEGURADA BAJO LA PRESENTE. 

C) CUALQUIER GASTO RAZONABLE INCURRIDO PARA EL PROPÓSITO DE Y/O LLEVADO 

ACABO LEVANTAMIENTO, REMOCIÓN, DISPOSICIÓN O DESTRUCCIÓN DE ESCOMBROS 

DE UNA AERONAVE ASEGURADA BAJO LA PRESENTE Y SUS CONTENIDOS. 

D) CUALQUIER GASTO RAZONABLE QUE EL ASEGURADO SEA LLAMADO A PAGAR CON 

RESPECTO A CUALQUIER DAÑO PÚBLICO O DAÑO POR LAS AUTORIDADES DE 

AVIACIÓN CIVIL O CUALQUIER OTRA AUTORIDAD RELEVANTE EN UN ACCIDENTE 

ENVOLVIENDO UNA AERONAVE ASEGURADA BAJO LA PRESENTE. 

COBERTURA PROVEÍDA BAJO LOS PÁRRAFOS SEGÚN ESPECIFICACIÓN ADJUNTA, 

ARRIBA MENCIONADOS. 

PROVEYENDO SIEMPRE QUE LA RESPONSABILIDAD DE LOS ASEGURADORES DEBE NO 

EXCEDER SEGÚN ESPECIFICACIÓN ADJUNTA, EN EL AGREGADO SOBRE TODOS LOS 

PÁRRAFOS ASEGURADOS. 

 

AVN77 USO NO AUTORIZADO (ROBO, VUELO Y TIERRA). 

NINGUNA RECLAMACIÓN BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTA PÓLIZA SERA RECHAZADA 
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CON BASE EN EL ARGUMENTO DE QUE LA AERONAVE NO FUE UTILIZADA EN UN 

LUGAR O DE UNA MANERA O POR UNA PERSONA QUE NO SE PERMITE BAJO ESTA 

PÓLIZA, SIEMPRE QUE DICHO USO NO FUE AUTORIZADO POR EL ASEGURADO Y 

SIEMPRE QUE EL ASEGURADO HAYA ADOPTADO PRECAUCIONES RAZONABLES PARA 

EVITAR DICHO USO NO AUTORIZADO. NO SE CONSIDERA QUE CONSENTIMIENTO 

OTORGADO POR UN EMPLEADO O AGENTE DEL ASEGURADO, FUERA DEL ALCANCE 

NORMAL DE SUS FACULTADES, CONSTITUYE AUTORIZACIÓN OTORGADA POR EL 

ASEGURADO. 

 

AVN78 ATERRIZAJE FORZOSO 

LOS RE-ASEGURADORES PARTICIPANTES EN EL CASO DE QUE ALGUNA AERONAVE 

ASEGURADA TUVIERA UN ATERRIZAJE FORZOSO EN CUALQUIER LUGAR EN EL QUE 

SUBSECUENTEMENTE LA SEGURIDAD EN EL DESPEGUE ES IMPOSIBLE, ELLOS 

PAGARÁN TODOS LOS COSTOS RAZONABLES, GASTO O DESEMBOLSOS PARA LA 

REMOCIÓN DE LA AERONAVE AL ÁREA DE DESPEGUE ADECUADA MAS CERCANA 

POSIBLE, SIEMPRE QUE LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO PARA TALES COSTOS, 

GASTOS O DESEMBOLSOS Y PARA CUALQUIER PÉRDIDA O DAÑO A LA AERONAVE NO 

EXCEDA DEL VALOR DE CASCO DECLARADO EN LA PÓLIZA. 

 

AVN81 NOTIFICACIÓN FUERA DE HORARIO. 

LA COBERTURA PROVISTA POR ESTA PÓLIZA NO DEBERÁ SER INVALIDADA COMO 

RESULTADO DEL USO POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CIERTOS CAMPOS AÉREOS Y/O 

AEROPUERTOS FUERA DEL HORARIO NOTIFICADO, SUJETO AL PERMISO PREVIO 

AUTORIZADO POR EL PROPIETARIO APROPIADO Y/O OPERADOR DE TAL CAMPO 

AÉREO O AEROPUERTO. 

 

LSW704 ACUERDOS DE MANEJO Y TIERRA/SERVICIOS. 

ESTA ANOTADO Y ACORDADO RENUNCIAR A DERECHOS DE SUBROGACIÓN EN 

CONTRA DE COMPAÑÍAS (HOLD HARMLESS) U OTRAS ENTIDADES CON QUIENES EL 

ASEGURADO TENGA CONTRATOS CON RESPECTO DEL USO O SERVICIO EN TIERRA DE 

ACUERDO CON LA PRÁCTICA NORMAL DE OPERACIONES. 

 

LSW708A GRUPO DE AUTORIDAD CIVIL DE AVIACIÓN. 

ES NOTADO Y ACORDADO QUE LA COBERTURA AQUÍ OTORGADA, PERMANECE 

OPERATIVA MIENTRAS LA AERONAVE ASEGURADA ESTÉ SIENDO VOLADA POR 

CUALQUIER PILOTO APROBADO POR LA AUTORIDAD CIVIL LOCAL (O SU 

EQUIVALENTE LOCAL), PARA EL PROPÓSITO DE VUELOS DE PRUEBA Y DURANTE 

TALES VUELOS DE PRUEBA EL GRUPO DE REGULACIONES DE SEGURIDAD DE LA 

AUTORIDAD DE AVIACIÓN CIVIL (O SU EQUIVALENTE LOCAL) SON INCLUIDAS COMO 

ASEGURADORES CONJUNTOS AL RESPECTO. 

SIN EMBARGO, NO OBSTANTE LA INCLUSIÓN DE MÁS DE UN ASEGURADO, LA 

RESPONSABILIDAD TOTAL DE LOS RE-ASEGURADORES RESPECTO A CUALQUIER O 

TODOS LOS ASEGURADORES NO DEBERÁ EXCEDER LOS LÍMITES DE 

RESPONSABILIDAD ESTABLECIDOS EN ESTA PÓLIZA. 

 

AVN-2000A EXCLUSIÓN DEL RECONOCIMIENTO DE LA FECHA. 

ESTA PÓLIZA NO CUBRE NINGUNA RECLAMACIÓN, DAÑO, LESIÓN, PÉRDIDA, COSTO, 

GASTO O RESPONSABILIDAD (SEA EN CONTRATO, AGRAVIO, NEGLIGENCIA, 

RESPONSABILIDAD DE PRODUCTO, INEXACTITUD, FRAUDE O DE OTRA MANERA) DE 

CUALQUIER NATURALEZA QUE SEA PROVINIENDO DESDE U OCASIONADA POR O EN 

CONSECUENCIA DE (SI DIRECTAMENTE O INDIRECTAMENTE Y SI TOTALMENTE O 

PARCIALMENTE): 

(A) EL FRACASO O INCAPACIDAD DE CUALQUIER HARDWARE DE COMPUTADORA, 

SOFTWARE, CIRCUITO INTEGRADO, EQUIPO TECNOLÓGICO DE INFORMACIÓN O CHIP 

O SISTEMA (SI EN LA POSESIÓN DEL ASEGURADO O DE CUALESQUIER TERCEROS) 

EXACTAMENTE O COMPLETAMENTE PARA PROCESAR, CAMBIAR O TRANSFERIR EL 

AÑO, FECHA O INFORME O ANTECEDENTES DE TIEMPO EN TORNO A: 

- EL CAMBIO DE AÑO DESDE 1999 A 2000; Y / O 

- EL CAMBIO DE FECHA DESDE EL 21 AGOSTO 1999 AL 22 AGOSTO DE 1999; Y / O 
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- CUALQUIER OTRO CAMBIO DE AÑO, FECHA O TIEMPO; 

SI SOBRE O ANTES O DESPUÉS DE TAL CAMBIO DE AÑO, FECHA O TIEMPO, 

(B) CUALQUIER IMPLEMENTACIÓN O CAMBIO INTENTADO O MODIFICACIÓN DE 

CUALQUIER HARDWARE DE COMPUTADORA, SOFTWARE, CIRCUITO INTEGRADO, CHIP 

O EQUIPO TECNOLÓGICO DE INFORMACIÓN O SISTEMA (SI EN LA POSESIÓN DEL 

ASEGURADO O DE CUALESQUIER TERCEROS) EN ANTICIPACIÓN DE O CON RESPECTO 

A CUALQUIER TAL CAMBIO DE AÑO, FECHA O TIEMPO, O CUALQUIER AVISO DADO O 

SERVICIOS EJECUTADOS EN TORNO A CUALQUIER TAL CAMBIO O MODIFICACIÓN; 

(C) CUALQUIER IMPOSIBILIDAD DE USO O INDISPONIBILIDAD PARA EL USO DE 

CUALQUIER PROPIEDAD O EQUIPO DE CUALQUIER TIPO QUE SEA RESULTANDO DESDE 

CUALQUIER ACTO, FRACASO PARA ACTUAR O DECISIÓN DEL ASEGURADO O DE 

CUALESQUIER TERCEROS RELATIVOS A CUALQUIER TAL CAMBIO DE AÑO, FECHA O 

TIEMPO; Y CUALQUIER ESTIPULACIÓN EN ESTA PÓLIZA EN LO QUE CONCIERNE A 

CUALQUIER OBLIGACIÓN DE LOS ASEGURADORES PARA INVESTIGAR O DEFENDER 

RECLAMACIONES NO APLICARÁ A CUALESQUIER RECLAMACIONES COMO EXCLUIDA. 

 

AVN-2001A COBERTURA LIMITADA. 

CONSIDERANDO QUE LA PÓLIZA DE LA CUAL EL PRESENTE ENDOSO FORMA PARTE 

INCLUYE LA CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DEL RECONOCIMIENTO DE LA FECHA 

(CLÁUSULA AVN 2000A), POR MEDIO DE LA PRESENTE QUEDA ENTENDIDO Y 

CONVENIDO QUE, SUJETO A TODOS LOS TÉRMINOS Y ESTIPULACIONES DE ESTE 

ENDOSO, LA CLÁUSULA AVN 2000A NO SERÁ APLICABLE: 

(1) A NINGUNA PÉRDIDA ACCIDENTAL DE O DAÑO ACCIDENTAL A UNA AERONAVE 

QUE SE ESPECIFICA EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA (EN ADELANTE, DENOMINADA UNA 

"AERONAVE ASEGURADA"); 

(2) A NINGUNA SUMA QUE EL ASEGURADO LLEGARA A SER LEGALMENTE 

RESPONSABLE DE PAGAR Y (SI ASÍ SE REQUIERE BAJO LOS TÉRMINOS DE LA PÓLIZA) 

QUE EFECTIVAMENTE PAGA (INCLUYENDO LOS COSTOS DICTAMINADOS EN CONTRA 

DEL ASEGURADO) CON RESPECTO A: 

• LESIÓN CORPORAL ACCIDENTAL SEA FATAL O NO, SUFRIDA POR LOS PASAJEROS Y 

DIRECTAMENTE OCASIONADA POR UN ACCIDENTE SUFRIDO POR UNA AERONAVE 

ASEGURADA; Y/O 

• LA PÉRDIDA DE O EL DAÑO AL EQUIPAJE Y LOS EFECTOS PERSONALES DE LOS 

PASAJEROS, CORREO Y CARGA, OCASIONADO POR UN ACCIDENTE SUFRIDO POR UNA 

AERONAVE ASEGURADA; Y/O 

• LESIÓN CORPORAL ACCIDENTAL SEA FATAL O NO Y DAÑOS ACCIDENTALES A LA 

PROPIEDAD, DIRECTAMENTE OCASIONADOS POR UNA AERONAVE ASEGURADA O POR 

CUALQUIER PERSONA U OBJETO QUE SE CAE DE DICHA AERONAVE ASEGURADA: 

SIEMPRE QUE: 

1. LA COBERTURA OTORGADA BAJO LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE ENDOSO ESTA 

SUJETA A TODOS LOS 

2. TÉRMINOS, CONDICIONES, LIMITACIONES, GARANTÍAS, EXCLUSIONES Y 

ESTIPULACIONES DE CANCELACIÓN QUE SE ESTABLECEN EN LA PÓLIZA (EXCEPTO EN 

LA MEDIDA EN QUE ESPECÍFICAMENTE SE ESTABLECE EN EL PRESENTE ENDOSO), Y 

NINGUNA ESTIPULACIÓN EN EL PRESENTE ENDOSO OPERARÁ PARA EXTENDER LA 

COBERTURA MAS ALLÁ DE LA QUE SE OTORGA BAJO LOS TÉRMINOS DE LA PÓLIZA. 

3. NADA EN EL PRESENTE ENDOSO OTORGA COBERTURA: 

(a) CON RESPECTO A LA PERMANENCIA OBLIGATORIA EN TIERRA DE CUALQUIER 

AERONAVE Y/O 

(b) CON RESPECTO A LA PÉRDIDA DE USO DE CUALQUIER BIEN, A MENOS QUE SURJA 

DEL DAÑO MATERIAL A Y/O LA DESTRUCCIÓN DE LA PROPIEDAD A CONSECUENCIA 

DEL ACCIDENTE QUE HACE SURGIR UNA RECLAMACIÓN BAJO LOS TÉRMINOS DE LA 

PÓLIZA. 

4. EL ASEGURADO RECONOCE QUE DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, TIENE LA 

OBLIGACIÓN DE PRESENTAR NOTIFICACIÓN POR ESCRITO A LOS ASEGURADORES CON 

RESPECTO A CUALESQUIERA CIRCUNSTANCIAS MATERIALES RELACIONADAS CON EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS RELACIONADOS CON EL RECONOCIMIENTO DE 

LA FECHA EN LO QUE SE REFIERE A LOS EQUIPOS, OPERACIONES Y PRODUCTOS DEL 

ASEGURADO. 
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AVN-2001A 

(APLICABLE A LA COBERTURA DE CASCOS AVIONES Y RESPONSABILIDAD 

AERONÁUTICA) 

2488 EXCLUSIÓN DE ASBESTOS AGM00003. 

ESTA PÓLIZA NO CUBRE CUALQUIER RECLAMACIÓN DE CUALQUIER TIPO DIRECTA O 

INDIRECTA, RELACIONADA, PRODUCTO DE O A CONSECUENCIA DE: 

1. PRESENCIA REAL, ALEGADA O AMENAZA DE ASBESTO EN CUALQUIER FORMA O 

CUALQUIER MATERIAL O PRODUCTO CONTENIENDO, O ALEGADA PARA CONTENER, 

ASBESTO; O 

2.- CUALQUIER OBLIGACIÓN, REQUERIMIENTO, DEMANDA, ORDEN, REGULACIÓN O 

REQUERIMIENTO DE OBLIGATORIEDAD QUE CUALQUIER TIPO QUE EL ASEGURADO U 

OTROS TENGAN PARA EFECTUAR PRUEBAS PARA MONITOREAR, LIMPIAR, CONTENER, 

TRATAR, NEUTRALIZAR, PROTEGER EN CONTRA O DE CUALQUIER OTRA FORMA 

COMO RESPUESTA A UNA PRESENCIA REAL, ALEGÓ O AMENAZA DE ASBESTO O 

CUALQUIER MATERIAL O PRODUCTO CONTENIENDO, O ALEGÓ DE CONTENER 

ASBESTO. 

SIN EMBARGO, ESTA EXCLUSIÓN NO APLICARÁ A CUALQUIER DEMANDA CAUSADA 

POR O DEBIDA A UNA EXPLOSIÓN DE FUEGO PRODUCIDA POR CAÍDA O COLISIÓN O 

UNA EMERGENCIA EN VUELO GRABADA QUE CAUSAN FUNCIONAMIENTO ANORMAL 

DEL AVIÓN. 

NO OBSTANTE CUALQUIER OTRA PROVISIÓN DE ESTA PÓLIZA, ASEGURADORES NO 

TENDRÁN DEBER PARA INVESTIGAR, DEFENDER O PAGAR EL COSTE DE LA DEFENSA 

CON RESPETO DE CUALQUIER DEMANDA EXCLUIDO EN TODO O EN PARTE BAJO LOS 

PÁRRAFOS (1) O (2) DE ESTA CLÁUSULA. 

TODOS LOS OTROS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA PERMANECEN 

INALTERADAS. 

 

AVS103 LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE SINIESTROS. 

CONSIDERANDO QUE EL ASEGURADO TIENE EN VIGOR Y EN EFECTO 

A) UNA PÓLIZA DE “CASCOS TODO RIESGO” LA CUAL CONTIENE LA CLÁUSULA DE 

EXCLUSIÓN DE GUERRA, SECUESTRO Y OTROS RIESGOS (AVN-48B), LA CLÁUSULA DE 

EXCLUSIÓN DE GUERRA DE AEROLÍNEAS COMUNES DE NORTEAMÉRICA. 

B) UNA PÓLIZA DE “CASCOS RIESGOS DE GUERRA” LA CUAL CUBRE CIERTOS DE LOS 

RIESGOS EXCLUIDOS EN LA AVN-48B, POR LA CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE GUERRA 

DE AEROLÍNEAS COMUNES DE NORTEAMÉRICA EN EL INCISO A) ANTERIOR. 

SE EXTIENDE Y CONVIENE BAJO LA PRESENTE QUE: 

EN EL CASO DE PÉRDIDA DE O DAÑO A UNA AERONAVE IDENTIFICADA EN LA CÉDULA 

DE AVIONES QUE FORMA PARTE DE ESTA PÓLIZA Y DONDE EXISTE UN ACUERDO 

ENTRE LOS ASEGURADORES DE “CASCO TODO RIESGO” Y “CASCOS RIESGOS DE 

GUERRA” QUE EL ASEGURADO TIENE UNA RECLAMACIÓN VÁLIDA BAJO UNA U OTRA 

PÓLIZA CUANDO SIN EMBARGO NO PUEDE SER RESUELTA DENTRO DE LOS 21 GRUPOS 

MENCIONADOS DE ASEGURADORES CONVIENEN, SIN PERJUICIO A SU 

RESPONSABILIDAD, DAR POR ADELANTADO AL ASEGURADO EL 50% DE DICHA 

CANTIDAD SEGÚN SEA CONVENIDA MUTUAMENTE ENTRE ELLOS HASTA DICHO 

TIEMPO EN QUE LA LIQUIDACIÓN FINAL DE LA RECLAMACIÓN SEA CONVENIDA. 

 

AVN72 EXCLUSIÓN DEL ACTA DE 1999 DE CONTRATOS. 

SE EXCLUYEN DE ESTE SEGURO O REASEGURO LOS DERECHOS DE UNA PERSONA QUE 

NO ES PARTE A ESTE SEGURO O REASEGURO DE HACER VALER ALGÚN TÉRMINO DEL 

PRESENTE SEGURO O REASEGURO Y/O DE IMPEDIR LA RESCISIÓN O MODIFICACIÓN DE 

ESTE SEGURO O REASEGURO SIN SU CONSENTIMIENTO, EN VIRTUD DE LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY DE CONTRATOS (DERECHOS DE TERCEROS) DE 1999. 

 

AVN1C AVISO DE CANCELACIÓN A 30 DÍAS. 

 

SW555D PÓLIZA DE CASCO DE AVIACIÓN DE “GUERRA Y RIESGOS ALIADOS” 

SECCIÓN UNO: PÉRDIDA O DAÑO DE AERONAVE 
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SUJETO A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y LIMITACIONES PREVISTAS A 

CONTINUACIÓN, ESTA PÓLIZA CUBRE LA PÉRDIDA O EL DAÑO DE LA AERONAVE 

DESCRITA EN LA CÉDULA EN CONTRA DE RECLAMACIONES EXCLUIDAS DE LA PÓLIZA 

“TODO RIESGO” DE CASCO DEL ASEGURADO CAUSADO POR: 

(A) GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES (SE 

HAYA DECLARADO O NO LA GUERRA), GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 

INSURRECCIÓN, LEY MARCIAL, PODER MILITAR O USURPADO O INTENTOS DE 

USURPACIÓN DE PODER. 

(B) HUELGAS, RIÑAS, CONMOCIONES CIVILES Y DISTURBIOS LABORALES. 

(C) CUALQUIER ACTO DE UNA O MÁS PERSONAS, SEAN O NO AGENTES DE UN PODER 

SOBERANO, CON FINES POLÍTICOS O TERRORISTAS Y YA SEA QUE LA PÉRDIDA O 

DAÑO QUE RESULTE DE LOS MISMOS SEA ACCIDENTAL O INTENCIONAL. 

(D) CUALQUIER ACTO MALICIOSO O ACTO DE SABOTAJE. 

(E) CONFISCACIÓN, NACIONALIZACIÓN, INCAUTACIÓN, RESTRICCIÓN, DETENCIÓN, 

APROPIACIÓN, REQUISICIÓN DE TÍTULO O USO POR O BAJO LAS ÓRDENES DE ALGÚN 

GOBIERNO (YA SEA CIVIL, MILITAR O DE HECHO) O AUTORIDAD PÚBLICA O LOCAL. 

(F) SECUESTRO O CUALQUIER INCAUTACIÓN ILÍCITA O EJERCICIO INCORRECTO DEL 

CONTROL DE LA AERONAVE O DE LA TRIPULACIÓN EN VUELO (INCLUYENDO 

CUALQUIER INTENTO DE DICHA INCAUTACIÓN O CONTROL) HECHO POR ALGUNA 

PERSONA O PERSONAS A BORDO DE LA AERONAVE Y QUE ACTÚEN SIN EL 

CONSENTIMIENTO DEL ASEGURADO. PARA LOS FINES DE ESTE PÁRRAFO (F) 

ÚNICAMENTE, SE CONSIDERA QUE UNA AERONAVE ESTÁ EN VUELO EN CUALQUIER 

MOMENTO DESDE EL MOMENTO EN QUE SE CIERREN SUS PUERTAS EXTERIORES 

POSTERIOR AL 

ABORDAJE O EMBARCACIÓN HASTA EL MOMENTO EN QUE DICHA PUERTA ES 

ABIERTA PARA DESEMBARCAR O CUANDO LA AERONAVE ESTÁ EN MOVIMIENTO. SE 

CONSIDERA QUE UNA AERONAVE DE ALA GIRATORIA SE ENCUENTRA EN VUELO 

CUANDO LOS ROTORES SE ENCUENTRAN EN MOVIMIENTO COMO RESULTADO DE LA 

ACCIÓN DE UN MOTOR, EL MOMENTO GENERADO DEL MISMO O AUTOROTACIÓN. 

 

Asimismo esta Póliza cubre las reclamaciones excluidas de la Póliza “Todo Riesgo” de Casco por 

ocurrencias mientras que la Aeronave se encuentre fuera del control del Asegurado con motivo de 

cualquiera de los riesgos antes mencionados. Se considerará que la Aeronave ha vuelto al control del 

Asegurado, con el regreso seguro de la Aeronave al Asegurado en un campo aéreo no excluido de los 

límites geográficos de esta Póliza y totalmente en condiciones para la operación de la Aeronave (dicho 

regreso seguro requerirá que la Aeronave sea estacionada con los motores apagados y bajo ninguna 

coacción). 

 

SECCIÓN DOS: GASTOS DE EXTORSIÓN Y SECUESTRO 

1. Esta Póliza también indemnizará al Asegurado, sujeto a los términos, condiciones, exclusiones y 

limitaciones previstas a continuación y hasta por el límite descrito en la Cédula, por el 90% de 

cualquier pago efectuado adecuadamente con respecto a: 

(a) Amenazas en contra de la Aeronave descrita en la Cédula o de sus pasajeros o tripulación hechas 

durante la vigencia de esta Póliza. 

(b) Gastos extra en que se incurra necesariamente después de una confiscación, etc. (al igual que la 

cláusula (e) de la Sección Uno) o secuestro, etc. (al igual que la cláusula (f) de la Sección Uno) de 

cualquier Aeronave descrita en la Cédula. 

2. No se otorgará ninguna cobertura bajo esta Sección de la Póliza en ningún territorio en el que dicho 

seguro no sea lícito y el Asegurado en todo momento será responsable de asegurarse de que no se 

realice ningún acuerdo que no sea permitido por las autoridades correspondientes. 

 

SECCIÓN TRES: EXCLUSIONES GENERALES 

Esta Póliza excluye la pérdida, daño o gasto causado por una o cualquier combinación de los 

siguientes: 

(a) Guerra (haya o no una declaración de guerra) entre cualquiera de los siguientes estados: el Reino 

Unido, Estados Unidos de América, Francia, la Federación Rusa, la República Popular de China; no 

obstante ello, si una Aeronave se encontrara en el aire al momento en que dicha guerra estalle, esta 

exclusión no será aplicable con respecto a dicha Aeronave hasta que dicha Aeronave haya concluido su 

primer aterrizaje posterior a ese momento; 
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(b) Confiscación, nacionalización, incautación, restricción, detención, apropiación, requisición de título 

o uso por o bajo las órdenes de la autoridad del gobierno(s) mencionado en la Cédula, o cualquier 

autoridad pública o local bajo su jurisdicción; 

(c) La emisión, descarga, liberación o escape de cualquier material químico, biológico o bioquímico o 

la amenaza de los mismos; sin embargo, esta exclusión no será aplicable: 

(I) Cuando dichos materiales sean utilizados o se amenace que serán usados única y directamente en: 

1. El Secuestro, incautación ilícita o ejercicio incorrecto del control de una Aeronave descrita en la 

Cédula y en este caso sólo con respecto a la pérdida o daño de dicha aeronave como se encuentra 

asegurada bajo la cláusula (f) de la Sección Uno anterior; o 

2. Cualquier amenaza en contra de una Aeronave descrita en la Cédula o sus pasajeros o tripulación y 

únicamente con respecto a pagos asegurados bajo la Sección Dos Anterior; 

(II) En cualquier caso distinto de lo previsto en el inciso 1 anterior, a la pérdida o daño causado a una 

Aeronave si el uso de dichos materiales es hostil y se origina única y directamente: 

a. A bordo de dicha Aeronave, ya sea que se encuentre en tierra o en aire. 

b. De forma externa a dicha Aeronave y cause un daño físico a la Aeronave mientras que las ruedas de 

la Aeronave no se encuentren en contacto con el suelo. 

Cualquier emisión, descarga, liberación o escape que se origine de forma externa a la Aeronave y que 

cause daños a la Aeronave como resultado de la contaminación sin que exista ningún otro daño físico al 

exterior de la Aeronave, no se encontrará cubierto por esta Póliza. 

(d) Cualquier deuda, falla de otorgar fianza o garantía o cualquier otra causa financiera bajo una orden 

de una corte o de cualquier otra forma; 

(e) La ejecución de una hipoteca o el intento de ejecución de una hipoteca sobre la Aeronave ya sea por 

el titular o que derive de cualquier acuerdo contractual del que algún Asegurado protegido bajo esta 

Póliza sea parte; 

(f) Demora, pérdida de uso, o con excepción de lo específicamente previsto por la Sección Dos, 

cualquier otra pérdida consecuencial; ya sea posterior a una pérdida o daño de la Aeronave o de 

cualquier otra forma; 

(g) Cualquier uso, hostil o de otro tipo, de contaminación o materia radioactiva, pero esta exclusión no 

será aplicable a la pérdida o daño de una Aeronave si dicho uso es hostil y se origina única y 

directamente: 

(I) A bordo de dicha Aeronave, ya sea que se encuentre en tierra o en aire; o 

(II) De forma externa a dicha Aeronave y cause un daño físico a la Aeronave mientras que las ruedas 

de la Aeronave hayan dejado de estar en contacto con el suelo. 

Dicho uso originado en el exterior de la Aeronave que cause un daño a la Aeronave como resultado de 

la contaminación sin ningún otro daño físico causado al exterior de la Aeronave, no se encuentra 

cubierto por esta Póliza. 

(h) Cualquier uso, hostil o de otro tipo, de un pulso electromagnético, pero esta exclusión no será 

aplicable a la pérdida o daño causado a una Aeronave si dicho uso se origina única y directamente a 

bordo de dicha Aeronave, ya sea que se encuentre en tierra o aire. 

(i) Cualquier detonación hostil o de cualquier otro tipo, de algún dispositivo que emplee fisión y/o 

fusión atómica o nuclear u otra reacción similar y no obstante lo previsto en los incisos (g) y (h) 

anteriores, cualquier contaminación radioactiva y pulso electromagnético que resulte directamente de 

dicha detonación, también se encuentra excluido por esta Póliza. 

 

SECCIÓN CUATRO: CONDICIONES GENERALES 

1. Esta Póliza está sujeta a las mismas garantías, términos y condiciones (excepto con respecto a la 

prima, las obligaciones de investigar y defender, el acuerdo de renovación (si lo hubiere), el monto del 

deducible o la disposición de auto aseguramiento, cuando sean aplicables, Y CON EXCEPCIÓN DE 

LAS DISPOSICIONES EN CONTRARIO CONTENIDAS EN ESTA PÓLIZA), contenidas o que 

puedan ser adicionadas a la Póliza “Todo Riesgo” de Casco del Asegurado. 

2. En caso de que hubiere algún Cambio Material en la naturaleza o área de las operaciones del 

Asegurado, el Asegurado deberá notificar inmediatamente de dicho Cambio a las Suscriptoras; ninguna 

reclamación que derive de forma subsecuente a un Cambio Material sobre el cual el Asegurado tuviera 

control, será recuperable bajo esta Póliza salvo que dicho cambio hubiere sido acordado por las 

Suscriptoras. 

“Cambio Material” significa cualquier cambio en la operación del Asegurado que las Suscriptoras 

razonablemente pudieran considerar que incrementa su riesgo en grado o frecuencia o que reduce sus 

posibilidades de recuperación o subrogación. 

3. La debida observancia y cumplimiento de los términos, disposiciones, condiciones y endosos de esta 
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Póliza, serán condiciones precedentes a cualquier responsabilidad de las Suscriptoras de hacer algún 

pago bajo esta Póliza; en particular, el Asegurado deberá usar todos los esfuerzos razonables para 

asegurar que él cumple y continúe cumpliendo con las leyes (locales o de otro tipo) de cualquier país 

dentro de cuya jurisdicción pudiera encontrarse la Aeronave y obtener todos los permisos necesarios 

para la operación lícita de la Aeronave. 

4. Sujeto a las disposiciones de la Sección Cinco y de la Cédula, las Suscriptoras acuerdan seguir las 

disposiciones de la Póliza “Todo Riesgo” de Casco con respecto a la Cobertura de Incumplimiento de 

Garantía, Acuerdos de Sacar en Paz y a Salvo y Renuncias de Subrogación. 

 

SECCIÓN CINCO: CANCELACIÓN, REVISIÓN Y TERMINACIÓN AUTOMÁTICA 

Modificación de los Términos o Cancelación 

1. (a) Las Suscriptoras podrán notificar, surtiendo efectos después de la expiración de 7 días a partir de 

la media noche G.M.T., del día en que se emita la notificación, para revisar la tarifa de la prima y/o los 

límites geográficos. En caso de que la revisión de la tarifa de la prima y/o de los límites geográficos no 

sea aceptada por el Asegurado, entonces a la expiración de dichos 7 días, esta Póliza será cancelada en 

esa fecha. 

 

Revisión Automática de Términos o Cancelación 

(b) No obstante el inciso 1(a) anterior, esta Póliza está sujeta a la revisión automática por parte de las 

Suscriptoras de la tarifa de la prima y/o las condiciones y/o los límites geográficos a partir de la 

expiración de 7 días contados a partir del momento de alguna detonación hostil de un arma de guerra que 

emplee fisión y/o fusión atómica o nuclear u otra reacción similar o fuerza o materia radioactiva en 

dondequiera y cuando quiera que pudiera ocurrir dicha detonación, independientemente de que la 

Aeronave asegurada pudiera o no ser directamente afectada. En caso de que la revisión de la tarifa de la 

prima y/o de las condiciones y/o límites geográficos no fuera aceptada por el Asegurado, a la expiración 

de dichos 7 días, esta Póliza será cancelada en esa fecha. 

 

Cancelación por Notificación 

(c) Esta Póliza podrá ser cancelada por el Asegurado o las Suscriptoras mediante notificación con no 

menos de 7 días de anticipación al final de cada período de 3 meses a partir del inicio de vigencia de la 

misma. 

 

Terminación Automática 

2. Independientemente de que se haya o no notificado la cancelación, este seguro TERMINARÁ 

AUTOMÁTICAMENTE. 

3. A partir del estallamiento de una guerra (haya o no una declaración de guerra) entre cualquiera de los 

siguientes países: Reino Unido, Estados Unidos de América, Francia, la Federación Rusa, la República 

Popular de China. 

SIN EMBARGO, si una Aeronave se encontrara en el aire al momento en que dicha guerra estalle, este 

seguro, sujeto a sus términos y condiciones y siempre y cuando no sea cancelado, terminado o 

suspendido, continuará con respecto a dicha Aeronave hasta que dicha Aeronave haya concluido su 

primer aterrizaje posterior a ese momento. 

 

CCSA Inscripción de la Póliza de Seguro ante la Agencia Federal de Aviación Civil 

1. La empresa adjudicada será responsable de registrar la póliza de seguro ante la Agencia Federal de 

Aviación Civil (AFAC) dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de haberse dictado el fallo y la 

adjudicación correspondiente, de acuerdo a los requerimientos de esta autoridad aeronáutica, y 

notificarlo enviando el oficio de ingreso en ventanilla a la Coordinación de Servicios Aéreos de la 

Dirección de Gestión Administrativa, adscrita a la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de 

Administración del Gobierno del Estado de Nuevo León; y/o en caso de que la citada Coordinación, así 

lo requiera, la empresa adjudicada deberá de proporcionarle de forma directa toda la documentación y 

datos, en formato digital o físico, necesarios para el regitro de la póliza de seguro referida. Lo anterior 

con fundamento en el artículo 67 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil. 

2. La Coordinación podrá solicitar la documentación, en formato digital o físico, al correo electrónico 

registrado por el proveedor en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de Nuevo León, 

mediante correo oficial con dominio @nuevoleon.gob.mx, enviada por cualquier integrante del 

personal administrativo de la Coordinación. 

3. La empresa adjudicada deberá responder por el mismo medio al solicitante, enviando los 

documentos digitales señalados en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados a partir de la 
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Entregables dentro del sobre técnico 

Requisito y forma a presentar dentro del sobre de la propuesta técnica: 

 
 

La compañía aseguradora participante deberá incluir dentro del sobre de su propuesta técnica la siguiente acreditación: 

* Índice de cobertura de base de inversión con un mínimo de 1.30 con corte a marzo 2025, comprobado con la información presentada en la página 

de la comisión nacional de seguros y fianzas. 

* Índice de cobertura de requerimiento de capital de solvencia con un mínimo de 4.20 con corte a marzo 2025, comprobado con la información 

presentada en la página de la comisión nacional de seguros y fianzas. 

* Con la finalidad de comprobar que el licitante ofrece las mejores condiciones disponibles en cuanto a calidad, específicamente en la atención a los 

asegurados (resolución o tratamiento de problemáticas relacionadas con la prestación del servicio), deberá presentar documentación donde 

compruebe que cuenta con una calificación de cuando menos 9.00 durante el periodo de enero a marzo del 2025 en el índice de desempeño de 

atención a usuarios el cual es evaluada por la CONDUSEF y es publicado en la página del buró de entidades financieras. Deberá presentarse 

impresión de la publicación de la página. 

 
 

Período de contratación 

PLURIANUAL 

A partir de las 00:01 horas del 17 de diciembre de 2025 hasta las 24:00 horas del 16 de diciembre de 2026. 

 
 

Tiempo de Entrega 

La póliza de servicio deberá entregarse dentro de los 14 días naturales siguientes contados a partir de la fecha de fallo definitivo y adjudicación, 

asimismo, el proveedor deberá entregar una carta cobertura como máximo al día siguiente del fallo definitivo y adjudicación. 

 
Lugar de prestación de contratación 

Asimismo, se acuerda que EL PROVEEDOR deberá realizar la entrega de las pólizas objeto de este Contrato, en las oficinas de LA UNIDAD 

REQUIRENTE, ubicada en la Calle Zuazua No. 655 Sur, Piso 6, Colonia Centro, Monterrey, Nuevo León. 

recepción del requerimiento. En el caso de documentos en formato físico, la empresa adjudicada deberá 

ponerlos a disposición en la dirección que comunique por correo electrónico a la Coordinación, dentro 

del mismo plazo, para que esta proceda a recogerlos. 

Entregables 

Tiempos y lugares 
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Responsable de entrega-recepción 

C.P. ALBERTO MARTÍN GARZA CANTÚ, JEFE DE SEGUROS DE LA DIRECCIÓN DE PATRIMONIO DE LA PROCURADURÍA FISCAL 

DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO [COMO LA UNIDAD REQUIRENTE]. 

 

 
 

Garantías del producto o servicio 

Garantías que se mencionan en la Ficha técnica. 

 

 

 

Forma de pago 

Los pagos serán de forma mensual y por la misma cantidad que al efecto corresponda, dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir del 

ingreso del trámite de pago a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado por conducto de la Dirección General de Adquisiciones y 

Servicios de la Secretaría de Administración. Cualquier retraso en los pagos de la póliza o derivados de esta, no serán motivos para negar el servicio 

prestado. 

 
Penalidades 

La penalización por el retraso en la expedición de la póliza o carta cobertura, será como sigue: Por cada día de retraso de la fecha establecida se le 

descontará la cantidad de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 MN) diarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Personal y garantías 

Pagos y penalidades 
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Ficha Técnica Folio: 14736 

PÓLIZA DE SEGURO PARA AERONAVES.( BELL 206 BIII). 

"Las características descritas en la presente ficha técnica son mínimas mas no limitativas" 

 

 

Secretaría SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

Unidad Administrativa / Dependencia 

solicitante: 

INSTITUCIÓN POLICIAL ESTATAL FUERZA CIVIL 

Fecha de elaboración 2025-09-12 

Justificación de la contratación CON EL OBJETIVO DE GARANTIZAR LA SEGURIDAD OPERATIVA, LA PROTECCIÓN 

PATRIMONIAL Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y NORMATIVAS 

APLICABLES EN MATERIA AERONÁUTICA, SE CONSIDERA INDISPENSABLE LA 

CONTRATACIÓN DE UNA PÓLIZA DE SEGURO PARA LA AERONAVE TIPO BELL 206 BIII 

ASIGNADA A ESTA DEPENDENCIA., DICHA AERONAVE CONSTITUYE UN RECURSO 

ESTRATÉGICO PARA EL DESARROLLO DE DIVERSAS ACTIVIDADES OPERATIVAS, 

ENTRE ELLAS: TRASLADOS AÉREOS OFICIALES, APOYO EN LABORES DE SEGURIDAD, 

VIGILANCIA, RESCATE, ASÍ COMO EN SITUACIONES DE EMERGENCIA Y PROTECCIÓN 

CIVIL. POR SU VALOR ECONÓMICO, TÉCNICO Y FUNCIONAL, RESULTA NECESARIO 

CONTAR CON UNA COBERTURA QUE PROTEJA TANTO LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LA 

AERONAVE COMO LA RESPONSABILIDAD CIVIL FRENTE A TERCEROS. 

Descripción detallada de la contratación FORMATO S. Av. 1 

 

SEGURO DE CASCO DE AVIONES 

 

Bienes Amparados: Aeronaves de ala rotativa, propiedad o en comodato del Gobierno del Estado de 

Nuevo León. 

Descripción de Bienes Amparados: 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y COSTO APROXIMADO DE LOS HELICÓPTEROS 

 

Marca: Bell 

Modelo: 206 BIII 

No. Serie: 2859 

Año Fabricación: 1979 

Matricula: XC-HEX 

Cantidad Pasajeros: 04 

Cantidad Tripulación: 01 

Valor del Casco (USD): 450,000 

Prima Neta (USD): 

 

Riesgos Amparados: 

Todo riesgo en vuelo, taxeo, ingestión, en tierra o anclado, pérdida total y pérdida total constructiva 

incluyendo robo y guerra. 

 

Nota: 

La aeronave Marca Bell, Modelo 206BIII, con No. de serie 2859, con matrícula XC-HEX, cuenta con 

un equipo adicional, el cual debe ser incluido en la póliza, mismo que consta de lo siguiente: Sistema 

de imagen multiespectral estabilizado para equipamiento de aeronave, faro de búsqueda para múltiples 

misiones para equipamiento de helicóptero, sistema de gestión de misión y grabación de video en HD y 

metadatos, kit de instalación compuesto por el servicio y los materiales necesarios para el 

equipamiento, plataforma especial de operaciones de lado derecho e izquierdo, para el equipamiento de 

la aeronave. 

Información General de la Contratación 
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Uso: 

Oficial, policiaco, apoyo en extinción de incendios, incluyendo carga colgante en maniobras, transporte 

de personal y equipo, búsqueda y rescate de personas, ambulancia aérea para traslado de heridos, 

traslado de órganos, topografías, foto aérea, traslado de funcionarios en cumplimiento de sus labores y 

cualquier otra relacionada con las actividades del Gobierno del Estado de Nuevo León, también deberá 

de considerarse el adiestramiento de los pilotos usuarios de las aeronaves descritas. 

 

Aeropuertos Autorizados: A, B, C, D, E, F. 

 

Aeropuerto Base: Aeropuerto Mariano Escobedo (MTY) 

 

Límites Geográficos: Territorio Nacional Mexicano, incluidos Islas, Litorales y Mares Mexicanos. 

Deducibles (*): 

 

Rotores en Movimiento: 2% de la suma asegurada con un máximo de $50,000.00 USD. 

Rotores sin Movimiento: 1% sobre la suma asegurada. 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL AERONAVES 

 

DESCRIPCIÓN SUMA ASEGURADA CADA ACCIDENTE Y CADA AERONAVE (USD) 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

DAÑOS A TERCEROS LEGAL $ 10´000,000 (L.U.C.) 

PAGOS VOLUNTARIOS A PASAJEROS 

(INCLUYENDO MUERTE ACCIDENTAL, PÉRDIDA DE MIEMBROS ESCALA “B” E 

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE) $ 350,000 

PAGOS VOLUNTARIOS A TRIPULANTES 

(INCLUYENDO MUERTE ACCIDENTAL, PÉRDIDA DE MIEMBROS ESCALA “B” E 

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE) $ 350,000 

GASTOS MÉDICOS POR PASAJERO O TRIPULANTE $ 100,000 

EQUIPAJE POR PERSONA $ 4,000 

CARGA $ 50,000 

 

Valor del Casco 

Se aclara que para el cálculo del monto del deducible, se tomará en cuenta el valor del casco. Si al 

momento del siniestro la aeronave cuenta con alguna adaptación, aditamento o accesorio adicional, el 

valor de estos también serán considerados. 

 

Siniestralidad: 

El 09 de abril de 2018 se reportó un evento que atendió la compañía de seguros sin embargo debido al 

monto de los daños con relación al pago de deducible, nos desistimos del mismo procediendo a la 

reparación del daño por nuestra cuenta; el 30 de abril de 2021 ocurrió un siniestro a la aeronave marca 

Bell, modelo 206 BIII, matrícula XC-HEX, realizando un vuelo de supervisión atendiendo a la 

seguridad pública en el municipio de Los Aldamas N.L. 

 

Se garantiza que todos los pilotos hayan completado satisfactoriamente su entrenamiento recurrente 

anual aplicado a la marca y modelo de la aeronave que han volado en los últimos 12 meses 

 

FORMATO S. Av. 1 

 

FECHA DE ÚLTIMO OVERHAUL DE LOS HELICÓPTEROS 

 

Marca: Bell 

Modelo: 206 BIII 

No. Serie: 2859 

Año Fabricación: 1979 

Matricula: XC-HEX 

Fecha última Inspección Mayor : 27/01/2021 
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Próxima Inspección Mayor: 27/01/2026 

Coberturas Adicionales: 

• Pérdida total acordada equivalente al 70%. 

• Cláusula de Huelgas, Motines, Conmoción Civil, Alborotos Populares o Disturbios Laborales. 

• Cláusula de actos realizados por persona(s) mal intencionada(s) o actos de sabotaje. 

• Se aclara que queda amparada la responsabilidad civil por cualquier daño que pueda ocasionar a 

terceros en sus bienes y personas, el o los ganchos de carga que se encuentren instalados en todas las 

aeronaves. 

• Partes y Refacciones: Se ampara la propiedad de partes y refacciones destinadas a formar parte del 

helicóptero propiedad del Asegurado o de terceros por los cuales sea responsable, siempre y cuando se 

encuentren bajo custodia o control del Asegurado, en tierra o como carga por cualquier medio de 

transporte. 

• Pagos suplementarios por $150,000 USD 

• Se ampara vuelo nocturno. 

• Se indemnizará al Asegurado por los gastos razonables para primeros auxilios y servicios médicos, 

gastos funerarios, gastos de repatriación de cuerpos y personas lesionadas y otros actos de humanidad, 

estos gastos operan como Límite Único y Combinado dentro de los límites de la presente póliza. 

• Se incluyen gastos de renta o reemplazo de aeronave por un límite de $400,000.00 USD cualquier 

aeronave, sujeto a un agregado anual total de $600,000.00 en caso que ocurra un siniestro amparado 

bajo la presente póliza. 

• Gastos extras por renta temporal de componentes / refacciones por un límite de $50,000.00 USF 

cualquier aeronave, sujeto a un agregado anual de $150,000.00 USD en caso que ocurra un siniestro 

amparado bajo la presente póliza. 

• En caso de baja de aeronaves, la devolución de primas se efectuara a prorrata, la Aseguradora 

procederá a reintegrar al Gobierno del Estado de Nuevo León las primas no devengadas por este 

concepto. 

• Competencia. 

• Prescripción. 

• Indemnización por mora. 

 

FORMATO S. Av. 1 

 

Prelación de Condiciones: 

 

Las condiciones particulares de la presente póliza tendrán prelación sobre las generales. 

 

Los textos de las Cláusulas detalladas a continuación se deben quedar incluidos en su propuesta: 

 

• Errores u Omisiones. 

• LPO344C Partes y Refacciones. 

• LPO438 Pagos simultáneos 

• AVN23A Campos de aterrizaje no autorizados 

• AVN1C Desaparición 

• AVN19A Altas y bajas automáticas 

• AVN 26A Devolución por inactividad a 15 días, se confirma que no se han 

reclamado estadías en los últimos 5 años. 

• AVN34A Pagos voluntarios. 

• AVN-38B Exclusión de riesgos nucleares. 

• AVN-41 Control de reclamos. 

• AVN-46B Exclusión de ruido, contaminación y otros riesgos (aplicable solamente a la 

sección II de AVN1C) 

• AVN-48B Exclusión de Guerra y secuestro. 

• AVN61 Valor acordado 

• AVN76 Gastos suplementarios, párrafos de la (a) a la (d). El límite de 

Indemnización no deberá exceder de $ 150,000.00 USD cada ocurrencia y en el agregado anual. 

• AVN77 Uso no autorizado. (robo, vuelo y tierra) 

• AVN78 Aterrizaje forzoso. 
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• AVN81 Notificación fuera de horario. 

• LSW704 Acuerdos de manejo y tierra/servicios. 

• LSW708A Grupo de autoridad civil de aviación. 

• AVN-2000A Exclusión del reconocimiento de la fecha. 

• AVN-2001A Cobertura limitada. 

• 2488 Exclusión de asbestos AGM00003. 

• AVS103 Liquidación provisional de siniestros. 

• AVN72 Exclusión del acta de 1999 de contratos. 

• AVN1C Aviso de Cancelación a 30 días. 

• SW555D Cobertura de Guerra y Riesgos Aliados 

FORMATO S. Av. 1 

ERRORES U OMISIONES 

CUALQUIER ERROR EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS AERONAVES, USO DE ESTAS, 

INFORMACIÓN DE PILOTOS, NO PERJUDICARA NI LIMITARA LAS OBLIGACIONES DE LA 

ASEGURADORA EN CASO DE SINIESTRO. 

 

LPO344C PARTES Y REFACCCIONES 

INTENCIÓN DE LA COBERTURA 

SUJETO A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y EXCLUSIÓNES QUE MÁS ADELANTE SE 

ESTABLECEN, ESTA PÓLIZA AMPARA BIENES, SIENDO ÚNICAMENTE TURBINAS, 

REFACCIONES Y EQUIPO QUE SE DESTINA PARA INSTALAR EN O FORMAR PARTE DE 

UNA AERONAVE, SIENDO PROPIEDAD DEL ASEGURADO O PROPIEDAD DE TERCEROS 

POR LOS CUALES EL ASEGURADO ES RESPONSABLE, MIENTRAS DICHOS BIENES 

ESTÁN BAJO EL CUIDADO, CUSTODIA O CONTROL DEL ASEGURADO EN TIERRA O 

MIENTRAS ESTÁN SIENDO TRANSPORTADOS COMO CARGA A BORDO DE AERONAVES 

(INCLUYENDO LAS AERONAVES DEL ASEGURADO) Y/O EMBARCACIONES 

(APROBADAS Y/O SUJETAS A COBERTURA A UNA PRIMA POR CONVENIRSE) Y/O 

MIENTRAS ESTÁN SIENDO TRANSPORTADOS POR CARRETERA Y/O FERROCARRIL Y/O 

OTROS MEDIOS DE TRANSPORTE. 

 

CONDICIONES 

TODO RIESGO DE PÉRDIDA O DAÑO MATERIAL (SUJETO A LAS EXCLUSIÓNES QUE MÁS 

ADELANTE SE ESTABLECEN), PERO: 

 

TRANSPORTE AÉREO 

CLÁUSULAS DE CARGA DEL INSTITUTO (AIRE) 1/1/82 

 

TRANSPORTE MARÍTIMO 

CLÁUSULAS DE CARGA DEL INSTITUTO (A) 1/1/82 

 

LÍMITES GEOGRÁFICOS 

ESTA PÓLIZA AMPARA LOS BIENES ANTES MENCIONADOS, CONTRA LOS RIESGOS 

ANTES MENCIONADOS, EN LOS LÍMITES GEOGRÁFICOS ESTABLECIDOS EN LAS 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

 

EXCLUSIÓNES 

ESTA PÓLIZA NO AMPARA: 

(a) LA PÉRDIDA DE O EL DAÑO A UNA TURBINA QUE OCURRE DURANTE LA 

OPERACIÓN O PRUEBA DE LA MISMA. 

(b) ROTURA MECANICA O FALLA ELÉCTRICA. 

(c) PÉRDIDA O DAÑO OCASIONADO POR DESGASTE O DETERIORO GRADUAL. 

(d) PÉRDIDA O DAÑO OCASIONADO POR O A CONSECUENCIA DE LA OMISIÓN POR 

PARTE DEL ASEGURADO EN LO QUE SE REFIERE AL USO DE MEDIOS RAZONABLES 

PARA SALVAGUARDAR Y CONSERVAR LOS BIENES EN EL MOMENTO DE Y DESPUÉS 

DE CUALQUIER PÉRDIDA O DAÑO. 

(e) LA PÉRDIDA DE O EL DAÑO A CUALQUIER BIEN QUE HA SIDO REMOVIDO DE UNA 

AERONAVE Y QUE SE PRETENDE VOLVER A INSTALAR EN LA AERONAVE Y NO 
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REEMPLAZARLO CON CUALQUIER OTRO BIEN. 

(f) LA PÉRDIDA DE O EL DAÑO A CUALQUIER BIEN ASEGURADO BAJO LOS TERMINOS 

DE ESTA PÓLIZA QUE OCURRE MIENTRAS ESTA SIENDO SOMETIDO A CUALQUIER 

PROCESO Y DIRECTAMENTE A CONSECUENCIA DE DICHO PROCESO. 

(g) BIENES TRANSPORTADOS A BORDO DE UNA AERONAVE COMO PARTE DE SU “KIT” 

DE REFACCIONES. 

(h) BIENES INSTALADOS EN O QUE FORMAN PARTE DE UNA AERONAVE. 

(i) LOS BIENES, PROPIEDAD DE TERCEROS, TRANSPORTADOS O ALMACENADOS POR EL 

ASEGURADO, A CAMBIO DE UNA COMPENSACIÓN. 

(j) DESAPARICIÓN MISTERIOSA O PÉRDIDA INEXPLICABLE O FALTANTES QUE SE 

DESCUBREN EN EL MOMENTO DE REALIZAR UN INVENTARIO. 

 

ESTA PÓLIZA ESTA SUJETA A LA CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE RIESGOS NUCLEARES 

AVN 71. ESTA PÓLIZA NO AMPARA RECLAMACIONES OCASIONADAS POR: 

(a) GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES (CON O 

SIN UNA DECLARACIÓN DE GUERRA), GUERRA CIVIL, REBELION, REVOLUCIÓN, 

INSURRECCIÓN, LEY MARCIAL, PODER MILITAR O LA USURPACIÓN DEL PODER O 

INTENTOS DE USURPACIÓN. 

(b) CUALQUIER DETONACIÓN HOSTIL DE UNA ARMA DE GUERRA QUE EMPLEA FISIÓN 

Y/O FUSIÓN ATÓMICA O NUCLEAR, O CUALQUIER REACCIÓN, FUERZA O MATERIAL 

RADIOACTIVO SIMILAR. 

(c) HUELGAS, MOTINES, DISTURBIOS DE CARÁCTER CIVIL O LABORAL. 

(d) CUALQUIER ACTO POR PARTE DE UNA O MAS PERSONAS, SEAN O NO AGENTES DE 

UNA POTENCIA SOBERANA, PARA PROPÓSITOS POLÍTICOS O TERRORISTAS, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LA PÉRDIDA O EL DAÑO OCASIONADO SEA 

ACCIDENTAL O INTENCIONAL. 

(e) CUALQUIER ACTO MAL INTENCIONADO O ACTO DE SABOTAJE. 

(f) CONFISCACIÓN, NACIONALIZACIÓN, INCAUTACIÓN, RESTRICCIÓN, DETENCIÓN, 

EXPROPIACIÓN, REQUISICIÓN EN PROPIEDAD O EN USUFRUCTO, POR O BAJO ORDENES 

DE CUALQUIER GOBIERNO (SEA CIVIL, MILITAR O DE FACTO) O AUTORIDAD PÚBLICA 

O LOCAL. 

(g) EL SECUESTRO O CUALQUIER INCAUTACIÓN ILEGAL O EJERCICIO DE CONTROL 

INDEBIDO SOBRE LA AERONAVE O LA TRIPULACIÓN AL ESTAR EN VUELO 

(INCLUYENDO CUALQUIER INTENTO DE DICHA INCAUTACIÓN O EJERCICIO DE 

CONTROL), REALIZADO POR CUALQUIER PERSONA O PERSONAS A BORDO DE LA 

AERONAVE QUE ESTÁN ACTUANDO SIN EL CONSENTIMIENTO DEL ASEGURADO. 

(h) EL HECHO DE QUE CUALQUIER AERONAVE ESTE FUERA DEL CONTROL DEL 

ASEGURADO, CON MOTIVO DE UN RIESGO EXCLUIDO DE COBERTURA BAJO LOS 

TÉRMINOS DE LOS PARRAFOS (f) O 

 

DEDUCIBLE 

CADA RECLAMACIÓN POR PÉRDIDA O DAÑO QUE SURGE A CONSECUENCIA DE UN 

EVENTO SERA AJUSTADO POR SEPARADO Y, DEL MONTO DE DICHA RECLAMACIÓN 

AJUSTADA, SE DEDUCIRÁ LA SUMA DE LA INDEMNIZACIÓN, PERO RECLAMACIONES 

POR PÉRDIDA O DAÑO OCASIONADO POR INCENDIO, VIENTOS TEMPESTUOSOS, 

TORNADO Y CICLÓN SERÁN PAGADAS EN SU TOTALIDAD. 

 

LIMITES DE RESPONSABILIDAD 

EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA NO EXCEDERÁ DE: 

(1) DEL VALOR DE CUALQUIER EDIFICIO Y/O UBICACIÓN. 

(2) DEL VALOR CUALQUIER ENVIÓ. 

(3) EL COSTO POR CONCEPTO DE LA REPARACIÓN O EL COSTO DE REPOSICIÓN O EL 

VALOR ASEGURADO, CUALQUIER SEA MENOR, EN LO QUE SE REFIERE A CUALQUIER 

BIEN. 

 

CLÁUSULA DE REPORTES Y AJUSTE DE LA PRIMA 

LA PRIMA POR LA CANTIDAD ESTABLECIDA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA ES LA 

PRIMA MÍNIMA Y DE DEPÓSITO Y SERÁ AJUSTADA AL VENCIMIENTO DE ESTA PÓLIZA, 

DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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(a) DENTRO DEL TRANSCURSO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, 

EL ASEGURADO DEBE PROPORCIONAR A LA COMPAÑIA UNA DECLARACIÓN EN 

DONDE SE SEÑALAN TODOS LOS VALORES A RIESGO EN TODAS LAS UBICACIONES AL 

ULTIMO DIA DE CADA MES DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. SE SUMARAN 

DICHAS CIFRAS Y SE DIVIDIRÁ EL RESULTADO POR EL NUMERO DE MESES QUE TENIA 

LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y LA PRIMA SERA PAGADERA CON BASE EN EL MONTO 

RESULTANTE MEDIANTE LA APLICACIÓN DE UNA CUOTA DE RIESGO. 

(b) SI SE CANCELA ESTA PÓLIZA ANTES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, EL 

ASEGURADO DEBE REPORTAR EL TOTAL DE LOS VALORES MENSUALES A RIESGO 

PARA CADA MES COMPLETO ANTES DE LA FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA 

CANCELACIÓN Y LA PRIMA PAGADERA SERA CALCULADA EN DICHOS VALORES 

REPORTADOS DE LA MANERA Y CON BASE EN LA CUOTA ANTES MENCIONADA. 

 

ES UNA CONDICIÓN DE ESTE SEGURO QUE EL ASEGURADO MANTENGA REGISTROS 

EXACTOS DE TODOS LOS BIENES ASEGURADOS BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTA PÓLIZA, 

ASÍ COMO LOS VALORES DE LOS MISMOS. 

 

CLÁUSULA DE SALVAMENTOS Y RECUPERACIONES 

TODOS LOS SALVAMENTOS, RECUPERACIONES Y PAGOS RECUPERADOS O RECIBIDOS 

DESPUÉS DEL FINIQUITO DE UNA RECLAMACIÓN BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTA 

PÓLIZA SERÁN APLICADOS COMO SI HUBIERAN SIDO RECUPERADOS O RECIBIDOS 

ANTES DE DICHO FINIQUITO Y LAS PARTES REALIZARÁN TODOS LOS AJUSTES 

NECESARIOS. 

 

CLÁUSULA DE SINIESTROS 

EL PAGO DE UN SINIESTRO BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTA PÓLIZA NO OPERARA PARA 

REDUCIR LA SUMA ASEGURADA. 

 

CLÁUSULA DE CANCELACIÓN 

ESTA PÓLIZA PUEDE SER CANCELADA POR EL ASEGURADO O LA COMPAÑIA 

MEDIANTE EL ENVÍO POR CORREO A LA OTRA PARTE DE UN AVISO POR ESCRITO, 

DIRIGIDO A LA DIRECCIÓN SEÑALADA EN LA PÓLIZA, EN DONDE SE SEÑALA, CON POR 

LO MENOS 30 DÍAS DE ANTICIPACIÓN, LA FECHA EN QUE SURTIRÁ EFECTO LA 

CANCELACIÓN. EL ENVÍO DE LA NOTIFICACIÓN, DE LA MANERA ANTES 

MENCIONADA, SERÁ EVIDENCIA SUFICIENTE DE HABER DADO AVISO Y LA FECHA Y 

HORA DE CANCELACIÓN, SEÑALADAS EN EL AVISO, SE CONVERTIRÁN EN EL 

VENCIMIENTO DE LA PÓLIZA. LA ENTREGA PERSONAL DE DICHO AVISO POR ESCRITO, 

SEA POR EL ASEGURADO O LA COMPAÑÍA, SERÁ EL EQUIVALENTE DE SU ENVÍO POR 

CORREO. EN CASO DE CANCELACIÓN, EL ASEGURADO ACEPTA REPORTAR LOS 

VALORES A RIESGO Y PAGAR LA PRIMA CORRESPONDIENTE A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA “CLÁUSULA DE REPORTES Y 

AJUSTE DE LA PRIMA”, HASTA LA FECHA DE CANCELACIÓN. 

 

LÍMITES GEOGRÁFICOS 

ESTA PÓLIZA AMPARA A LAS AERONAVES PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN DENTRO DE LOS LÍMITES GEOGRÁFICOS DEL TERRITORIO NACIONAL 

MEXICANO, INCLUIDOS ISLAS, LITORALES Y MARES MEXICANOS. 

 

LPO438 PAGOS SIMULTÁNEOS 

REASEGURADORES ACUERDAN PAGAR SU PARTICIPACIÓN DE CUALQUIER PÉRDIDA 

BAJO EL PRESENTE SIMULTÁNEAMENTE CON LOS ASEGURADORES QUE PARTICIPAN 

EN EL SEGURO ORIGINAL. 

 

AVN23A CAMPOS DE ATERRIZAJE NO AUTORIZADOS 

QUEDA ENTENDIDO Y ACORDADO QUE NO OBSTANTE CUALQUIER ESTIPULACIÓN EN 

CONTRARIO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, ESTE SEGURO NO SE INVALIDARÁ EN CASO 

DE OPERACIÓN DE LA AERONAVE ASEGURADA EN PISTAS O CAMPOS DE ATERRIZAJE 

NO ESPECÍFICAMENTE AUTORIZADOS, PERO SÍ REGISTRADOS POR Y ANTE LA 
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AUTORIDAD DE AERONÁUTICA CIVIL, SIEMPRE Y CUANDO: 

 

1. LAS ESPECIFICACIONES DE ESTAS PISTAS NO SE CONTRAPONGAN AL MISMO 

EXIGIDO POR DICHA AUTORIDAD Y AL MANUAL DE OPERACIONES DE LA AERONAVE. 

 

2. NO HAYA SUSPENSIÓN O PROHIBICIÓN EXPRESA DEL USO DE DICHAS PISTAS, YA 

SEA POR LAS AUTORIDADES NACIONALES, ESTATALES O MUNICIPALES. 

 

3. LA PISTA SEA INSPECCIONADA DESDE TIERRA POR EL ASEGURADO Y POR EL 

PILOTO AL MANDO DE LA AERONAVE Y DESDE EL AIRE POR EL MISMO PILOTO ANTES 

DEL ATERRIZAJE, SUJETO ESTO A QUE EL PROPIETARIO Y/O ARRENDATARIO Y/O 

INQUILINO DEL LUGAR HAYA OTORGADO PERMISO PREVIO PARA DICHA OPERACIÓN. 

 

EN EL CASO DE QUE SE PRESENTE UNA RECLAMACIÓN BAJO LA PRESENTE PÓLIZA 

COMO RESULTADO DE UN ACCIDENTE OCURRIDO DURANTE EL USO DE UN "CAMPO 

DE ATERRIZAJE NO AUTORIZADO", LA RESPONSABILIDAD DE PROBAR QUE TAL 

CAMPO FUE PREVIAMENTE INSPECCIONADO DESDE TIERRA Y AIRE Y OBTENER EL 

PERMISO PARA LA OPERACIÓN CORRESPONDIENTE, TAL COMO SE MENCIONA EN EL 

INCISO 3 ANTERIOR, SERÁ ENTERAMENTE A CARGO DEL ASEGURADO. 

 

QUEDA TAMBIÉN ENTENDIDO Y ACORDADO QUE EN EL CASO QUE SE PRESENTE UNA 

RECLAMACIÓN POR EL USO DEL "CAMPO DE ATERRIZAJE NO AUTORIZADO", LOS 

DEDUCIBLES ORIGINALES SE DUPLICARÁN HACIÉNDOSE EXTENSIVOS TAMBIÉN A 

PÉRDIDA TOTAL CONSTRUCTIVA SI LA PÓLIZA A LA CUAL SE ANEXA ESTA CLÁUSULA 

NO LO CONTEMPLABA ORIGINALMENTE. 

 
 

AVN1C DESAPARICIÓN 

LOS ENCABEZADOS Y TÍTULOS MARGINALES ESTÁN INSERTADOS CON EL PROPÓSITO 

DE SER SOLO REFERENCIAS CONVENIENTES Y NO CONSTITUYEN EN SU ALCANCE 

PARTE DE ESTA PÓLIZA. 

 

ALGUNAS PALABRAS O FRASES USADAS EN ESTA PÓLIZA TIENEN SIGNIFICADO 

ESPECIAL QUE PUEDE ENCONTRARSE EN LA SECCIÓN IV (D)- DEFINICIONES. LOS 

ASEGURADORES CONVIENEN ASEGURAR CONTRA PÉRDIDAS, DAÑOS O 

RESPONSABILIDAD CIVIL QUE ORIGINE DE UN ACCIDENTE QUE OCURRA DURANTE LA 

VIGENCIA DEL SEGURO HASTA EL ALCANCE Y EN LA MANERA ESTIPULADA POR ESTA 

PÓLIZA. 

 

SECCIÓN I. PÉRDIDA DE O DAÑO A LA AERONAVE 

1.-COBERTURA 

(A). LOS ASEGURADORES A SU CRITERIO PAGARÁN, REPONDRÁN O REPARARÁN, 

PÉRDIDA ACCIDENTAL DE O DAÑO A LA AERONAVE DESCRITA EN LA CÉDULA 

OCASIONADA POR RIESGOS CUBIERTOS, INCLUYENDO DESAPARICIÓN SI LA 

AERONAVE NO ES REPORTADA EN 60 DÍAS POSTERIORES AL INICIO DEL VUELO, PERO 

NO EXCEDERÁ EL MONTO ASEGURADO COMO SE ESTIPULA EN LA PARTE 2(5) DE LA 

CÉDULA Y SUJETO A LOS MONTOS A SER DEDUCIDOS COMO ESTIPULADOS EN LA 

CONDICIÓN 3(C). 

(B). SI LA AERONAVE ESTÁ ASEGURADA AQUÍ POR LOS RIESGOS DE VUELO, LOS 

ASEGURADORES, ADEMÁS PAGARÁN LOS GASTOS RAZONABLES DE EMERGENCIA 

NECESARIOS EN QUE HAYA INCURRIDO EL ASEGURADO PARA LA INMEDIATA 

SEGURIDAD DE LA AERONAVE CONSECUENTE AL DAÑO O ATERRIZAJE FORZOSO, 

HASTA LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE PÓLIZA. 

 

2.-EXCLUSIÓNES APLICABLES SOLO A ESTA SECCIÓN 

LOS ASEGURADORES NO SERÁN RESPONSABLES POR: 
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USO Y DESGASTE, Y DESCOMPOSTURA 

 

(A) USO Y DESGASTE, DETERIORO, DESCOMPOSTURA, DEFECTO O FALLA CAUSADA EN 

CUALQUIER UNIDAD DE LA AERONAVE Y LAS CONSECUENCIAS DE LA MISMA 

DENTRO DE DICHA UNIDAD; 

 

(B) DAÑO A CUALQUIER UNIDAD POR CUALQUIER COSA QUE TENGA UN EFECTO 

PROGRESIVO O ACUMULATIVO PERO QUE SEA UN DAÑO ATRIBUIBLE A UN SOLO 

INCIDENTE REGISTRADO QUE ESTÉ CUBIERTO BAJO EL PÁRRAFO 1(A) ANTERIOR. 

 

SIN EMBARGO LA PÉRDIDA ACCIDENTAL DE O DAÑO A LA AERONAVE CONSECUENTE 

LO ESTIPULADO EN 2(A) O (B) ANTERIOR ESTÁ CUBIERTO BAJO EL PÁRRAFO 1(A) DE 

ESTE. 

 

3.-CONDICIONES APLICABLES SOLO A ESTA SECCIÓN 

DESMANTELAMIENTO, TRANSPORTE Y/O REPARACIONES. 

(A) SI LA AERONAVE ESTA DAÑADA: 

 

1.- EL DESMANTELAMIENTO O REPARACIONES NO SERÁN INICIADAS SIN EL 

CONSENTIMIENTO DE LOS ASEGURADORES EXCEPTO SI ES NECESARIA POR 

INTERESES DE SEGURIDAD O PARA PREVENIR UN DAÑO MAYOR, O PARA CUMPLIR 

CON ÓRDENES EMITIDAS POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE; 

 

2.- LOS ASEGURADORES PAGARÁN SOLO POR LAS REPARACIONES Y TRANSPORTE DE 

MANO DE OBRA Y MATERIALES POR LOS MÉTODOS MÁS ECONÓMICOS A MENOS DE 

QUE LOS ASEGURADORES LO INDEMNICEN COMO PAGO O REEMPLAZO 

 

(B) SI LOS ASEGURADORES EJERCEN SU OPCIÓN DE PAGAR O REPONER LA AERONAVE. 

 
 

1.- LOS ASEGURADORES TOMARÁN LA AERONAVE (JUNTO CON TODOS LOS 

DOCUMENTOS DE REGISTRO, MATRÍCULA Y TÍTULO DE ÉSTA) COMO SALVAMENTO. 

 

2.- LA COBERTURA OTORGADA EN ESTA SECCIÓN ESTÁ TERMINADA CON RESPECTO 

DE LA AERONAVE AÚN SI LA AERONAVE ES RETENIDA POR EL ASEGURADO POR 

CONSIDERACIÓN DE VALOR O DE OTRA FORMA; 

 

3.- LA AERONAVE REMPLAZADA SERÁ DE LA MISMA MARCA Y TIPO Y EN 

CONDICIONES RAZONABLEMENTE SIMILARES A MENOS QUE SE ACUERDE LO 

CONTRARIO CON EL ASEGURADO. 

 

AVN19A ALTAS Y BAJAS AUTOMÁTICAS 

1. LA COBERTURA OTORGADA BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTA PÓLIZA SE EXTIENDE 

AUTOMÁTICAMENTE PARA INCLUIR, A UNA PRIMA ADICIONAL, CALCULADA A 

PRORRATA, OTRAS AERONAVES ADICIONALES QUE SE AGREGAN DURANTE LA 

VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE QUE DICHAS AERONAVES SEAN PROPIEDAD DE 

U OPERADAS POR EL ASEGURADO Y SEAN DEL MISMO TIPO Y VALOR QUE LAS 

AERONAVES YA ASEGURADAS BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTA PÓLIZA Y SIN MAYOR 

CAPACIDAD DE ASIENTOS. 

 

2. LA INCLUSIÓN DE AERONAVES ADICIONALES DE OTROS TIPOS O VALORES O DE 

MAYOR CAPACIDAD DE ASIENTOS ESTARÁ SUJETA A CONVENIO Y COTIZACIÓN 

ESPECIALES POR PARTE DE LOS ASEGURADORES ANTES DE QUE LA COBERTURA 

SURTA EFECTO. 

 

3. BAJO LA SECCIÓN DE PÉRDIDA O DAÑO MATERIAL DE CASCOS AVIONES DE ESTA 
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PÓLIZA, CUALQUIER AERONAVE QUE HA SIDO VENDIDA O TRANSFERIDA SERÁ DADA 

DE BAJA DE ESTA PÓLIZA Y EL ASEGURADO TENDRÁ DERECHO A UNA DEVOLUCIÓN 

DE LA PRIMA, CALCULADA A PRORRATA, SIEMPRE QUE NO HAYA SURGIDO NINGUNA 

RECLAMACIÓN PAGADERA BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTA PÓLIZA CON RESPECTO A 

DICHA AERONAVE BAJO LA SECCIÓN DE PÉRDIDA O DAÑO MATERIAL DE CASCOS 

AVIONES DE ESTA PÓLIZA Y SIEMPRE QUE ESTA PÓLIZA NO SEA CANCELADA EN 

VIRTUD DE DICHA BAJA. 

 

4. BAJO LA(S) SECCIÓN(ES) DE RESPONSABILIDAD DE ESTA PÓLIZA, CUALQUIER 

AERONAVE QUE HAYA SIDO VENDIDA O TRANSFERIDA SERÁ DADA DE BAJA DE ESTA 

PÓLIZA Y EL ASEGURADO TENDRÁ DERECHO A UNA DEVOLUCIÓN DE LA PRIMA, 

CALCULADA A PRORRATA. 

 

SIEMPRE QUE: 

 

(I.) NO OBSTANTE LAS ESTIPULACIONES ANTERIORES CON RESPECTO A ALTAS Y 

BAJAS, LA PRIMA CON RESPECTO A CADA PERIODO POR SEPARADO DEL SEGURO DE 

RIESGOS EN VUELO, EN LO QUE SE REFIERE A CUALQUIER AERONAVE AMPARADA 

DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA SERÁ 

MENOR A UNA PRIMA DE QUINCE DÍAS, CALCULADA A PRORRATA. 

 

(II.) EN EL CASO DE QUE SURJA UNA RECLAMACIÓN CON RESPECTO A CUALQUIER 

AERONAVE QUE SE AGREGA A ESTA PÓLIZA, LA CUAL SE FINIQUITA CON BASE EN 

UNA PÉRDIDA TOTAL, SE PAGARÁ LA PRIMA COMPLETA DE DOCE MESES EN LO QUE 

SE REFIERE A LA SECCIÓN DE PÉRDIDA O DAÑO MATERIAL DE CASCOS AVIONES QUE 

CORRESPONDE A DICHA AERONAVE. 

 

(III.) SE ENTREGARÁ EL AVISO POR ESCRITO CON RESPECTO A LA ALTA O BAJA DE 

CUALQUIER AERONAVE, BAJO LOS TÉRMINOS DE LOS PÁRRAFOS 1 Y 3 

RESPECTIVAMENTE, A LOS REASEGURADORES O SUS REPRESENTANTES DENTRO DEL 

TRANSCURSO DE LOS DIEZ DÍAS, A PARTIR DE LA FECHA DE DICHA ALTA O BAJA. 

 

AVN 26A DEVOLUCIÓN POR INACTIVIDAD A 15 DÍAS, SE CONFIRMA QUE NO SE HAN 

RECLAMADO ESTADÍAS EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS. 

 

EN EL CASO DE QUE LA AERONAVE AQUÍ ASEGURADA BAJO LA PRESENTE HAYA SIDO 

PUESTO EN TIERRA, LA COBERTURA EN VUELO Y/O TAXEO EN TODAS LAS SECCIONES 

DONDE SE MENCIONE EN ÉSTA PÓLIZA QUEDARÁ SUSPENDIDA DURANTE EL PERÍODO 

DE DICHA INACTIVIDAD Y AL VENCIMIENTO DEL PRESENTE SEGURO SE HARÁ EL 

CÁLCULO PARA AJUSTAR LA PRIMA CORRESPONDIENTE AL FINAL DE VIGENCIA POR 

LA NO UTILIZACIÓN, QUEDANDO SUJETO A LAS SIGUIENTES CONDICIONES. 

 

1. EL ASEGURADO DEBERÁ DE DAR AVISO A LA COMPAÑIA Y ÉSTA A SU VEZ AL 

REASEGURADOR ANTES QUE SE INICIE Y CUANDO TERMINE DICHA INACTIVIDAD. 

2. NO SE HARÁ DEVOLUCIÓN DE PRIMA ALGUNA: 

A) EN LO QUE RESPECTA AL PERÍODO DE INACTIVIDAD RESULTANTE DE LA 

RENOVACIÓN ANUAL DEL CERTIFICADO DE AERONAVEGABILIDAD, INCLUYÉNDOSE 

CUALQUIER TRABAJO QUE HUBIESE TENIDO NECESIDAD DE EFECTUARSE POR 

REPARACIONES. 

B) A MENOS QUE EL PERÍODO DE NO UTILIZACIÓN HAYA SIDO DE CUANDO MENOS 30 

DÍAS CONSECUTIVOS, PERO SI EL PERÍODO A QUE HACE MENCIÓN EL PÁRRAFO A) 

ANTERIOR, OCURRIESE DURANTE EL PERÍODO DE INACTIVIDAD, EL ASEGURADO 

TENDRÁ EL DERECHO A AGREGAR LOS DÍAS DE NO UTILIZACIÓN ANTES DE Y 

SUBSECUENTES AL PERÍODO DEFINIDO EN A) AL COMPUTAR EL PERÍODO DE 30 DÍAS O 

MÁS POR LOS CUALES SE PODRÁ EFECTUAR LA DEVOLUCIÓN DE PRIMA 

CORRESPONDIENTE. 

 

C) SI EL PERÍODO DE INACTIVIDAD ES COMO RESULTADO DE UNA RECLAMACIÓN POR 

DAÑO A LA AERONAVE OBJETO DE ESTE SEGURO. SUJETO SIEMPRE A LAS 
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CONDICIONES ANTES MENCIONADAS, LA DEVOLUCIÓN SERÁ A PRORRATA DEL 75 % 

DE LA DIFERENCIA ENTRE LA PRIMA ANUAL DE LA CUOTA DEL RIESGO DE CASCO Y 

DE LA PRIMA ANUAL DE LA CUOTA DEL RIESGO EN TIERRA (APROBADA POR LOS 

REASEGURADORES) POR EL PERÍODO REAL DE INACTIVIDAD COMO ARRIBA YA SE 

DEFINIÓ. EN EL CASO DE QUE LA AERONAVE ESTÉ INACTIVA POR UN PERÍODO DE 30 

DÍAS CONSECUTIVOS O MÁS, PARTE DE LOS CUALES RECAIGAN BAJO ESTA PÓLIZA Y 

PARTE BAJO SU SUBSECUENTE RENOVACIÓN, ENTONCES BAJO ESTA PÓLIZA SE HARÁ 

DEVOLUCIÓN DE LA PRIMA EN LA PROPORCIÓN QUE CORRESPONDA POR EL TOTAL 

DE DÍAS DE NO UTILIZACIÓN 

 

AVN34A PAGOS VOLUNTARIOS. 

1. QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA COMPAÑÍA DEBERÁ A PETICIÓN DEL 

ASEGURADO NOMBRADO, SIN IMPORTAR SU RESPONSABILIDAD LEGAL, OFRECER 

UNA LIQUIDACIÓN CON PAGO DE LOS BENEFICIOS MÁS ADELANTE MENCIONADOS 

CON RESPECTO A LESIONES PERSONALES SUFRIDAS POR CUALQUIER PASAJERO O 

TRIPULANTE, SIEMPRE Y CUANDO AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE QUE CAUSE 

DICHAS LESIONES CORPORALES, LA COBERTURA DE PAGOS VOLUNTARIOS, SE 

ENCUENTRE EN VIGOR EN LO QUE RESPECTA A DICHO ACCIDENTE. 

 

2. LIMITACIONES DE PAGO: 

POR MUERTE O POR PÉRDIDA TOTAL DE DOS MIEMBROS, O POR LA PÉRDIDA TOTAL 

DE LA VISTA DE AMBOS OJOS, O LA PÉRDIDA TOTAL DE UN MIEMBRO Y LA PÉRDIDA 

TOTAL DE LA VISTA DE UN OJO, EL MONTO OFRECIDO EN PAGO NO EXCEDERÁ DE LA 

CANTIDAD EXPRESADA COMO LÍMITE DE LIQUIDACIÓN "PARA CADA PASAJERO O 

TRIPULANTE" EN LAS DECLARACIONES DEL PRESENTE ENDOSO, O 

 

POR LA PÉRDIDA TOTAL DE UN MIEMBRO O LA PÉRDIDA TOTAL DE LA VISTA DE UN 

OJO, EL MONTO OFRECIDO NO EXCEDERÁ DE LA MITAD DE LA CANTIDAD EXPRESADA 

COMO LÍMITE DE LIQUIDACIÓN "PARA CADA PASAJERO O TRIPULANTE" EN LAS 

DECLARACIONES DEL PRESENTE ENDOSO. 

PARA INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE OTRA QUE NO SEA COMO RESULTADO DE 

PÉRDIDA DE MIEMBROS O LA VISTA, EL MONTO OFRECIDO NO EXCEDERÁ DE LA 

CANTIDAD EXPRESADA COMO LÍMITE DE LIQUIDACIÓN "PARA CADA PASAJERO O 

TRIPULANTE" EN LAS DECLARACIONES DEL PRESENTE ENDOSO. 

 

SUJETO A LOS LÍMITES ESTIPULADOS "PARA CADA PASAJERO O TRIPULANTE" EL 

TOTAL DE LAS CANTIDADES QUE LA COMPAÑÍA OFRECERÁ EN PAGO POR MUERTE U 

OTRA PÉRDIDA SUFRIDA POR DOS O MÁS PASAJEROS O TRIPULANTES EN CUALQUIER 

ACCIDENTE NO EXCEDERÁ DEL MONTO EXPRESADO COMO LÍMITE DE PAGO "PARA 

CADA ACCIDENTE" EN LAS DECLARACIONES DEL PRESENTE ENDOSO. 

 

3. DEFINICIONES: 

"PÉRDIDA DE UN MIEMBRO" SIGNIFICA LA PÉRDIDA POR SEPARACIÓN FÍSICA DE UNA 

MANO EN O MÁS ARRIBA DE LA MUÑECA, O DE UN PIE EN O MÁS ARRIBA DEL 

TOBILLO. 

 

"PÉRDIDA TOTAL DE LA VISTA" SIGNIFICA LA PÉRDIDA DE LA VISTA EN DONDE SE 

CERTIFIQUE QUE ES COMPLETA E IRRECUPERABLE, DICHA CERTIFICACIÓN DEBERÁ 

SER HECHA POR UN MÉDICO ESPECIALISTA OFTALMÓLOGO. 

 

"INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE" SIGNIFICA AQUELLA INCAPACIDAD QUE POR 

DOCE MESES DESPUÉS DE LA FECHA DE ACCIDENTE, NECESARIA Y CONTINÚA SE 

INCAPACITE AL PASAJERO O TRIPULANTE PARA ATENDER SU NEGOCIO Y 

OCUPACIONES NORMALES DE CUALQUIER NATURALEZA QUE SEAN Y SI NO TIENE 

NEGOCIO U OCUPACIÓN QUE LO CONFINE INMEDIATA Y PERMANENTEMENTE EN SU 

CASA Y LO PRIVE A ATENDER A CUALQUIERA DE SUS LABORES USUALES (SI LAS 

HAY) Y QUE AL VENCIMIENTO DEL PERÍODO DE DOCE MESES NO HAYA ESPERANZA 

ALGUNA DE MEJORÍA. 
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4. EXCLUSIÓNES ADICIONALES A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA: 

ESTE ENDOSO NO CUBRE LA MUERTE O LESIÓN CAUSADA A UN PASAJERO O 

TRIPULANTE QUE SEA CAUSADO POR: 

 

A) SUICIDIO O INTENCIÓN DE ELLO, O LESIONES QUE INTENCIONALMENTE SE CAUSE 

O POR UN ACTO CRIMINAL Y/O ALEVOSÍA POR UN ESTADO DE INSENSATEZ O 

INTOXICACIÓN. 

 

B) ENFERMEDAD O CAUSAS NATURALES O TRATAMIENTO MÉDICO O QUIRÚRGICO 

(EXCEPTO AQUEL TRATAMIENTO QUE SEA CONSIDERADO NECESARIO POR EL DAÑO 

CORPORAL CAUSADO POR UN ACCIDENTE DENTRO DEL ALCANCE DE ESTE ENDOSO). 

 

5. CONDICIONES ADICIONALES. 

A) EL ASEGURADO DEBERÁ PRESENTAR, TAN PRONTO COMO SEA PRÁCTICO TRAS 

CADA SOLICITUD DE LA COMPAÑÍA, INFORMACIÓN RAZONABLEMENTE OBTENIBLE 

REFERENTE A LAS LESIONES SOSTENIDAS POR LOS PASAJEROS O TRIPULANTES EN EL 

EVENTO DE MUERTE LA NOTIFICACIÓN DEBERÁ SER ENVIADA INMEDIATAMENTE A 

LA COMPAÑÍA. 

 

B) EN CONSIDERACIÓN A CUALQUIER LIQUIDACIÓN HECHA BAJO LOS TÉRMINOS DE 

ESTE ENDOSO Y COMO CONDICIÓN PRECEDENTE, EL PASAJERO O TRIPULANTE 

LESIONADO O CUALQUIER PERSONA QUE TENGA DERECHO PARA TOMAR ACCIÓN POR 

DICHAS LESIONES SUFRIDAS O EN EL CASO DE MUERTE DE LA PERSONA O PERSONAS 

QUE TENGA DERECHO DE ACCIÓN POR MUERTE, DEBERÁN EN LA FORMA QUE LO 

REQUIERA LA COMPAÑÍA EJECUTAR UN AMPLIO FINIQUITO LEGAL, LIBERANDO DE 

CUALQUIER RECLAMACIÓN POR DAÑOS, AL ASEGURADO Y/O CUALQUIER PERSONA A 

QUIEN EL ASEGURADO HAYA ACORDADO INDEMNIZAR O LIBERAR DE 

RESPONSABILIDADES CON EXCEPCIÓN DE RECLAMACIONES POR LAS CUALES EL 

ASEGURADO O CUALQUIER COMPAÑÍA COMO SU ASEGURADOR PUDIESEN SER 

RESPONSABLES BAJO LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
 

SI EL PASAJERO O TRIPULANTE LESIONADO O CUALQUIER PERSONA QUE ESTE 

RECLAMANDO POR O A SU FAVOR DEJASEN DE ACEPTAR POR ESCRITO DENTRO DE 

LOS 30 (TREINTA) DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE LA OFERTA, EL PAGO 

VOLUNTARIO BAJO LAS DISPOSICIONES DE ESTE ENDOSO O A EJECUTAR EL 

FINIQUITO NECESARIO, ENTONCES LA COMPAÑÍA PODRÁ RETIRAR EL PAGO 

VOLUNTARIO OFRECIDO, SIN PREVIO AVISO, EN ESAS CIRCUNSTANCIAS LA 

COMPAÑÍA NO SÉ VERA OBLIGADA POR EL COMPROMISO MENCIONADO EN LOS 

PÁRRAFOS ANTERIORES. SI SUBSECUENTEMENTE A UNA OFERTA POR PAGOS 

VOLUNTARIOS QUE SE HAGA CON RESPECTO A CUALQUIER PASAJERO O TRIPULANTE, 

SE PRESENTA UNA DEMANDA O UNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DEL ASEGURADO 

POR DAÑOS A CUENTA DE DICHAS LESIONES PERSONALES O MUERTE, DICHA 

DEMANDA O RECLAMACIÓN SE CONSIDERARÁ COMO NEGATIVA A LA ACEPTACIÓN 

DE DICHA PAGO VOLUNTARIO Y A LA OBLIGACIÓN DE LA COMPAÑÍA A LO 

MENCIONADO EN EL INCISO "4" (RESPONSABILIDAD CIVIL LEGAL DEL 

TRANSPORTISTA POR DAÑOS A PASAJEROS), DE LA PÓLIZA A LA QUE SE AGREGA 

ÉSTE ENDOSO ESTARÁ DISPONIBLE TOTAL Y COMPLETAMENTE COMO SI ÉSTE 

ENDOSO NO SE HUBIESE EXPEDIDO. 

 

C) QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE EN LO QUE RESPECTA A LO ESTIPULADO EN 

ESTE ENDOSO, LA EXCLUSIÓN B) DEL INCISO 3 DE LA CLÁUSULA IV DE LAS 

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA CORRESPONDIENTE QUEDA ANULADA. LA 

COMPAÑÍA NO SERÁ RESPONSABLE BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTE ENDOSO POR 

CUALQUIER PAGO QUE SE REALIZARA PARA SATISFACER AQUELLA OBLIGACIÓN POR 

LA CUAL EL ASEGURADO O SU ASEGURADOR PUDIESEN SER RESPONSABLES BAJO LA 

LEY FEDERAL DE TRABAJO, NI TAMPOCO SE APLICARÁ ÉSTE ENDOSO A PÉRDIDA 

SUFRIDA POR PASAJEROS TRANSPORTADOS POR REMUNERACIÓN O PAGO, O A 

PILOTOS U OTROS MIEMBROS DE LA TRIPULACIÓN DE LA AERONAVE. 
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D) ESTE ENDOSO TAMBIÉN CUBRIRÁ (SUJETO DE OTRA FORMA A SUS TÉRMINOS, 

CONDICIONES Y EXCLUSIONES) AHOGAMIENTO O MUERTE O INCAPACIDAD POR 

ESTAR EXPUESTO A LA INTEMPERIE COMO RESULTADO DIRECTO DE UN PERCANCE 

DE LA AERONAVE EN CONEXIÓN CON UN VUELO CUBIERTO BAJO EL PRESENTE. 

 

E) QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE SI EL PASAJERO O TRIPULANTE 

DESAPARECE Y SU CUERPO NO ES ENCONTRADO DENTRO DE UN LAPSO DE TIEMPO 

RAZONABLE O UN PERÍODO MÁXIMO DE UN AÑO Y LA COMPAÑÍA HABIENDO 

EXAMINADO TODA LA EVIDENCIA RESPONSABLE, NO HARÁN OTRA COSA, SALVO QUE 

SUPONER SU MUERTE EN CIRCUNSTANCIAS QUE INTERPRETEN SU RESPONSABILIDAD 

POR EL PAGO DE LA LIQUIDACIÓN POR MUERTE BAJO ÉSTE ENDOSO Y ENTONCES A 

PETICIÓN DEL ASEGURADO PROCEDERÁ A HACER EL PAGO, PERO SI EL PASAJERO O 

TRIPULANTE SUBSECUENTEMENTE SE ENCONTRASE VIVO, EL ASEGURADO DEBERÁ 

PROCEDER A REALIZAR LOS TRÁMITES RAZONABLES PARA RECUPERAR A FAVOR DE 

LA COMPAÑÍA TODAS LAS CANTIDADES QUE SE HAYAN PAGADO. 

 

F) EXCEPTO COMO QUEDA PREVISTO POR LAS CONDICIONES (D) Y (E) ARRIBA 

MENCIONADAS, NO SE ASENTARA QUE HAYA OCURRIDO LA MUERTE DE UN 

PASAJERO O TRIPULANTE CON MOTIVO DE SU DESAPARICIÓN. 

 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO A EXCEPCIÓN DE LO ESPECÍFICAMENTE 

ESTIPULADO Y DE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO, ESTE ENDOSO ESTÁ SUJETO A LOS 

TÉRMINOS, CONDICIONES Y LIMITACIONES DE LA PÓLIZA. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA AERONAVE SEGÚN INFORMACIÓN ESTABLECIDA EN LAS 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

 

AVN-38B EXCLUSIÓN DE RIESGOS NUCLEARES. 

 

1. ESTA PÓLIZA NO CUBRE: 

 

I. LA PÉRDIDA Y/O DESTRUCCIÓN Y/O DAÑO A CUALQUIER PROPIEDAD O CUALQUIER 

PÉRDIDA O GASTO LO QUE RESULTE O SE ORIGINE DE ELLO O CUALQUIER PÉRDIDA 

CONSECUENCIAL. 

 

II. CUALQUIER RESPONSABILIDAD LEGAL DE CUALQUIER NATURALEZA. 

 

DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR O CONTRIBUIDO PARA U ORIGINADO DE: 

 
 

A) LA RADIOACTIVIDAD, TÓXICO, EXPLOSIVO U OTRO BIENES RIESGOSOS DE 

MONTAJE NUCLEAR EXPLOSIVO O COMPONENTES NUCLEARES; 

 

B) BIENES RADIOACTIVOS DE, O UNA COMBINACIÓN DE BIENES RADIOACTIVOS Y 

TÓXICOS, EXPLOSIVOS U OTRAS PROPIEDADES RIESGOSAS, CUALQUIER OTRO 

MATERIAL RADIOACTIVO EN EL CURSO DE TRANSPORTACIÓN COMO CARGA, 

INCLUYENDO ALMACENAJE O MANEJO ACCIDENTAL RELACIONADO; 

 

C) RADIACIONES IÓNICAS O CONTAMINACIÓN POR RADIOACTIVIDAD, O BIENES 

RIESGOSOS, TÓXICOS, O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER OTRA FUENTE DE 

RADIOACTIVIDAD CUALQUIERA QUE SEA. 

 

2. QUEDA ENTENDIDO Y ACORDADO QUE DICHO MATERIAL RADIOACTIVO U OTRA 

FUENTE RADIOACTIVA DENTRO DEL PUNTO 1 INCISO B Y C ARRIBA MENCIONADOS 

NO INCLUIRÁN: 

 

I. URANIO AGOTADO Y NATURAL EN CUALQUIER FORMA; 
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II. ISÓTOPOS RADIOACTIVOS LOS CUALES HAYAN ALCANZADO EL ESTADO FINAL DE 

FABRICACIÓN PARA SER UTILIZADOS PARA CUALQUIER PROPÓSITO CIENTÍFICO, 

MÉDICO, DE AGRICULTURA, COMERCIAL, EDUCATIVO O INDUSTRIAL. 

 

3. ESTA PÓLIZA, DE CUALQUIER MANERA, NO CUBRE PÉRDIDA DE NI DESTRUCCIÓN O 

DAÑO A CUALQUIER PROPIEDAD O PÉRDIDA CONSECUENCIAL O RESPONSABILIDAD 

LEGAL DE CUALQUIER NATURALEZA CON RESPECTO A LO CUAL: 

 

I. EL ASEGURADO BAJO ESTA PÓLIZA ES TAMBIÉN UN ASEGURADO O UN ASEGURADO 

ADICIONAL BAJO CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGURO, INCLUYENDO CUALQUIER 

PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD DE ENERGÍA NUCLEAR; O 

 

II. CUALQUIER PERSONA U ORGANIZACIÓN ES REQUERIDA PARA MANTENER 

PROTECCIÓN FINANCIERA DE ACUERDO CON LAS LEYES EN CUALQUIER PAÍS; O 

 

III. EL ASEGURADO BAJO ESTA PÓLIZA ES, O TIENE ESTA PÓLIZA SIN SER EMITIDA 

SERÁ, CON DERECHO A INDEMNIZACIÓN DE ALGÚN GOBIERNO O AGENCIA EN 

ADELANTE. 

 

4. PÉRDIDA, DESTRUCCIÓN, DAÑO, GASTO O RESPONSABILIDAD LEGAL CON 

RESPECTO A RIESGO NUCLEAR NO EXCLUIDO POR RAZÓN DEL PUNTO 2 SERÁ (SUJETO 

A OTROS TÉRMINOS, CONDICIONES, LIMITACIONES, GARANTÍAS Y EXCLUSIONES DE 

ESTA PÓLIZA) CUBIERTO, SIEMPRE Y CUANDO: 

 

I. EN CASO DE CUALQUIER RECLAMACIÓN EN REFERENCIA A MATERIAL 

RADIOACTIVO EN EL CURSO DE TRANSPORTACIÓN COMO CARGA, INCLUYENDO 

ALMACENAJE O MANEJO INCIDENTAL, DICHA TRANSPORTACIÓN TENDRÁ EN TODO 

RESPECTO CUMPLIMIENTO CON LA ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL 

INTERNACIONAL (ICAO) “INSTRUCCIONES TÉCNICAS PARA LA TRANSPORTACIÓN 

SEGURA DE BIENES PELIGROSOS POR AIRE”, A MENOS QUE LA TRANSPORTACIÓN 

HAYA SIDO SUJETA A MÁS LEYES RESTRICTIVAS, CUANDO ESTO HAYA CUMPLIDO EN 

TODOS LOS ASPECTOS CON DICHAS LEYES; 

 

II. ESTA PÓLIZA SÓLO APLICARÁ A UN INCIDENTE OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA 

DE LA PÓLIZA Y DONDE CUALQUIER RECLAMACIÓN POR EL ASEGURADO EN CONTRA 

DE LOS ASEGURADORES O POR ALGÚN RECLAMANTE EN CONTRA DE LOS 

ASEGURADOS ORIGINADA DE DICHO INCIDENTE TENDRÁ QUE SER HECHA DENTRO DE 

LOS TRES AÑOS DESPUÉS DE LA FECHA DEL EVENTO; 

 

III. EN CASO DE RECLAMACIÓN POR LA PÉRDIDA O DESTRUCCIÓN O DAÑO O PÉRDIDA 

DE USO DE LA AERONAVE CAUSADA POR O CONTRIBUIDA POR CONTAMINACIÓN 

RADIOACTIVA, EL NIVEL DE DICHA CONTAMINACIÓN DEBERÁ HABER EXCEDIDO EL 

MÁXIMO PERMITIDO ESTIPULADO EN LA SIGUIENTE ESCALA: 

 

EMISOR NIVEL MÁXIMO PERMISIBLE DE CONTAMINACIÓN DE SUPERFICIE 

RADIOACTIVA NO ARREGLADA (PROMEDIADA POR ENCIMA DE 300 CM2) 

(IAEA REGLAMENTOS DE SALUD Y SEGURIDAD) 

BETA, GAMA Y BAJA TOXICIDAD EMISORES ALFA. 

CUALQUIER OTRO EMISOR. 

SIN EXCEDER 4 BEQUERELS/CM2 

(10-4 MICROCURIES/CM2) 

 

SIN EXCEDER 0.4 BEQUERELS/CM2 

(10-5 MICROCURIES/CM2) 

 

IV. LA COBERTURA AQUÍ PROPORCIONADA PODRÍA CANCELARSE EN CUALQUIER 

MOMENTO POR LOS ASEGURADORES DANDO SIETE (7) DÍAS DE AVISO DE 
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CANCELACIÓN. 

 

AVN-41 CONTROL DE RECLAMOS. 

1. DE ACUERDO CON LO QUE SE INDICA EN EL INCISO (2) AQUÍ ANOTADO, EL 

REASEGURADO GARANTIZA QUE MANTENDRÁ LA CUOTA BRUTA, ASÍ COMO LOS 

TÉRMINOS Y CONDICIONES CONVENIDOS ORIGINALMENTE PACTADOS Y APROBADOS 

DESDE SU INICIACIÓN, Y ACEPTA RETENER DURANTE LA VIGENCIA DE ÉSTA PÓLIZA 

POR LO MENOS LA MISMA PROPORCIÓN DE CADA 

UNA DE LAS COBERTURAS Y POR SEPARADO, PERO EN EL CASO DE QUE LA 

RETENCIÓN FUESE MENOR A LA ARRIBA INDICADA, LA PARTICIPACIÓN DEL 

REASEGURADOR SERÁ DIRECTAMENTE PROPORCIONAL A LA RETENCIÓN REDUCIDA. 

 

2. SUJETO A LOS PUNTOS QUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONAN (A), (B), (C) ES 

CONDICIÓN PRECEDENTE A CUALQUIER RESPONSABILIDAD BAJO ESTE REASEGURO, 

QUE: 

 

A) NINGÚN CAMBIO, NI MODIFICACIÓN O ADICIONES, NI CORRECCIONES SERÁN 

LLEVADAS A LA PÓLIZA SIN PREVIO AVISO O CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN POR 

ESCRITO DEL REASEGURADOR. 

 

B) EL REASEGURADO AL TENER CONOCIMIENTO DE CUALQUIER PÉRDIDA O PÉRDIDAS 

QUE PUEDAN DAR ORIGEN A UNA RECLAMACIÓN BAJO LA PÓLIZA, DEBERÁ DE 

INFORMARLO AL REASEGURADOR POR MEDIO DE FAX, TELEX O CABLE DENTRO DE 

LAS SIGUIENTES 72 HORAS DE LA FECHA DE HABER TENIDO CONOCIMIENTO. 

 

C) EL REASEGURADO PROPORCIONARÁ AL REASEGURADOR, TODA LA INFORMACIÓN 

DISPONIBLE CON RELACIÓN A TAL PÉRDIDA O PÉRDIDAS Y EL REASEGURADOR 

TENDRÁ LA EXCLUSIVIDAD Y EL DERECHO DE NOMBRAR AJUSTADORES, ASESORES, 

INSPECTORES Y/O ABOGADOS QUE TENDRÁN TODO EL CONTROL DE NEGOCIACIONES, 

AJUSTES Y LIQUIDACIONES CON RESPECTO A LA PÉRDIDA O PÉRDIDAS. 

 

AVN-46B EXCLUSIÓN DE RUIDO, CONTAMINACIÓN Y OTROS 

RIESGOS (APLICABLE SOLAMENTE A LA SECCIÓN II DE AVN1C) 

1. ESTA PÓLIZA NO AMPARA RECLAMACIONES DIRECTA O INDIRECTAMENTE 

OCASIONADAS POR, QUE SURGEN DE, O A CONSECUENCIA DE:-- 

 

(a) RUIDO (SEA AUDIBLE POR EL OÍDO HUMANO O NO), VIBRACIÓN, BOOM SONICO Y 

CUALQUIER OTRO FENÓMENO RELACIONADO, 

(b) POLUCIÓN Y CONTAMINACIÓN DE CUALQUIER TIPO O DESCRIPCIÓN, 

(c) INTERFERENCIA ELÉCTRICA O ELECTROMAGNÉTICA, O 

(d) INTERFERENCIA CON EL USO DE CUALQUIER PROPIEDAD, 

 

A MENOS QUE SEA OCASIONADA POR O RESULTE EN UN DESPLOME, INCENDIO, 

EXPLOSIÓN O COLISIÓN, O UNA EMERGENCIA REGISTRADA EN VUELO QUE OCASIONA 

LA OPERACIÓN ANORMAL DE LA AERONAVE. 

2. EN LO QUE SE REFIERE A CUALQUIER ESTIPULACIÓN EN ESTA PÓLIZA 

RELACIONADA CON EL DEBER POR PARTE DE LA COMPAÑÍA DE INVESTIGAR O 

DEFENDER RECLAMACIONES, TALES ESTIPULACIONES NO SERÁN APLICABLES Y LA 

COMPAÑÍA NO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE DEFENDER: 

 

(a) RECLAMACIONES EXCLUIDAS DE COBERTURA BAJO LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO 

(1), O 

(b) UNA RECLAMACIÓN O RECLAMACIONES AMPARADAS BAJO LOS TÉRMINOS DE 

ESTA PÓLIZA EN CONJUNTO CON CUALESQUIERA RECLAMACIONES EXCLUIDAS DE 

COBERTURA BAJO LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO (1) (EN ADELANTE DENOMINADAS 

“RECLAMACIONES COMBINADAS”). 

 

3. EN LO QUE SE REFIERE A RECLAMACIONES COMBINADAS, LA COMPAÑÍA (SUJETO A 

LA COMPROBACIÓN DE LA PÉRDIDA Y LOS LÍMITES DE ESTA PÓLIZA) REEMBOLSARÁ 
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AL ASEGURADO POR AQUELLA PARTE DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS QUE 

CORRESPONDE A RECLAMACIONES AMPARADAS BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTA 

PÓLIZA: 

 

(a) DAÑOS DICTAMINADOS EN CONTRA DEL ASEGURADO Y 

(b) LOS HONORARIOS Y GASTOS DE DEFENSA INCURRIDOS POR EL ASEGURADO. 

 

4. NADA EN ESTA CLÁUSULA TENDRÁ PRELACIÓN SOBRE CUALQUIER CLÁUSULA DE 

EXCLUSIÓN DE CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA O CUALQUIER OTRA CLÁUSULA DE 

EXCLUSIÓN ADJUNTA A Y/O FORMANDO PARTE DE ESTA PÓLIZA. 

 

AVN-48B EXCLUSIÓN DE GUERRA Y SECUESTRO. 

QUE SE ANEXA A LA PÓLIZA EXPEDIDA A FAVOR DE LA PERSONA CITADA EN LA 

CARÁTULA Y DENOMINADA EL ASEGURADO. 

 

ESTA PÓLIZA NO CUBRIRÁ RECLAMACIONES CAUSADAS POR: 

 

A) GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES (HAYA O 

NO DECLARACIÓN DE GUERRA), GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 

INSURRECCIÓN, LEY MARCIAL, PODER MILITAR O USURPADO, O CUALQUIER INTENTO 

DE USURPACIÓN DE PODER. 

B) CUALQUIER DETONACIÓN HOSTIL DE CUALQUIER ARMA QUE EMPLEE FISIÓN Y/O 

FUSIÓN ATÓMICA O NUCLEAR O CUALQUIER OTRA REACCIÓN SIMILAR O FUERZA 

RADIOACTIVA. 

C) HUELGAS, ALBOROTOS POPULARES, CONMOCIÓN CIVIL O DISTURBIOS LABORALES. 

 

D) CUALQUIER ACTO DE UNA O MÁS PERSONAS YA SEAN O NO AGENTES DE UN 

PODER SOBERANO, CON PROPÓSITOS POLÍTICOS O TERRORISTAS, NO OBSTANTE QUE 

LA PÉRDIDA O DAÑO RESULTANTES SEAN ACCIDENTALES O INTENCIONALES. 

E) CUALQUIER ACTO MALICIOSO O ACTO DE SABOTAJE. 

F) CONFISCACIÓN, NACIONALIZACIÓN, APRESAMIENTO, RESTRICCIÓN, DETENCIÓN, 

APROPIACIÓN, REQUISICIÓN DE TÍTULO O DE USO POR O BAJO LA ORDEN DE 

CUALQUIER GOBIERNO (YA SEA CIVIL, MILITAR O DE FACTO) O AUTORIDAD PÚBLICA 

LOCAL. 

G) SECUESTRO O CUALQUIER APRESAMIENTO ILEGAL O EJERCICIO INJUSTO DEL 

CONTROL DE LA AERONAVE O SU TRIPULACIÓN EN VUELO (INCLUYENDO CUALQUIER 

INTENTO DE DICHO APRESAMIENTO O CONTROL) HECHO POR CUALQUIER PERSONA O 

PERSONAS A BORDO DE LA AERONAVE ACTUANDO SIN EL CONSENTIMIENTO DEL 

ASEGURADO. 

 

ADEMÁS ESTA PÓLIZA NO CUBRE PÉRDIDA O DAÑOS QUE RESULTEN MIENTRAS LA 

AERONAVE ESTE FUERA DEL CONTROL DEL ASEGURADO POR MOTIVO DE 

CUALQUIERA DE LOS RIESGOS ARRIBA ENUMERADOS. 

 

SE CONSIDERA QUE LA AERONAVE HA SIDO REINTEGRADA AL CONTROL DEL 

ASEGURADO, AL HABER REGRESADO LA AERONAVE, INDEMNE, AL ASEGURADO EN 

UN AEROPUERTO QUE NO QUEDE EXCLUIDO POR LOS LÍMITES GEOGRÁFICOS DE ESTA 

PÓLIZA Y QUE SEA APROPIADO PARA LA OPERACIÓN DE LA AERONAVE, (DICHO 

REGRESO INDEMNE REQUERIRÁ QUE LA AERONAVE QUEDE ESTACIONADA CON LOS 

MOTORES APAGADOS Y BAJO NINGUNA COACCIÓN). 

 

AVN61 VALOR ACORDADO 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO Y NO OBSTANTE QUE LA AERONAVE ASEGURADA 

HA SIDO CUBIERTA EN BASE A VALOR ACORDADO (CONVENIDO), EN CASO DE 

PÉRDIDA TOTAL, PÉRDIDA TOTAL CONSTRUCTIVA Ó PÉRDIDA TOTAL ACORDADA QUE 

LA COMPAÑÍA PODRÁ PAGAR Ó REPONER EL BIEN A SATISFACCIÓN DEL ASEGURADO. 

 

CON RESPECTO A UNA RECLAMACIÓN AJUSTADA A BASE DE PÉRDIDA TOTAL, LA 

COMPAÑÍA PODRÁ PAGAR AL ASEGURADO EL VALOR ACORDADO (CONVENIDO), 
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MENOS EL DEDUCIBLE QUE SEA APLICABLE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA 

PÓLIZA. 

 

LA COMPAÑÍA PODRÁ TOMAR EL SALVAMENTO DE DICHA AERONAVE JUNTO CON 

TODOS LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES RELACIONADOS CON LA AERONAVE 

Y EN NINGÚN MOMENTO EL ASEGURADO ABANDONARÁ LOS RESTOS DE LA CITADA 

AERONAVE SIN EL CONSENTIMIENTO DE LA COMPAÑÍA. 

 

LO CITADO ANTERIORMENTE NO APLICARÁ A RECLAMACIONES QUE SURJAN CON 

RESPECTO PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES PARCIALES, EN DONDE LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ EL DERECHO DE REPARAR, REPONER O HACER LO MEJOR QUE CONSIDERE 

CONVENIENTE. 

 

AVN76 GASTOS SUPLEMENTARIOS, PÁRRAFOS DE LA (A) A LA (D). 

EL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN NO DEBERÁ EXCEDER DE $ 150,000.00 USD CADA 

OCURRENCIA Y EN EL AGREGADO ANUAL. 

 

QUEDA ENTENDIDO Y ACORDADO QUE ESTA PÓLIZA ES EXTENDIDA A CUBRIR COMO 

MEJOR ESTABLECIDO ADELANTE EN LOS PÁRRAFOS IDENTIFICADOS ABAJO. QUEDA 

EXPRESAMENTE ENTENDIDO QUE NINGUNA COBERTURA ES PROVEÍDA BAJO ESTOS 

PÁRRAFOS DE ÉSTA CLÁUSULA Y ESTOS NO HAN SIDO IDENTIFICADOS ABAJO. 

 

LOS ASEGURADORES ACUERDAN INDEMNIZAR AL ASEGURADO POR: 

A) CUALQUIER GASTO RAZONABLE INCURRIDO PARA EL PROPÓSITO DE 

OPERACIONES DE BÚSQUEDA Y RESCATE POR UNA AERONAVE ASEGURADA BAJO LA 

PRESENTE DETERMINADA COMO DESAPARECIDA Y NO REPORTADA DESPUÉS DE LA 

RESISTENCIA MÁXIMA COMPUTADA DEL VUELO QUE HA SIDO EXCEDIDO. 

B) CUALQUIER GASTO INCURRIDO POR EL PROPÓSITO DE ESPUMA EN PISTA PARA 

PREVENIR O MITIGAR PÉRDIDAS POSIBLES O DAÑOS DEBIDO A MAL 

FUNCIONAMIENTO DE UNA AERONAVE ASEGURADA BAJO LA PRESENTE. 

C) CUALQUIER GASTO RAZONABLE INCURRIDO PARA EL PROPÓSITO DE Y/O LLEVADO 

ACABO LEVANTAMIENTO, REMOCIÓN, DISPOSICIÓN O DESTRUCCIÓN DE ESCOMBROS 

DE UNA AERONAVE ASEGURADA BAJO LA PRESENTE Y SUS CONTENIDOS. 

D) CUALQUIER GASTO RAZONABLE QUE EL ASEGURADO SEA LLAMADO A PAGAR CON 

RESPECTO A CUALQUIER DAÑO PÚBLICO O DAÑO POR LAS AUTORIDADES DE 

AVIACIÓN CIVIL O CUALQUIER OTRA AUTORIDAD RELEVANTE EN UN ACCIDENTE 

ENVOLVIENDO UNA AERONAVE ASEGURADA BAJO LA PRESENTE. 

 

COBERTURA PROVEÍDA BAJO LOS PÁRRAFOS SEGÚN ESPECIFICACIÓN ADJUNTA, 

ARRIBA MENCIONADOS. 

 

PROVEYENDO SIEMPRE QUE LA RESPONSABILIDAD DE LOS ASEGURADORES DEBE NO 

EXCEDER SEGUN ESPECIFICACIÓN ADJUNTA, EN EL AGREGADO SOBRE TODOS LOS 

PÁRRAFOS ASEGURADOS. 

 

AVN77 USO NO AUTORIZADO (ROBO, VUELO Y TIERRA). 

NINGUNA RECLAMACIÓN BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTA PÓLIZA SERÁ RECHAZADA 

CON BASE EN EL ARGUMENTO DE QUE LA AERONAVE NO FUE UTILIZADA EN UN 

LUGAR O DE UNA MANERA O POR UNA PERSONA QUE NO SE PERMITE BAJO ESTA 

PÓLIZA, SIEMPRE QUE DICHO USO NO FUE AUTORIZADO POR EL ASEGURADO Y 

SIEMPRE QUE EL ASEGURADO HAYA ADOPTADO PRECAUCIONES RAZONABLES PARA 

EVITAR DICHO USO NO AUTORIZADO. NO SE CONSIDERA QUE CONSENTIMIENTO 

OTORGADO POR UN EMPLEADO O AGENTE DEL ASEGURADO, FUERA DEL ALCANCE 

NORMAL DE SUS FACULTADES, CONSTITUYE AUTORIZACIÓN OTORGADA POR EL 

ASEGURADO. 

 

AVN78 ATERRIZAJE FORZOSO 

LOS REASEGURADORES PARTICIPANTES EN EL CASO DE QUE ALGUNA AERONAVE 

ASEGURADA TUVIERA UN ATERRIZAJE FORZOSO EN CUALQUIER LUGAR EN EL QUE 
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SUBSECUENTEMENTE LA SEGURIDAD EN EL DESPEGUE ES IMPOSIBLE, ELLOS 

PAGARÁN TODOS LOS COSTOS RAZONABLES, GASTO O DESEMBOLSOS PARA LA 

REMOCIÓN DE LA AERONAVE AL ÁREA DE DESPEGUE ADECUADA MAS CERCANA 

POSIBLE, SIEMPRE QUE LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO PARA TALES COSTOS, 

GASTOS O DESEMBOLSOS Y PARA CUALQUIER PÉRDIDA O DAÑO A LA AERONAVE NO 

EXCEDA DEL VALOR DE CASCO DECLARADO EN LA PÓLIZA. 

 

AVN81 NOTIFICACIÓN FUERA DE HORARIO. 

LA COBERTURA PROVISTA POR ESTA PÓLIZA NO DEBERÁ SER INVALIDADA COMO 

RESULTADO DEL USO POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CIERTOS CAMPOS AÉREOS Y/O 

AEROPUERTOS FUERA DEL HORARIO NOTIFICADO, SUJETO AL PERMISO PREVIO 

AUTORIZADO POR EL PROPIETARIO APROPIADO Y/O OPERADOR DE TAL CAMPO 

AÉREO O AEROPUERTO. 

 

LSW704 ACUERDOS DE MANEJO Y TIERRA/SERVICIOS. 

ESTA ANOTADO Y ACORDADO RENUNCIAR A DERECHOS DE SUBROGACIÓN EN 

CONTRA DE COMPAÑÍAS (HOLD HARMLESS) U OTRAS ENTIDADES CON QUIENES EL 

ASEGURADO TENGA CONTRATOS CON RESPECTO DEL USO O SERVICIO EN TIERRA DE 

ACUERDO CON LA PRÁCTICA NORMAL DE OPERACIONES. 

 

LSW708A GRUPO DE AUTORIDAD CIVIL DE AVIACIÓN. 

ES NOTADO Y ACORDADO QUE LA COBERTURA AQUÍ OTORGADA, PERMANECE 

OPERATIVA MIENTRAS LA AERONAVE ASEGURADA ESTÉ SIENDO VOLADA POR 

CUALQUIER PILOTO APROBADO POR LA AUTORIDAD CIVIL LOCAL (O SU 

EQUIVALENTE LOCAL), PARA EL PROPÓSITO DE VUELOS DE PRUEBA Y DURANTE 

TALES VUELOS DE PRUEBA EL GRUPO DE REGULACIONES DE SEGURIDAD DE LA 

AUTORIDAD DE AVIACIÓN CIVIL (O SU EQUIVALENTE LOCAL) SON INCLUIDAS COMO 

ASEGURADORES CONJUNTOS AL RESPECTO. 

 

SIN EMBARGO, NO OBSTANTE LA INCLUSIÓN DE MÁS DE UN ASEGURADO, LA 

RESPONSABILIDAD TOTAL DE LOS REASEGURADORES RESPECTO A CUALQUIER O 

TODOS LOS ASEGURADORES NO DEBERÁ EXCEDER LOS LÍMITES DE 

RESPONSABILIDAD ESTABLECIDOS EN ESTA PÓLIZA. 

 

AVN-2000A EXCLUSIÓN DEL RECONOCIMIENTO DE LA FECHA. 

ESTA PÓLIZA NO CUBRE NINGUNA RECLAMACIÓN, DAÑO, LESIÓN, PÉRDIDA, COSTO, 

GASTO O RESPONSABILIDAD (SEA EN CONTRATO, AGRAVIO, NEGLIGENCIA, 

RESPONSABILIDAD DE PRODUCTO, INEXACTITUD, FRAUDE O DE OTRA MANERA) DE 

CUALQUIER NATURALEZA QUE SEA PROVINIENDO DESDE U OCASIONADA POR O EN 

CONSECUENCIA DE (SI DIRECTAMENTE O INDIRECTAMENTE Y SI TOTALMENTE O 

PARCIALMENTE): 

 

(A) EL FRACASO O INCAPACIDAD DE CUALQUIER HARDWARE DE COMPUTADORA, 

SOFTWARE, CIRCUITO INTEGRADO, EQUIPO TECNOLÓGICO DE INFORMACIÓN O CHIP 

O SISTEMA (SI EN LA POSESIÓN DEL ASEGURADO O DE CUALESQUIER TERCEROS) 

EXACTAMENTE O COMPLETAMENTE PARA PROCESAR, CAMBIAR O TRANSFERIR EL 

AÑO, FECHA O INFORME O ANTECEDENTES DE TIEMPO EN TORNO A: 

- EL CAMBIO DE AÑO DESDE 1999 A 2000; Y / O 

- EL CAMBIO DE FECHA DESDE EL 21 AGOSTO 1999 AL 22 AGOSTO DE 1999; Y / O 

- CUALQUIER OTRO CAMBIO DE AÑO, FECHA O TIEMPO; 

 

SI SOBRE O ANTES O DESPUÉS DE TAL CAMBIO DE AÑO, FECHA O TIEMPO, 

 

(B) CUALQUIER IMPLEMENTACIÓN O CAMBIO INTENTADO O MODIFICACIÓN DE 

CUALQUIER HARDWARE DE COMPUTADORA, SOFTWARE, CIRCUITO INTEGRADO, CHIP 

O EQUIPO TECNOLÓGICO DE INFORMACIÓN O SISTEMA (SI EN LA POSESIÓN DEL 

ASEGURADO O DE CUALESQUIER TERCEROS) EN ANTICIPACIÓN DE O CON RESPECTO 

A CUALQUIER TAL CAMBIO DE AÑO, FECHA O TIEMPO, O CUALQUIER AVISO DADO O 

SERVICIOS EJECUTADOS EN TORNO A CUALQUIER TAL CAMBIO O MODIFICACIÓN; 
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(C) CUALQUIER IMPOSIBILIDAD DE USO O INDISPONIBILIDAD PARA EL USO DE 

CUALQUIER PROPIEDAD O EQUIPO DE CUALQUIER TIPO QUE SEA RESULTANDO DESDE 

CUALQUIER ACTO, FRACASO PARA ACTUAR O DECISIÓN DEL ASEGURADO O DE 

CUALESQUIER TERCEROS RELATIVOS A CUALQUIER TAL CAMBIO DE AÑO, FECHA O 

TIEMPO; Y CUALQUIER ESTIPULACIÓN EN ESTA PÓLIZA EN LO QUE CONCIERNE A 

CUALQUIER OBLIGACIÓN DE LOS ASEGURADORES PARA INVESTIGAR O DEFENDER 

RECLAMACIONES NO APLICARÁ A CUALESQUIER RECLAMACIONES COMO EXCLUIDA. 

 
 

AVN-2001A COBERTURA LIMITADA. 

CONSIDERANDO QUE LA PÓLIZA DE LA CUAL EL PRESENTE ENDOSO FORMA PARTE 

INCLUYE LA CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DEL RECONOCIMIENTO DE LA FECHA 

(CLÁUSULA AVN 2000A), POR MEDIO DE LA PRESENTE QUEDA ENTENDIDO Y 

CONVENIDO QUE, SUJETO A TODOS LOS TÉRMINOS Y ESTIPULACIONES DE ESTE 

ENDOSO, LA CLÁUSULA AVN 2000A NO SERÁ APLICABLE: 

 

(1) A NINGUNA PÉRDIDA ACCIDENTAL DE O DAÑO ACCIDENTAL A UNA AERONAVE 

QUE SE ESPECIFICA EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA (EN ADELANTE, DENOMINADA UNA 

"AERONAVE ASEGURADA"); 

 

(2) A NINGUNA SUMA QUE EL ASEGURADO LLEGARA A SER LEGALMENTE 

RESPONSABLE DE PAGAR Y (SI ASÍ SE REQUIERE BAJO LOS TÉRMINOS DE LA PÓLIZA) 

QUE EFECTIVAMENTE PAGA (INCLUYENDO LOS COSTOS DICTAMINADOS EN CONTRA 

DEL ASEGURADO) CON RESPECTO A: 

 

• LESIÓN CORPORAL ACCIDENTAL SEA FATAL O NO, SUFRIDA POR LOS PASAJEROS Y 

DIRECTAMENTE OCASIONADA POR UN ACCIDENTE SUFRIDO POR UNA AERONAVE 

ASEGURADA; Y/O 

• LA PÉRDIDA DE O EL DAÑO AL EQUIPAJE Y LOS EFECTOS PERSONALES DE LOS 

PASAJEROS, CORREO Y CARGA, OCASIONADO POR UN ACCIDENTE SUFRIDO POR UNA 

AERONAVE ASEGURADA; Y/O 

• LESIÓN CORPORAL ACCIDENTAL SEA FATAL O NO Y DAÑOS ACCIDENTALES A LA 

PROPIEDAD, DIRECTAMENTE OCASIONADOS POR UNA AERONAVE ASEGURADA O POR 

CUALQUIER PERSONA U OBJETO QUE SE CAE DE DICHA AERONAVE ASEGURADA: 

 

SIEMPRE QUE: 

1. LA COBERTURA OTORGADA BAJO LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE ENDOSO ESTA 

SUJETA A TODOS LOS TÉRMINOS, CONDICIONES, LIMITACIONES, GARANTÍAS, 

EXCLUSIONES Y ESTIPULACIONES DE CANCELACIÓN QUE SE ESTABLECEN EN LA 

PÓLIZA (EXCEPTO EN LA MEDIDA EN QUE ESPECÍFICAMENTE SE ESTABLECE EN EL 

PRESENTE ENDOSO), Y NINGUNA ESTIPULACIÓN EN EL PRESENTE ENDOSO OPERARÁ 

PARA EXTENDER LA COBERTURA MAS ALLÁ DE LA QUE SE OTORGA BAJO LOS 

TÉRMINOS DE LA PÓLIZA. 

 

2. NADA EN EL PRESENTE ENDOSO OTORGA COBERTURA: 

 

(a) CON RESPECTO A LA PERMANENCIA OBLIGATORIA EN TIERRA DE CUALQUIER 

AERONAVE Y/O 

 

(b) CON RESPECTO A LA PÉRDIDA DE USO DE CUALQUIER BIEN, A MENOS QUE SURJA 

DEL DAÑO MATERIAL A Y/O LA DESTRUCCIÓN DE LA PROPIEDAD A CONSECUENCIA 

DEL ACCIDENTE QUE HACE SURGIR UNA RECLAMACIÓN BAJO LOS TÉRMINOS DE LA 

PÓLIZA. 

 

3. EL ASEGURADO RECONOCE QUE DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, TIENE LA 

OBLIGACIÓN DE PRESENTAR NOTIFICACIÓN POR ESCRITO A LOS ASEGURADORES CON 

RESPECTO A CUALESQUIERA CIRCUNSTANCIAS MATERIALES RELACIONADAS CON EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS RELACIONADOS CON EL RECONOCIMIENTO DE 
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LA FECHA EN LO QUE SE REFIERE A LOS EQUIPOS, OPERACIONES Y PRODUCTOS DEL 

ASEGURADO. 

 

AVN-2001A 

(APLICABLE A LA COBERTURA DE CASCOS AVIONES Y RESPONSABILIDAD 

AERONÁUTICA) 

 

2488 EXCLUSIÓN DE ASBESTOS AGM00003. 

 

ESTA PÓLIZA NO CUBRE CUALQUIER RECLAMACIÓN DE CUALQUIER TIPO DIRECTA O 

INDIRECTA, RELACIONADA, PRODUCTO DE O A CONSECUENCIA DE: 

 

1. PRESENCIA REAL, ALEGADA O AMENAZA DE ASBESTO EN CUALQUIER FORMA O 

CUALQUIER MATERIAL O PRODUCTO CONTENIENDO, O ALEGADA PARA CONTENER, 

ASBESTO; O 

2.- CUALQUIER OBLIGACIÓN, REQUERIMIENTO, DEMANDA, ORDEN, REGULACIÓN O 

REQUERIMIENTO DE OBLIGATORIEDAD QUE CUALQUIER TIPO QUE EL ASEGURADO U 

OTROS TENGAN PARA EFECTUAR PRUEBAS PARA MONITOREAR, LIMPIAR, CONTENER, 

TRATAR, NEUTRALIZAR, PROTEGER EN CONTRA O DE CUALQUIER OTRA FORMA 

COMO RESPUESTA A UNA PRESENCIA REAL, ALEGÓ O AMENAZA DE ASBESTO O 

CUALQUIER MATERIAL O PRODUCTO CONTENIENDO, O ALEGÓ DE CONTENER 

ASBESTO. 

 

SIN EMBARGO, ESTA EXCLUSIÓN NO APLICARÁ A CUALQUIER DEMANDA CAUSADA 

POR O DEBIDA A UNA EXPLOSIÓN DE FUEGO PRODUCIDA POR CAÍDA O COLISIÓN O 

UNA EMERGENCIA EN VUELO GRABADA QUE CAUSAN FUNCIONAMIENTO ANORMAL 

DEL AVIÓN. 

 

NO OBSTANTE CUALQUIER OTRA PROVISIÓN DE ESTA PÓLIZA, ASEGURADORES NO 

TENDRÁN DEBER PARA INVESTIGAR, DEFENDER O PAGAR EL COSTE DE LA DEFENSA 

CON RESPETO DE CUALQUIER DEMANDA EXCLUIDO EN TODO O EN PARTE BAJO LOS 

PÁRRAFOS (1) O (2) DE ESTA CLÁUSULA. 

 

TODOS LOS OTROS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA PERMANECEN 

INALTERADAS. 

 
 

AVS103 LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE SINIESTROS. 

CONSIDERANDO QUE EL ASEGURADO TIENE EN VIGOR Y EN EFECTO 

 

A) UNA PÓLIZA DE “CASCOS TODO RIESGO” LA CUAL CONTIENE LA CLÁUSULA DE 

EXCLUSIÓN DE GUERRA, SECUESTRO Y OTROS RIESGOS (AVN-48B), LA CLÁUSULA DE 

EXCLUSIÓN DE GUERRA DE AEROLÍNEAS COMUNES DE NORTEAMÉRICA, 

 

B) UNA PÓLIZA DE “CASCOS RIESGOS DE GUERRA” LA CUAL CUBRE CIERTOS DE LOS 

RIESGOS EXCLUIDOS EN LA AVN-48B, POR LA CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE GUERRA 

DE AEROLÍNEAS COMUNES DE NORTEAMÉRICA EN EL INCISO A) ANTERIOR. 

 
 

SE EXTIENDE Y CONVIENE BAJO LA PRESENTE QUE: 

 

EN EL CASO DE PÉRDIDA DE O DAÑO A UNA AERONAVE IDENTIFICADA EN LA CÉDULA 

DE AVIONES QUE FORMA PARTE DE ESTA PÓLIZA Y DONDE EXISTE UN ACUERDO 

ENTRE LOS ASEGURADORES DE “CASCO TODO RIESGO” Y “CASCOS RIESGOS DE 

GUERRA” QUE EL ASEGURADO TIENE UNA RECLAMACIÓN VÁLIDA BAJO UNA U OTRA 

PÓLIZA CUANDO SIN EMBARGO NO PUEDE SER RESUELTA DENTRO DE LOS 21 GRUPOS 

MENCIONADOS DE ASEGURADORES CONVIENEN, SIN PERJUICIO A SU 

RESPONSABILIDAD, DAR POR ADELANTADO AL ASEGURADO EL 50% DE DICHA 

CANTIDAD SEGÚN SEA CONVENIDA MUTUAMENTE ENTRE ELLOS HASTA DICHO 
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TIEMPO EN QUE LA LIQUIDACIÓN FINAL DE LA RECLAMACIÓN SEA CONVENIDA. 

 
 

AVN72 EXCLUSIÓN DEL ACTA DE 1999 DE CONTRATOS. 

SE EXCLUYEN DE ESTE SEGURO O REASEGURO LOS DERECHOS DE UNA PERSONA QUE 

NO ES PARTE A ESTE SEGURO O REASEGURO DE HACER VALER ALGÚN TÉRMINO DEL 

PRESENTE SEGURO O REASEGURO Y/O DE IMPEDIR LA RESCISIÓN O MODIFICACIÓN DE 

ESTE SEGURO O REASEGURO SIN SU CONSENTIMIENTO, EN VIRTUD DE LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY DE CONTRATOS (DERECHOS DE TERCEROS) DE 1999. 

 
 

AVN1C AVISO DE CANCELACIÓN A 30 DÍAS. 

SW555D PÓLIZA DE CASCO DE AVIACIÓN DE “GUERRA Y RIESGOS ALIADOS” 

SECCIÓN UNO: PÉRDIDA O DAÑO DE AERONAVE 

SUJETO A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y LIMITACIONES PREVISTAS A 

CONTINUACIÓN, ESTA PÓLIZA CUBRE LA PÉRDIDA O EL DAÑO DE LA AERONAVE 

DESCRITA EN LA CÉDULA EN CONTRA DE RECLAMACIONES EXCLUIDAS DE LA PÓLIZA 

“TODO RIESGO” DE CASCO DEL ASEGURADO CAUSADO POR: 

 

(A) GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES (SE 

HAYA DECLARADO O NO LA GUERRA), GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 

INSURRECCIÓN, LEY MARCIAL, PODER MILITAR O USURPADO O INTENTOS DE 

USURPACIÓN DE PODER. 

 

(B) HUELGAS, RIÑAS, CONMOCIONES CIVILES Y DISTURBIOS LABORALES. 

 

(C) CUALQUIER ACTO DE UNA O MÁS PERSONAS, SEAN O NO AGENTES DE UN PODER 

SOBERANO, CON FINES POLÍTICOS O TERRORISTAS Y YA SEA QUE LA PÉRDIDA O 

DAÑO QUE RESULTE DE LOS MISMOS SEA ACCIDENTAL O INTENCIONAL. 

 

(D) CUALQUIER ACTO MALICIOSO O ACTO DE SABOTAJE. 

 

(E) CONFISCACIÓN, NACIONALIZACIÓN, INCAUTACIÓN, RESTRICCIÓN, DETENCIÓN, 

APROPIACIÓN, REQUISICIÓN DE TÍTULO O USO POR O BAJO LAS ÓRDENES DE ALGÚN 

GOBIERNO (YA SEA CIVIL, MILITAR O DE HECHO) O AUTORIDAD PÚBLICA O LOCAL. 

 

(F) SECUESTRO O CUALQUIER INCAUTACIÓN ILÍCITA O EJERCICIO INCORRECTO DEL 

CONTROL DE LA AERONAVE O DE LA TRIPULACIÓN EN VUELO (INCLUYENDO 

CUALQUIER INTENTO DE DICHA INCAUTACIÓN O CONTROL) HECHO POR ALGUNA 

PERSONA O PERSONAS A BORDO DE LA AERONAVE Y QUE ACTÚEN SIN EL 

CONSENTIMIENTO DEL ASEGURADO. PARA LOS FINES DE ESTE PÁRRAFO (F) 

ÚNICAMENTE, SE CONSIDERA QUE UNA AERONAVE ESTÁ EN VUELO EN CUALQUIER 

MOMENTO DESDE EL MOMENTO EN QUE SE CIERREN SUS PUERTAS EXTERIORES 

POSTERIOR AL ABORDAJE O EMBARCACIÓN HASTA EL MOMENTO EN QUE DICHA 

PUERTA ES ABIERTA PARA DESEMBARCAR O CUANDO LA AERONAVE ESTÁ EN 

MOVIMIENTO. SE CONSIDERA QUE UNA AERONAVE DE ALA GIRATORIA SE 

ENCUENTRA EN VUELO CUANDO LOS ROTORES SE ENCUENTRAN EN MOVIMIENTO 

COMO RESULTADO DE LA ACCIÓN DE UN MOTOR, EL MOMENTO GENERADO DEL 

MISMO O AUTOROTACIÓN. 

 

ASIMISMO ESTA PÓLIZA CUBRE LAS RECLAMACIONES EXCLUIDAS DE LA PÓLIZA 

“TODO RIESGO” DE CASCO POR OCURRENCIAS MIENTRAS QUE LA AERONAVE SE 

ENCUENTRE FUERA DEL CONTROL DEL ASEGURADO CON MOTIVO DE CUALQUIERA 

DE LOS RIESGOS ANTES MENCIONADOS. SE CONSIDERARÁ QUE LA AERONAVE HA 

VUELTO AL CONTROL DEL ASEGURADO, CON EL REGRESO SEGURO DE LA AERONAVE 

AL ASEGURADO EN UN CAMPO AÉREO NO EXCLUIDO DE LOS LÍMITES GEOGRÁFICOS 

DE ESTA PÓLIZA Y TOTALMENTE EN CONDICIONES PARA LA OPERACIÓN DE LA 

AERONAVE (DICHO REGRESO SEGURO REQUERIRÁ QUE LA AERONAVE SEA 

ESTACIONADA CON LOS MOTORES APAGADOS Y BAJO NINGUNA COACCIÓN). 
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SECCIÓN DOS: GASTOS DE EXTORSIÓN Y SECUESTRO 

 

1. ESTA PÓLIZA TAMBIÉN INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO, SUJETO A LOS TÉRMINOS, 

CONDICIONES, EXCLUSIONES Y LIMITACIONES PREVISTAS A CONTINUACIÓN Y HASTA 

POR EL LÍMITE DESCRITO EN LA CÉDULA, POR EL 90% DE CUALQUIER PAGO 

EFECTUADO ADECUADAMENTE CON RESPECTO A: 

 

(a) AMENAZAS EN CONTRA DE LA AERONAVE DESCRITA EN LA CÉDULA O DE SUS 

PASAJEROS O TRIPULACIÓN HECHAS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA. 

 

(b) GASTOS EXTRA EN QUE SE INCURRA NECESARIAMENTE DESPUÉS DE UNA 

CONFISCACIÓN, ETC. (AL IGUAL QUE LA CLÁUSULA (E) DE LA SECCIÓN UNO) O 

SECUESTRO, ETC. (AL IGUAL QUE LA CLÁUSULA (F) DE LA SECCIÓN UNO) DE 

CUALQUIER AERONAVE DESCRITA EN LA CÉDULA. 

 

2. NO SE OTORGARÁ NINGUNA COBERTURA BAJO ESTA SECCIÓN DE LA PÓLIZA EN 

NINGÚN TERRITORIO EN EL QUE DICHO SEGURO NO SEA LÍCITO Y EL ASEGURADO EN 

TODO MOMENTO SERÁ RESPONSABLE DE ASEGURARSE DE QUE NO SE REALICE 

NINGÚN ACUERDO QUE NO SEA PERMITIDO POR LAS AUTORIDADES 

CORRESPONDIENTES. 

 

SECCIÓN TRES: EXCLUSIONES GENERALES 

 

ESTA PÓLIZA EXCLUYE LA PÉRDIDA, DAÑO O GASTO CAUSADO POR UNA O 

CUALQUIER COMBINACIÓN DE LOS SIGUIENTES: 

 

(a) GUERRA (HAYA O NO UNA DECLARACIÓN DE GUERRA) ENTRE CUALQUIERA DE 

LOS SIGUIENTES ESTADOS: EL REINO UNIDO, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

FRANCIA, LA FEDERACIÓN RUSA, LA REPÚBLICA POPULAR DE CHINA; NO OBSTANTE 

ELLO, SI UNA AERONAVE SE ENCONTRARA EN EL AIRE AL MOMENTO EN QUE DICHA 

GUERRA ESTALLE, ESTA EXCLUSIÓN NO SERÁ APLICABLE CON RESPECTO A DICHA 

AERONAVE HASTA QUE DICHA AERONAVE HAYA CONCLUIDO SU PRIMER ATERRIZAJE 

POSTERIOR A ESE MOMENTO; 

 

(b) CONFISCACIÓN, NACIONALIZACIÓN, INCAUTACIÓN, RESTRICCIÓN, DETENCIÓN, 

APROPIACIÓN, REQUISICIÓN DE TÍTULO O USO POR O BAJO LAS ÓRDENES DE LA 

AUTORIDAD DEL GOBIERNO(S) MENCIONADO EN LA CÉDULA, O CUALQUIER 

AUTORIDAD PÚBLICA O LOCAL BAJO SU JURISDICCIÓN; 

 

(c) LA EMISIÓN, DESCARGA, LIBERACIÓN O ESCAPE DE CUALQUIER MATERIAL 

QUÍMICO, BIOLÓGICO O BIOQUÍMICO O LA AMENAZA DE LOS MISMOS; SIN EMBARGO, 

ESTA EXCLUSIÓN NO SERÁ APLICABLE: 

(I) CUANDO DICHOS MATERIALES SEAN UTILIZADOS O SE AMENACE QUE SERÁN 

USADOS ÚNICA Y DIRECTAMENTE EN: 

1. EL SECUESTRO, INCAUTACIÓN ILÍCITA O EJERCICIO INCORRECTO DEL CONTROL DE 

UNA AERONAVE DESCRITA EN LA CÉDULA Y EN ESTE CASO SÓLO CON RESPECTO A 

LA PÉRDIDA O DAÑO DE DICHA AERONAVE COMO SE ENCUENTRA ASEGURADA BAJO 

LA CLÁUSULA (F) DE LA SECCIÓN UNO ANTERIOR; O 

2. CUALQUIER AMENAZA EN CONTRA DE UNA AERONAVE DESCRITA EN LA CÉDULA O 

SUS PASAJEROS O TRIPULACIÓN Y ÚNICAMENTE CON RESPECTO A PAGOS 

ASEGURADOS BAJO LA SECCIÓN DOS ANTERIOR; 

 

(II) EN CUALQUIER CASO DISTINTO DE LO PREVISTO EN EL INCISO I ANTERIOR, A LA 

PÉRDIDA O DAÑO CAUSADO A UNA AERONAVE SI EL USO DE DICHOS MATERIALES ES 

HOSTIL Y SE ORIGINA ÚNICA Y DIRECTAMENTE: 

a. A BORDO DE DICHA AERONAVE, YA SEA QUE SE ENCUENTRE EN TIERRA O EN AIRE, 

O 

b. DE FORMA EXTERNA A DICHA AERONAVE Y CAUSE UN DAÑO FÍSICO A LA 
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AERONAVE MIENTRAS QUE LAS RUEDAS DE LA AERONAVE NO SE ENCUENTREN EN 

CONTACTO CON EL SUELO. 

 

CUALQUIER EMISIÓN, DESCARGA, LIBERACIÓN O ESCAPE QUE SE ORIGINE DE FORMA 

EXTERNA A LA AERONAVE Y QUE CAUSE DAÑOS A LA AERONAVE COMO RESULTADO 

DE LA CONTAMINACIÓN SIN QUE EXISTA NINGÚN OTRO DAÑO FÍSICO AL EXTERIOR 

DE LA AERONAVE, NO SE ENCONTRARÁ CUBIERTO POR ESTA PÓLIZA. 

 

(d) CUALQUIER DEUDA, FALLA DE OTORGAR FIANZA O GARANTÍA O CUALQUIER 

OTRA CAUSA FINANCIERA BAJO UNA ORDEN DE UNA CORTE O DE CUALQUIER OTRA 

FORMA; 

 

(e) LA EJECUCIÓN DE UNA HIPOTECA O EL INTENTO DE EJECUCIÓN DE UNA HIPOTECA 

SOBRE LA AERONAVE YA SEA POR EL TITULAR O QUE DERIVE DE CUALQUIER 

ACUERDO CONTRACTUAL DEL QUE ALGÚN ASEGURADO PROTEGIDO BAJO ESTA 

PÓLIZA SEA PARTE; 

 

(f) DEMORA, PÉRDIDA DE USO, O CON EXCEPCIÓN DE LO ESPECÍFICAMENTE PREVISTO 

POR LA SECCIÓN DOS, CUALQUIER OTRA PÉRDIDA CONSECUENCIAL; YA SEA 

POSTERIOR A UNA PÉRDIDA O DAÑO DE LA AERONAVE O DE CUALQUIER OTRA 

FORMA; 

 

(g) CUALQUIER USO, HOSTIL O DE OTRO TIPO, DE CONTAMINACIÓN O MATERIA 

RADIOACTIVA, PERO ESTA EXCLUSIÓN NO SERÁ APLICABLE A LA PÉRDIDA O DAÑO 

DE UNA AERONAVE SI DICHO USO ES HOSTIL Y SE ORIGINA ÚNICA Y DIRECTAMENTE: 

(I) A BORDO DE DICHA AERONAVE, YA SEA QUE SE ENCUENTRE EN TIERRA O EN AIRE; 

O 

(II) DE FORMA EXTERNA A DICHA AERONAVE Y CAUSE UN DAÑO FÍSICO A LA 

AERONAVE MIENTRAS QUE LAS RUEDAS DE LA AERONAVE HAYAN DEJADO DE ESTAR 

EN CONTACTO CON EL SUELO. 

DICHO USO ORIGINADO EN EL EXTERIOR DE LA AERONAVE QUE CAUSE UN DAÑO A 

LA AERONAVE COMO RESULTADO DE LA CONTAMINACIÓN SIN NINGÚN OTRO DAÑO 

FÍSICO CAUSADO AL EXTERIOR DE LA AERONAVE, NO SE ENCUENTRA CUBIERTO POR 

ESTA PÓLIZA. 

 

(h) CUALQUIER USO, HOSTIL O DE OTRO TIPO, DE UN PULSO ELECTROMAGNÉTICO, 

PERO ESTA EXCLUSIÓN NO SERÁ APLICABLE A LA PÉRDIDA O DAÑO CAUSADO A UNA 

AERONAVE SI DICHO USO SE ORIGINA ÚNICA Y DIRECTAMENTE A BORDO DE DICHA 

AERONAVE, YA SEA QUE SE ENCUENTRE EN TIERRA O AIRE. 

 

(i) CUALQUIER DETONACIÓN HOSTIL O DE CUALQUIER OTRO TIPO, DE ALGÚN 

DISPOSITIVO QUE EMPLEE FISIÓN Y/O FUSIÓN ATÓMICA O NUCLEAR U OTRA 

REACCIÓN SIMILAR Y NO OBSTANTE LO PREVISTO EN LOS INCISOS (g) Y (h) 

ANTERIORES, CUALQUIER CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA Y PULSO 

ELECTROMAGNÉTICO QUE RESULTE DIRECTAMENTE DE DICHA DETONACIÓN, 

TAMBIÉN SE ENCUENTRA EXCLUIDO POR ESTA PÓLIZA. 

 

SECCIÓN CUATRO: CONDICIONES GENERALES 

 

1. ESTA PÓLIZA ESTÁ SUJETA A LAS MISMAS GARANTÍAS, TÉRMINOS Y CONDICIONES 

(EXCEPTO CON RESPECTO A LA PRIMA, LAS OBLIGACIONES DE INVESTIGAR Y 

DEFENDER, EL ACUERDO DE RENOVACIÓN (SI LO HUBIERE), EL MONTO DEL 

DEDUCIBLE O LA DISPOSICIÓN DE AUTO ASEGURAMIENTO, CUANDO SEAN 

APLICABLES, Y CON EXCEPCIÓN DE LAS DISPOSICIONES EN CONTRARIO CONTENIDAS 

EN ESTA PÓLIZA), CONTENIDAS O QUE PUEDAN SER ADICIONADAS A LA PÓLIZA 

“TODO RIESGO” DE CASCO DEL ASEGURADO. 

 

2. EN CASO DE QUE HUBIERE ALGÚN CAMBIO MATERIAL EN LA NATURALEZA O ÁREA 

DE LAS OPERACIONES DEL ASEGURADO, EL ASEGURADO DEBERÁ NOTIFICAR 
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INMEDIATAMENTE DE DICHO CAMBIO A LAS SUSCRIPTORAS; NINGUNA 

RECLAMACIÓN QUE DERIVE DE FORMA SUBSECUENTE A UN CAMBIO MATERIAL 

SOBRE EL CUAL EL ASEGURADO TUVIERA CONTROL, SERÁ RECUPERABLE BAJO ESTA 

PÓLIZA SALVO QUE DICHO CAMBIO HUBIERE SIDO ACORDADO POR LAS 

SUSCRIPTORAS. 

“CAMBIO MATERIAL” SIGNIFICA CUALQUIER CAMBIO EN LA OPERACIÓN DEL 

ASEGURADO QUE LAS SUSCRIPTORAS RAZONABLEMENTE PUDIERAN CONSIDERAR 

QUE INCREMENTA SU RIESGO EN GRADO O FRECUENCIA O QUE REDUCE SUS 

POSIBILIDADES DE RECUPERACIÓN O SUBROGACIÓN. 

3. LA DEBIDA OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS, DISPOSICIONES, 

CONDICIONES Y ENDOSOS DE ESTA PÓLIZA, SERÁN CONDICIONES PRECEDENTES A 

CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE LAS SUSCRIPTORAS DE HACER ALGÚN PAGO BAJO 

ESTA PÓLIZA; EN PARTICULAR, EL ASEGURADO DEBERÁ USAR TODOS LOS 

ESFUERZOS RAZONABLES PARA ASEGURAR QUE ÉL CUMPLE Y CONTINÚE 

CUMPLIENDO CON LAS LEYES (LOCALES O DE OTRO TIPO) DE CUALQUIER PAÍS 

DENTRO DE CUYA JURISDICCIÓN PUDIERA ENCONTRARSE LA AERONAVE Y OBTENER 

TODOS LOS PERMISOS NECESARIOS PARA LA OPERACIÓN LÍCITA DE LA AERONAVE. 

4. SUJETO A LAS DISPOSICIONES DE LA SECCIÓN CINCO Y DE LA CÉDULA, LAS 

SUSCRIPTORAS ACUERDAN SEGUIR LAS DISPOSICIONES DE LA PÓLIZA “TODO RIESGO” 

DE CASCO CON RESPECTO A LA COBERTURA DE INCUMPLIMIENTO DE GARANTÍA, 

ACUERDOS DE SACAR EN PAZ Y A SALVO Y RENUNCIAS DE SUBROGACIÓN. 

 

SECCIÓN CINCO: CANCELACIÓN, REVISIÓN Y TERMINACIÓN AUTOMÁTICA 

MODIFICACIÓN DE LOS TÉRMINOS O CANCELACIÓN 

1. (a) LAS SUSCRIPTORAS PODRÁN NOTIFICAR, SURTIENDO EFECTOS DESPUÉS DE LA 

EXPIRACIÓN DE 7 DÍAS A PARTIR DE LA MEDIA NOCHE G.M.T., DEL DÍA EN QUE SE 

EMITA LA NOTIFICACIÓN, PARA REVISAR LA TARIFA DE LA PRIMA Y/O LOS LÍMITES 

GEOGRÁFICOS. EN CASO DE QUE LA REVISIÓN DE LA TARIFA DE LA PRIMA Y/O DE LOS 

LÍMITES GEOGRÁFICOS NO SEA ACEPTADA POR EL ASEGURADO, ENTONCES A LA 

EXPIRACIÓN DE DICHOS 7 DÍAS, ESTA PÓLIZA SERÁ CANCELADA EN ESA FECHA. 

 

REVISIÓN AUTOMÁTICA DE TÉRMINOS O CANCELACIÓN 

 

(b) NO OBSTANTE EL INCISO 1(a) ANTERIOR, ESTA PÓLIZA ESTÁ SUJETA A LA REVISIÓN 

AUTOMÁTICA POR PARTE DE LAS SUSCRIPTORAS DE LA TARIFA DE LA PRIMA Y/O LAS 

CONDICIONES Y/O LOS LÍMITES GEOGRÁFICOS A PARTIR DE LA EXPIRACIÓN DE 7 DÍAS 

CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO DE ALGUNA DETONACIÓN HOSTIL DE UN ARMA 

DE GUERRA QUE EMPLEE FISIÓN Y/O FUSIÓN ATÓMICA O NUCLEAR U OTRA 

REACCIÓN SIMILAR O FUERZA O MATERIA RADIOACTIVA EN DONDEQUIERA Y 

CUANDO QUIERA QUE PUDIERA OCURRIR DICHA DETONACIÓN, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LA AERONAVE ASEGURADA PUDIERA O NO SER 

DIRECTAMENTE AFECTADA. EN CASO DE QUE LA REVISIÓN DE LA TARIFA DE LA 

PRIMA Y/O DE LAS CONDICIONES Y/O LÍMITES GEOGRÁFICOS NO FUERA ACEPTADA 

POR EL ASEGURADO, A LA EXPIRACIÓN DE DICHOS 7 DÍAS, ESTA PÓLIZA SERÁ 

CANCELADA EN ESA FECHA. 

 
 

CANCELACIÓN POR NOTIFICACIÓN 

 

(c) ESTA PÓLIZA PODRÁ SER CANCELADA POR EL ASEGURADO O LAS SUSCRIPTORAS 

MEDIANTE NOTIFICACIÓN CON NO MENOS DE 7 DÍAS DE ANTICIPACIÓN AL FINAL DE 

CADA PERÍODO DE 3 MESES A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA MISMA. 

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA 

 

2. INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE HAYA O NO NOTIFICADO LA CANCELACIÓN, 

ESTE SEGURO TERMINARÁ AUTOMÁTICAMENTE 

3. A PARTIR DEL ESTALLAMIENTO DE UNA GUERRA (HAYA O NO UNA DECLARACIÓN 
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Entregables 

 
Entregables dentro del sobre técnico 

LA COMPAÑÍA ASEGURADORA PARTICIPANTE DEBERÁ INCLUIR DENTRO DEL SOBRE DE SU PROPUESTA TÉCNICA LA 

SIGUIENTE ACREDITACIÓN: 

 
• ÍNDICE DE COBERTURA DE BASE DE INVERSIÓN CON UN MÍNIMO DE 1.30 CON CORTE A MARZO 2025, COMPROBADO CON LA 

INFORMACIÓN PRESENTADA EN LA PÁGINA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. 

 
• ÍNDICE DE COBERTURA DE REQUERIMIENTO DE CAPITAL DE SOLVENCIA CON UN MÍNIMO DE 4.20 CON CORTE A MARZO 

2025, COMPROBADO CON LA INFORMACIÓN PRESENTADA EN LA PÁGINA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y 

FIANZAS. 

 
• CON LA FINALIDAD DE COMPROBAR QUE EL LICITANTE OFRECE LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A 

CALIDAD, ESPECÍFICAMENTE EN LA ATENCIÓN A LOS ASEGURADOS (RESOLUCIÓN O TRATAMIENTO DE PROBLEMÁTICAS 

RELACIONADAS CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO), DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN DONDE COMPRUEBE QUE 

CUENTA CON UNA CALIFICACIÓN DE CUANDO MENOS 9.00 DURANTE EL PERIODO DE ENERO A MARZO DEL 2025 EN EL 

ÍNDICE DE DESEMPEÑO DE ATENCIÓN A USUARIOS EL CUAL ES EVALUADA POR LA CONDUSEF Y ES PUBLICADO EN LA 

PÁGINA DEL BURÓ DE ENTIDADES FINANCIERAS. DEBERÁ PRESENTARSE IMPRESIÓN DE LA PUBLICACIÓN DE LA PÁGINA. 

DE GUERRA) ENTRE CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES PAÍSES: REINO UNIDO, 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA, LA FEDERACIÓN RUSA, LA REPÚBLICA 

POPULAR DE CHINA. 

 

SIN EMBARGO, SI UNA AERONAVE SE ENCONTRARA EN EL AIRE AL MOMENTO EN QUE 

DICHA GUERRA ESTALLE, ESTE SEGURO, SUJETO A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES Y 

SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CANCELADO, TERMINADO O SUSPENDIDO, CONTINUARÁ 

CON RESPECTO A DICHA AERONAVE HASTA QUE DICHA AERONAVE HAYA 

CONCLUIDO SU PRIMER ATERRIZAJE POSTERIOR A ESE MOMENTO. 
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COMO MÁXIMO AL DÍA SIGUIENTE DEL FALLO DEFINITIVO DE ADJUDICACIÓN. 

EL PROVEEDOR DEBERÁ REALIZAR LA ENTREGA DE LAS PÓLIZAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EN LAS OFICINAS DE LA 

DIRECCIÓN DE PATRIMONIO, UBICADO CALLE GRAL. ZUAZUA, 655 SUR, PISO 6, COL. CENTRO, MTY , N.L. 

Lugar de prestación de contratación 

MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

Personal y garantías 

 
Responsable de entrega-recepción 

C.P. ALBERTO MARTIN GARZA CANTÚ, JEFE DE SEGURO DE LA DIRECCIÓN DE PATRIMONIO DE LA PROCURADURÍA FISCAL 

DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO. 

Garantías del producto o servicio 

NO APLICA 

 

 
 

 

Período de contratación 

12 MESES CONTADOS A PARTIR DE LAS 00:01 HRS DEL DÍA 17 DE DICIEMBRE DEL 2025 HASTA LAS 24:00 HRS DEL 16 

DICIEMBRE DEL 2026. 

 
Tiempo de Entrega 

*PÓLIZA DE SERVICIO DEBERÁ ENTREGARSE DENTRO DE LOS 14 DÍAS NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA 

FECHA DE FALLO DEFINITIVO DE ADJUDICACIÓN, ASÍ MISMO, EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR UNA CARTA COBERTURA 

Tiempos y lugares 
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Forma de pago 

PAGOS EN FORMA MENSUAL, POR LA MISMA CANTIDAD QUE AL EFECTO CORRESPONDA DENTRO DE LOS 30 DÍAS HÁBILES 

CONTADOS A PARTIR DEL INGRESO DEL TRAMITE DE PAGO A LA SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL 

ESTADO, POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE 

ADMINISTRACIÓN. CUALQUIER RETRASO DE LOS PAGOS DE LA PÓLIZA O DERIVADOS DE ESTA, NO SERÁN MOTIVOS PARA 

NEGAR EL SERVICIO PRESTADO. 

 
 
Penalidades 

LA PENALIZACIÓN POR EL RETRASO EN LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA O CARTA COBERTURA, SERA COMO SIGUE: POR CADA 

DÍA DE RETRASO DE LA FECHA ESTABLECIDA, SE LE DESCONTARA LA CANTIDAD $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) 

DIARIOS. 
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FORMATO DE COTIZACIÓN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


